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Resumen 

Esta investigación establece si el cobro de recargos por matrícula 

extraordinaria, realizado por las universidades oficiales del sur de Colombia, 

constituye un delito a la luz del ordenamiento jurídico colombiano, 

específicamente a partir del estudio del tipo penal de usura. Para lo cual se 

realizó el análisis correspondiente de la normativa con la que estas 

instituciones regulan esta figura, sus razones de ser y la forma en que se 

ejecuta.  

Por tanto, esta realidad fue confrontada con lo dispuesto en la doctrina, 

jurisprudencia y legislación, sobre la aplicación de los intereses y los límites 

legales a dichas tasas. Con lo cual se determinó si estas universidades debían, 

en relación a las matrículas extraordinarias, utilizar específicamente una de 

estas, o si por el contrario podían, con base en la autonomía universitaria, o 

cualquier otro entendimiento, utilizar una tasa de interés o regulación diferente.  

Fue necesario realizar un estudio preliminar sobre el sistema educativo en 

Colombia, como excusa para estudiar la gratuidad, las obligaciones del estado 

en relación con este servicio y los propósitos de la educación, con base en las 

leyes nacionales y en los preceptos internacionales más relevantes.  

En cuanto al derecho a la educación, se abordó principalmente desde la 

jurisprudencia, para establecer su fundamentalidad en todos los niveles y su 

núcleo esencial. Con lo cual se pudo inferir que, con la aplicación de recargos 

excesivos hechos por concepto de matrícula extraordinaria, se vulnera este 

derecho por parte de las universidades oficiales originarias del sur de 

Colombia.  

Así mismo, se partió de la jurisprudencia constitucional para abordar tanto el 

derecho a la autonomía universitaria, que se encuentra bastante restringido 

por las políticas estatales, como los límites de esta garantía que han sido 

establecidos por la jurisprudencia para evitar que pueda ser utilizada de 
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manera arbitraria, olvidándose de su propósito. Además, permitió establecer 

si la autonomía universitaria era un argumento jurídico suficiente para legitimar 

la aplicación de recargos excesivos por parte de las universidades en cuestión.  

Y como era de esperar, se realizó un análisis gramatical del tipo penal de 

usura, con el apoyo de los precedentes jurisprudenciales más significativos, 

para establecer si los recargos excesivos se ajustan a este tipo penal. Pero sin 

olvidar que, en Colombia, tanto desde el punto de vista jurisprudencial, como 

desde la legislación, no se predica la existencia de la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas. 

Palabras claves: Derecho a la educación, autonomía universitaria, tasas de 

interés, tipo penal de usura y matrículas extraordinarias.  
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Summary 

This research establishes whether the collection of surcharges for 

extraordinary enrollment, carried out by the official universities of southern 

Colombia, constitutes a crime in light of the Colombian legal system, 

specifically from the study of the criminal type of usury. For which, the 

corresponding analysis of the regulations with which these institutions regulate 

this figure, their reasons for being and the way in which it is executed was 

carried out.  

Therefore, this reality was confronted with the provisions of the doctrine, 

jurisprudence and legislation, on the application of interest and the legal limits 

to said rates. With which it was determined if these universities should, in 

relation to extraordinary enrollments, specifically use one of these, or if on the 

contrary they could, with based on university autonomy, or any other 

understanding, use a different interest rate or regulation.  

It was necessary to carry out a preliminary study on the educational system in 

Colombia, as an excuse to study the gratuitousness, the obligations of the 

State in relation to this service and the purposes of education, based on 

national laws and the most relevant international precepts.  

Regarding the right to education, it was addressed mainly from jurisprudence, 

to establish its fundamentality at all levels and its essential core, with which it 

could be inferred that, with the application of excessive charges made by way 

of extraordinary enrollment, it is violated the right to education by the official 

universities originating in southern Colombia.  

Likewise, it was based on constitutional jurisprudence to address both the right 

to university autonomy, which is quite restricted by state policies, as well as the 

limits of this guarantee that have been established by jurisprudence to prevent 

it from being used arbitrarily, forgetting its purpose. Furthermore, it made it 

possible to establish whether university autonomy was a sufficient legal 
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argument to legitimize the application of excessive surcharges by the 

universities in question.  

And as expected, a grammatical analysis of the criminal type of usury was 

carried out, with the support of the most significant jurisprudential precedents, 

to establish if the excessive surcharges are adjusted to this criminal type. But 

without forgetting that, in Colombia, both from the jurisprudential point of view 

and from the legislation, the existence of criminal responsibility of legal persons 

is not predicated. 

Key words: Right to education, university autonomy, interest rates, usury 

penal type and extraordinary academic enrollments. 
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Introducción 

En Colombia, las universidades oficiales reciben gran parte de los ingresos 

para su funcionamiento por parte del estado, y los demás ingresos provienen 

de los derechos pecuniarios que captan como consecuencia de la prestación 

de su servicio. Por lo que se puede decir que, estas instituciones no ofrecen el 

servicio de educación de manera gratuita, pero sí subsidiada.  

Mientras que el estado, en razón de la naturaleza de la prestación que brindan 

estas instituciones y el fin social que desarrollan, vigila y reglamenta la 

prestación de este servicio, trátese tanto de personas jurídicas públicas como 

privadas. Quien además tiene el deber de velar por la calidad de la educación 

y por el respeto de este derecho fundamental.  

Sin embargo, la constitución les ha concedido a las universidades un derecho 

que le es exclusivo y que garantiza que puedan cumplir su propósito. Puesto 

que con este derecho se limita la injerencia indebida del estado y la libra de la 

intromisión de terceros, derecho al que se le ha denominado como autonomía 

universitaria.  

Sobre ese postulado es que las universidades, tanto públicas como privadas, 

gozan de un grado de libertad para gobernarse y administrarse a sí mismas. 

Lo que las faculta para reglamentar el cobro de matrículas, así como la forma 

en la que se establecen sus costos y las fechas límites para su pago. Realidad 

que ha dado pie para la creación de una figura ya extendida en muchas 

universidades públicas, denominada matrícula extraordinaria, o también 

llamada extemporánea. Con la cual proceden a cobrar un recargo adicional 

sobre el valor de la matrícula financiera, luego de vencido el plazo para el pago 

de esta. 

Por otro lado, tenemos en Colombia la existencia de un tipo penal con el que 

se condena el cobro de utilidades excesivas, delito al que se le ha denominado 

usura. En parte, esta estipulación de índole penal, se encuentra en armonía 
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con los límites a las tasas de interés que ha sentado el legislador en materia 

de intereses; que por regla general tiene un tope máximo infranqueable, 

impuesto por la denominada tasa de usura, que corresponde a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

Lo que ha creado la duda de si las universidades oficiales, bajo el precepto de 

la autonomía universitaria, pueden luego de vencido el plazo para el pago de 

la matrícula básica, cobrar un recargo adicional sin atender a estos límites 

legales sobre las distintas tasas de interés. Sin que ello comporte una 

conducta usuraria, o específicamente, la comisión del delito de usura; o si, por 

el contrario, deben someterse al régimen de los intereses que gobiernan en 

Colombia, para no incurrir en el delito de usura. 

Justamente para dar respuesta a la pregunta planteada, se procedió a estudiar 

la reglamentación que regula la figura y el cobro de las matrículas 

extraordinarias al interior de los entes universitarios objetos de esta 

monografía, es decir: Universidad del Pacífico (Buenaventura – Valle del 

Cauca), Universidad del Valle (Cali – Valle del Cauca), Universidad del Tolima 

(Tolima – Ibagué), Universidad de los Llanos (Villavicencio – Meta), 

Universidad del Cauca (Popayán – Cauca), Universidad Autónoma Indígena 

Intercultural (Popayán – Cauca), Universidad Surcolombiana (Neiva – Huila), 

Universidad de Nariño (Pasto – Nariño) y Universidad de la Amazonía 

(Florencia – Caquetá).  

Se inició con la comprensión del sistema de educación en Colombia, 

decantando en el nivel de educación superior, y la naturaleza jurídica de estas 

instituciones. Para abrir paso a los aspectos propios de la educación en su 

sentido general, teniendo presente la normatividad nacional y los convenios 

de índole internacional más relevantes.  



17 

 

Repitiendo nuevamente la operación frente a lo que atañe a la educación 

superior, hasta llegar a abordar distintas realidades que se viven en razón a la 

educación en Colombia. Esto en confrontación con las obligaciones 

internacionales que el estado ha adquirido respecto a la prestación del servicio 

de educación, dada su trascendencia para los fines de cada estado y para el 

desarrollo de la humanidad. 

Culminado tales tópicos, se consideró pertinente esgrimir el asunto de la 

autonomía universitaria y sus límites; sin antes dejar de presentar el desarrollo 

jurisprudencial constitucional que ha conducido a la consolidación de la 

educación superior como un derecho fundamental, teniendo como núcleo 

esencial los componentes de accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y 

aceptabilidad. Los que luego, también vendrían a soportar por qué se vulnera 

el derecho a la educación con estos cobros excesivos hechos en razón de la 

matrícula extraordinaria.  

Seguidamente, fue necesario describir la autonomía universitaria y su 

desarrollo jurisprudencial al interior de nuestro país. Lo que sentó las bases 

para adentrar en materia de sus límites, relacionándola con aquella libertad 

con la que cuentan las universidades oficiales, para establecer su normatividad 

en cuestiones relacionadas con los cobros por matrículas. 

Pero sin dejar de lado que, como lo ha sentado la jurisprudencia constitucional, 

tanto los jueces, los funcionarios públicos y las instituciones universitarias, 

deben dar prevalencia al derecho a la educación cuando este entra en conflicto 

con la autonomía universitaria. Siempre y cuando no sea posible su 

armonización. Asuntos que fueron útiles para llegar a una sentada conclusión 

respecto al objeto mismo de esta investigación. 

Antes de encarar el delito de usura, fue necesario conceptualizar lo que se 

entiende por interés, tasa de interés, crédito y financiación. Haciendo un 

repaso general respecto a los tipos de intereses, relevante para llegar con 
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posterioridad, a una respuesta respecto a si la figura y el cobro de las llamadas 

matrículas extraordinarias, puede configurar el delito de usura.  

Lo anterior en la medida en que, si el régimen de los intereses, al ser parte de 

la normatividad con la que se regula el interés público, también representa un 

límite a la autonomía universitaria. Por lo cual las instituciones universitarias 

deberían acatar los límites legales en materia de intereses. Así mismo, con la 

intención de poder puntualizar respecto al delito de usura y su configuración, 

fue necesario repasar la definición de delito y sus elementos, así como la forma 

en que estos elementos deben presentarse en correlación con el tipo penal de 

usura, conforme al estudio gramatical de su tipo penal, y con ayuda de la 

jurisprudencia más relevante sobre la materia. 

Finalmente, sentadas las bases necesarias, fue posible llegar a la conclusión 

de si se infringe o no el ordenamiento jurídico colombiano con el uso y cobro 

de la figura de las matrículas extraordinarias realizado por parte de las 

universidades oficiales oriundas del sur de Colombia. Sin embargo, 

primeramente, se abordaron temas tales como: ¿puede hallarse responsable 

a una persona jurídica del delito de usura?, y si ¿la aplicación de las matrículas 

extraordinarias por parte de las universidades oficiales oriundas del sur de 

Colombia, desfasa o no el alcance de la autonomía universitaria? 
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Justificación 

La necesidad de realizar la presente investigación, radica en la misma realidad 

universitaria. Dentro de la cual todos sus estudiantes, semestre a semestre, 

deben cancelar el valor por su matrícula académica, denominada matricula 

financiera. La cual les otorga todos los beneficios a los que tienen derecho 

como estudiantes.  

Surgiendo entonces, la necesidad de establecer las razones dentro de las 

cuales, y bajo el presupuesto de la autonomía universitaria, dichas 

instituciones, oriundas del Sur de Colombia, cuentan con la facultad de 

establecer los costos de dichas matrículas financieras. Y como si fuese poco, 

establecer si cuentan con la facultad para establecer la forma en la que dichos 

costos deben variar o aumentar cada semestre, o dada cada circunstancia. 

Resulta pertinente el desarrollo de la presente investigación, como quiera que 

el asunto decanta en la temática de la autonomía universitaria. Concretamente 

en relación con su alcance respecto a la creación y manejo de figuras 

financieras como las denominadas matrículas extraordinarias. Sumándose a 

la discusión temas como la gratuidad y desarrollo del sistema de educación 

pública en Colombia. Lo que a su vez conlleva al estudio del derecho a la 

educación y la naturaleza de la educación superior. 

Así es como se termina abordando temas de interés para el derecho, ya sea 

desde la jurisprudencia, la doctrina y la ley. Sin por ello olvidar que, al inmiscuir 

el estudio a la Universidad Surcolombiana, también resulta incluso pertinente 

desde la visión de la institución en relación con el ámbito de la investigación 

científica, la cual está pensada para aportar en el desarrollo de la comunidad 

y del departamento. 

Puede que no existan estudios científicos directamente relacionados con el 

asunto que se ha propuesto desarrollar en esta investigación. Lo que podría 

clasificarla como una investigación novedosa. Pero también es cierto que sí 
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existen variedades de investigaciones relacionadas con la educación superior, 

la autonomía universitaria y la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  

Y ya que se parte de la teoría de que, un exceso en el uso de la autonomía 

universitaria para el manejo y la creación de las denominadas “matrículas 

extraordinarias” podría prestarse para que se termine configurando el tipo 

penal de usura, es como acaban sumándose otros estudios relacionados con 

las tasas de interés y con el tema del delito en cuestión. Todos estos, 

elementos investigativos que hacen viable llegar a una conclusión adecuada 

de la mano de la jurisprudencia establecida por la Corte Constitucional, en lo 

que respecta al alcance de la autonomía universitaria, sus límites y el mal uso 

de dicha garantía institucional. 

Evidentemente, la presente investigación tiene un impacto significativo dentro 

de las discusiones que apuntan hacia la gratuidad que debería tener la 

educación superior en todas sus expresiones. Pero también tiene un impacto 

en la forma en que debería seguirse manejando la figura de las matrículas 

financieras y los costos de estas dentro de las universidades oficiales de 

Colombia. 

Sin duda, también se repercutirá en la misma comunidad estudiantil. Quienes 

incluso podrán usar las conclusiones a las que se llegan en este documento, 

luego del análisis de todo lo estudiado, para seguir luchando por el desarrollo 

del derecho a la educación en Colombia. Aunque lo que hace mayormente 

significativa esta investigación, es la imperiosa postura que se busca 

establecer en relación con el alcance de las instituciones de educación 

superior para establecer y manejar figuras financieras bajo el presupuesto de 

la autonomía. Figuras con las que se afectan el bolsillo de los estudiantes y de 

sus familias. 
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CAPÍTULO 1 

 El derecho a la educación y la educación superior en Colombia  

1.1 El sistema de educación en Colombia 

De entrada, el sistema educativo en Colombia inicia con lo que se ha 

denominado la educación inicial. Pensada para forjar las condiciones 

necesarias dirigidas a promover y generar el desarrollo integral de los infantes 

en sus primeros años de vida. Por lo que ésta también se comprende como 

parte de la atención integral que deben recibir los menores de 0 a 6 años, o 

antes de vincularse a la educación preescolar.  

La educación inicial, es considerada como un derecho impostergable de la 

primera infancia. Debe partir desde el reconocimiento de las características de 

los menores y “de las particularidades de los contextos en que viven y 

favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a 

través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado” (Ministerio de 

Educación Colombia, 2016). En donde los infantes “juegan, exploran su medio, 

se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura” (Ministerio de 

Educación Colombia, 2016). 

Se garantiza a través de dos modalidades. Ya sea por medio de los Centros 

de Desarrollo Infantil (CDI) de naturaleza institucional; y/o la denominada 

Educación Inicial Familiar direccionada a través del programa “de cero a 

siempre” (MinEducación Colombia, s. f.). En Colombia el programa de Cero a 

Siempre fue instituido mediante la Ley 1804 del año 2016, con ello se legitimó 

la inclusión de la educación inicial como parte de la atención integral a la 

primera infancia. 

Valga señalar que en el artículo 25 de dicha ley, quedó estipulado que este 

programa de Cero a Siempre sería financiado con recursos públicos. 

Buscando la cobertura progresiva hasta que sea total a nivel nacional. Pese a 

esto, actualmente no se ha reglamentado la gratuidad de este nivel de 
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educación. Por lo cual solo se puede afirmar que este nivel de educación es 

parcialmente gratuito o, lo que es lo mismo, es subsidiado por el Estado.  

El artículo 5 de la Ley 1845 de 2016, define la educación inicial como: 

“Un derecho de los niños y niñas menores de seis (6) años de edad. Se 

concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional, permanente 

y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 

potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la 

exploración del medio, contando con la familia como actor central de dicho 

proceso”. 

Posterior a la educación inicial, continúa la educación preescolar que, 

conforme al artículo 17 de la Ley 115 de 1994, debe comprender 

obligatoriamente al menos un grado. Aunque el artículo 18 deja por sentado 

que, en un futuro la cobertura será progresiva hasta que comprenda tres 

grados. Lo que dependerá del logro de algunos parámetros allí establecidos y 

la programación de las entidades territoriales.  

La educación preescolar es definida por el artículo 15 de la citada ley, como 

aquella que se presta al menor con el fin de desarrollar de forma integral “los 

aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a 

través de experiencias de socialización pedagógicas y recreativas”. Llama la 

atención que, hay una línea difusa entre la educación inicial y la preescolar, 

pues se considera que el preescolar comprende el nivel párvulo, para edades 

entre 2 a 3 años, pre-jardín entre 3 a 4 años, jardín entre 4 a 5 años y transición 

entre 5 a 6 años, y no solo tres niveles como lo vislumbró el legislador (La 

Educación en COLOMBIA, ¿Qué CAMBIOS necesita?, s. f.).  

Pero el Departamento Nacional de Planeación indica en uno de sus artículos 

que, el preescolar involucra tres niveles, pre-jardín, jardín y transición, “siendo 

este último el obligatorio en los establecimientos educativos estatales para 

niños menores de seis (6) años de edad” (Educación Prescolar Básica Media, 
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s. f.). Hoy en día, la gratuidad de este nivel de educación está reglamentada 

solo para el nivel de transición de la educación preescolar. 

Por lo que ha de colegirse que, los infantes cuyos padres no cuentan con los 

recursos para vincularlos a instituciones privadas, donde puedan cursar el 

nivel párvulo, pre-jardín y jardín, estarán supeditados a la cobertura alcanzada 

por la política estatal de cero a siempre. De lo contrario estarán fuera de la 

atención integral en educación inicial y de los primeros niveles de la educación 

preescolar. 

Luego, en su orden, se continúa con la denominada educación básica, 

también obligatoria, la cual se subdivide en cinco grados de primaria y cuatro 

de secundaria. Por lo tanto, es a esta etapa de nuestro sistema de educación 

a la que se alude en el artículo 356 de la Constitución Política cuando se habla 

de educación primaria y secundaria. También goza de reglamentación para su 

gratuidad en todos sus niveles y grados, así que a la fecha es totalmente 

gratuita. 

Culminada la educación básica, prosigue la educación media, compuesta por 

dos grados, décimo y once, que al ser cursados y aprobados otorgan el título 

de bachiller, lo “que habilita al educando para ingresar a la educación superior 

en cualquiera de sus niveles y carreras” (artículo 28 de la Ley 115 de 1994). 

Hay que aclarar que conforme al artículo 55 de la Ley 1753 de 2015, la 

educación media será obligatoria, y teniendo en cuenta el parágrafo único del 

mismo artículo, para el año 2030 esto será un hecho en todo el territorio de la 

nación. 

La educación media puede ser de naturaleza académica o técnica. La media 

académica es la educación que le permite “al estudiante, según sus intereses 

y capacidades, profundizar en un campo específico de las ciencias, las artes 

o las humanidades y acceder a la educación superior” (artículo 29 de la Ley 

115 de 1994). Por su parte, la educación media técnica, es la que ofrece a la 
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par un servicio de formación técnica profesional, propia de la educación 

superior, mientras el estudiante cursa y aprueba los grados: décimo y once. 

El artículo 32 de la Ley 115 de 1994 la define como la educación que “prepara 

a los estudiantes para el desempeño laboral en uno de los sectores de la 

producción y de los servicios, y para la continuación en la educación superior”. 

Actualmente, la cobertura de este nivel de educación también es gratuita en 

todo el territorio nacional, gracias a la legalización de la política de gratuidad. 

Valga decir que, la gratuidad en el sistema de educación en Colombia, 

comprende el nivel de transición de la educación preescolar hasta el último 

grado de la educación media. Lo cual se formalizó gracias al Decreto 4807 del 

20 de diciembre de 2011, mediante el cual se establecen las condiciones de 

aplicación de la gratuidad educativa para los estudiantes de educación 

preescolar, primaria, secundaria y media de las instituciones educativas 

estatales. 

Es decir, mediante la cual se reglamentó la política de gratuidad de la 

educación en Colombia. Por lo que, desde el año 2013 hasta la fecha, se 

emiten resoluciones para asignar recursos provenientes del Sistema General 

de Participaciones para Educación por concepto de gratuidad educativa. 

Además de los parámetros para la distribución de los mismos recursos 

(Normatividad - Ministerio de Educación Nacional de Colombia, s. f.). 

Así es como se constituyen los tres niveles del denominado sistema de 

educación básica y media. El primer nivel con el preescolar, el segundo con la 

básica primaria y básica secundaria, y el ultimo nivel con la educación media 

(MinEducación Colombia, 2010).  

Terminado el bachillerato continúa en su orden la denominada educación 

superior. Considerada como un servicio con función social y como un derecho 

de la persona conforme a literalidad de la Constitución Política. Con lo cual 

queda completamente estructurado el sistema de educación. 
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Es necesario aclarar que le corresponde al “Estado regular y ejercer la 

suprema inspección y vigilancia respecto del servicio educativo con el fin de 

velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación 

moral, intelectual y física de los educandos” (Ministerio de Educación Nacional 

de Colombia, 2010). 

1.1.1 El sistema de educación superior en Colombia. 

Pese a que la educación superior es un fin mismo del Estado Social de 

Derecho, no cualquier entidad puede prestar el servicio de educación superior. 

Esto debido a que, se trata de un servicio público bajo la vigilancia del Estado, 

quien debe garantizar su prestación y calidad. Por lo cual solo podrán hacerlo 

aquellas instituciones que cumplan con los parámetros señalados por la Ley 

30 de 1992, la Ley 115 de 1994, el Decreto 1212 de 1993 y otras normas afines 

que desarrollan dichos requisitos.  

A la totalidad de las diferentes entidades establecidas y encargadas de brindar 

el servicio de educación superior, se les identifica actualmente bajo la 

denominación de “Instituciones de Educación Superior (IES)”. Que, a su vez, 

se clasifican según su carácter académico y naturaleza jurídica 

(MinEducación Colombia, 2010). 

1.1.1.1 Clasificación académica de las IES. 

Para poder comprender la clasificación académica de las IES, es necesario 

recordar los diferentes niveles de educación superior. Los cuales son 

básicamente dos. El primer nivel corresponde a la modalidad de pregrado, que 

a su vez se encuentra dividido en tres niveles. Y el segundo nivel pertenece a 

la modalidad de posgrado, también subdivido en tres niveles.  

Los niveles de pregrado son, en su respectivo orden, el técnico profesional, el 

tecnológico y el profesional. Por lo cual existen los programas de formación 

técnicos profesionales, los tecnológicos y los programas profesionales 

universitarios. Por su parte, en los niveles de posgrado se tiene primeramente 
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las especializaciones, por lo cual existen los programas de especialización 

técnica profesional, especialización tecnológica y especializaciones 

profesionales.  

Seguidamente continúan las maestrías y finalmente los doctorados, estos dos, 

exclusivos para programas profesionales universitarios. Puesto que no existen 

maestrías en la modalidad técnica profesional o tecnológica, y mucho menos 

los doctorados técnicos profesionales o tecnológicos (MinEducación 

Colombia, 2010).  

Y como ya se dijo, la regla general para poder aspirar a un programa de 

pregrado, es tanto contar con el título de bachiller, así como haber presentado 

la prueba del Estado que realiza el ICFES, siendo ambos requisitos exigencias 

de ley. Vale aclarar que de cierta forma se exceptúan los programas de 

educación media técnica, ya que en este caso el estudiante puede realizar a 

la par de los grados décimo y once, una educación de nivel técnico de 

pregrado.  

Sin embargo, este último título le será reconocido siempre y cuando apruebe 

los grados obligatorios a la educación media. Con los que se le concede el 

título de bachiller, título obligatorio para aspirar a programas de pregrado, 

como ya se ha venido recalcando.  

En Colombia, para ser parte de un programa de posgrado, es obligatorio haber 

cursado y aprobado un programa de pregrado. Y tener el correspondiente título 

académico exigido por parte de la institución dueña del programa de posgrado 

al que se aspira. Es la misma ley la que le ha concedido a estas instituciones, 

la libertad de hacer dicho tipo de exigencias académicas (MinEducación 

Colombia, 2010). 

Teniendo claro todo lo anterior, es posible poder comprender cómo es que se 

clasifican las IES desde el aspecto académico. Esto es: “Instituciones Técnicas 

Profesionales”, “Instituciones Tecnológicas”, “Instituciones Universitarias o 
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Escuelas Tecnológicas” y “Universidades”. Se diferencian por la modalidad o 

nivel de formación que ofrecen tanto a nivel de pregrados como a nivel de 

posgrados, y para lo cual deben encontrarse debidamente avaladas.  

- Las Instituciones técnicas profesionales se encuentran facultadas para 

ofertar programas técnicos profesionales a nivel de pregrados; y 

especializaciones técnicas profesionales a nivel de posgrados.  

- Las Instituciones tecnológicas, por su parte, en cuanto a pregrados, pueden 

ofertar programas técnicos profesionales y programas tecnológicos. Y en la 

modalidad de posgrados, especializaciones técnicas profesionales y 

especializaciones tecnológicas.  

- Las Instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, pueden ofertar a 

nivel de pregrados, programas técnicos profesionales, programas tecnológicos 

y programas profesionales. A nivel de posgrados pueden ofertar 

especializaciones técnicas profesionales, especializaciones tecnológicas y 

especializaciones profesionales. 

Sin embargo, conforme al parágrafo único del artículo 21 de la Ley 30 de 1992, 

también podrán ofertar programas de maestría y doctorado. Pero luego de 

haber obtenido autorización para tal fin por parte del Ministerio de Educación. 

- Por último, las Universidades que, pueden ofertar a nivel de pregrados 

programas técnicos profesionales, programas tecnológicos y programas 

profesionales. A nivel de posgrados, pueden ofertar programas de 

especializaciones técnicas profesionales, especializaciones tecnológicas y 

especializaciones profesionales. Además, podrán ofertar programas de 

maestrías y doctorados, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

señalados en los artículos 19 y 20 de la Ley 30 de 1992. 

Igualmente, cabe señalar que, se facultan tanto a las instituciones técnicas 

profesionales, como a las instituciones tecnológicas, para que puedan llegar a 

ofrecer y desarrollar programas académicos por ciclos propedéuticos, hasta el 
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nivel profesional de pregrado. Esto conforme al Decreto 2216 de 2003, por el 

cual se establecen los requisitos para la redefinición y el cambio de carácter 

académico de las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas, públicas 

y privadas. Así como por la Ley 749 de 2002, por la cual se organiza el servicio 

público de la educación superior en las modalidades de formación técnica 

profesional y tecnológica. 

Los denominados ciclos propedéuticos están pensados para permitirle al 

estudiante, luego de cursar un programa técnico profesional titulado, tener 

seguidamente la posibilidad de estudiar y titularse en un programa tecnológico. 

Siempre acorde a su estudio técnico y como complementario a este. Para que 

incluso luego, bajo las mismas condiciones, pueda continuar hasta el nivel 

profesional titulado. 

En todo caso, deberán realizar el correspondiente trámite de Redefinición 

Institucional ante el Ministerio de Educación Nacional. Este proceso debe 

realizarse “con el apoyo de pares académicos e institucionales y con los 

integrantes de la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la 

Educación Superior (CONACES), y termina con una resolución ministerial que 

las autoriza para hacerlo” (MinEducación Colombia, 2010). 

1.1.1.2 Clasificación jurídica de las IES. 

Ahora bien, según la naturaleza jurídica de las IES, estas pueden ser privadas 

o públicas. Aunque la Corte Constitucional, al momento de interpretar el 

artículo 23 de la Ley 30 de 1992, en sentencias como la C-284/17, I. 

Escrucería., señaló que la naturaleza jurídica de las IES puede clasificarse en: 

 i) estatales u oficiales (territoriales o públicas),  

ii) privadas y  

iii) de economía solidaria.   
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 Cuando se habla de Instituciones de Educación Superior Privadas, se 

está haciendo referencia a entidades cuya personería jurídica debe ser 

constituida como de utilidad común y sin ánimo de lucro. Además de que 

deben organizarse ya sea como corporaciones, fundaciones o instituciones de 

economía solidaria. Todo esto conforme lo señala taxativamente el artículo 

98 de la Ley 30 de 1992.  

En relación a las “instituciones de utilidad común”, hay que citar el inciso final 

del literal “a” del artículo 3 del Decreto 059 de 1991, modificado por el artículo 

3 del Decreto Distrital 530 de 2015. El cual se encarga de definir dicho 

concepto como: “el ente jurídico que se propone la realización de una actividad 

o servicio de utilidad pública o de interés social el cual siempre es sin ánimo 

de lucro”. De lo que puede desprenderse que el término “utilidad común” es 

usado para connotar el provecho público o interés general que tiene la 

prestación de un servicio específico por parte de una institución. 

Igualmente, se infiere que, la naturaleza de una persona jurídica bajo la 

característica de “utilidad común”, necesariamente conlleva al hecho de ser 

también “sin ánimo de lucro”. Es decir, toda institución de utilidad común debe 

ser sin ánimo de lucro, ambos conceptos van de la mano.  

Lo que, para las IES de naturaleza privada, redunda en el hecho de estar 

encasilladas dentro del grupo instituciones que prestan un servicio de mayor 

relevancia social. Lo que amerita que sean conformadas como instituciones 

sin ánimo de lucro. Esto es, entidades pensadas y creadas principalmente para 

aportar a la comunidad y a la sociedad. No para la producción de riquezas o 

capital para el beneficio de terceros, aunque se traten de entidades de 

naturaleza privada. 

En lo atinente a las “entidades sin ánimo de lucro”, este mismo literal se 

encarga de definirlo en su primer inciso señalando que: 
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“Corresponde a una persona jurídica capaz de ejercer derechos y contraer 

obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente en 

la que se denota ausencia del concepto capitalista de remuneración de 

inversión, por tanto no se realiza el reparto de excedentes o beneficios 

obtenidos por la entidad a favor de ninguna persona natural o jurídica, los 

excedentes obtenidos por una organización de este tipo al final de cada 

ejercicio deben ser reinvertidos en su objeto social”.  

Para aclarar este concepto, vale la pena citar lo afirmado por la Corte 

Constitucional en la sentencia C-287/12, M. Calle, esclareciendo que, si bien 

estas instituciones no se constituyen con una finalidad lucrativa: 

“No significa que no desarrollen actividades que generen utilidades, lo que 

pasa es que, a diferencia de las sociedades, el lucro o ganancia obtenida 

no se reparte entre sus miembros, sino que se integra al patrimonio de la 

asociación para la obtención del fin deseado. Así, el elemento característico 

de las corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro radica, 

precisamente, en la determinación de sus miembros de desarrollar una 

actividad de interés general sin esperar a cambio repartición de utilidades 

en proporción a su aporte, ni la recuperación del mismo en el momento de 

su disolución o liquidación”. 

Una vez más se insiste en que, las IES de naturaleza privada, al estar forzadas 

a constituirse como entidades sin ánimo de lucro, no se deben crear para la 

producción de riquezas y capital en beneficios de terceros, pese a ser de 

naturaleza privada. Las IES, privadas o públicas, si bien pueden o deben 

producir capital o riqueza, lo hacen como un medio para mejorar el servicio de 

educación, y no como un fin mismo de la entidad.  

Pues las riquezas que produzcan deben ser necesariamente reinvertidas en el 

cumplimiento del objeto social de estas. Es decir, todo el capital y riqueza 
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producida debe reinvertirse en la prestación de un servicio de educación 

superior de calidad y con una mayor cobertura para la comunidad. 

Antes de ahondar respecto a lo que son las corporaciones, fundaciones o 

instituciones del sector solidario, es menester abordar el término “economía 

solidaria”. Definido por el artículo 2 de la Ley 454 de 1998, como el: 

“Sistema socioeconómico, cultural y ambiental conformado por el conjunto 

de fuerzas sociales organizadas en formas asociativas identificadas por 

prácticas autogestionarias solidarias, democráticas y humanistas, sin ánimo 

de lucro para el desarrollo integral del ser humano como sujeto, actor y fin 

de la economía”.  

La Sentencia C-287/17, A. Linares, al referirse a las instituciones del sector 

solidario, es decir, a aquellas instituidas bajo la economía solidaria, hizo las 

siguientes afirmaciones: 

 “Son entidades sin ánimo de lucro constituidas para realizar actividades 

que se caracterizan por la cooperación, ayuda mutua, solidaridad y 

autogestión de sus asociados. Estas actividades pueden ser democráticas 

y humanísticas, de beneficio particular y general. La solidaridad se plantea 

como la responsabilidad compartida para ofrecer bienes y servicios que 

proporcionen bienestar común a sus asociados, a sus familias y a los 

miembros de la comunidad en general. Las IES del sector solidario también 

son llamadas del sector cooperativo, son las cooperativas, las instituciones 

auxiliares del cooperativismo, las precooperativas, los organismos 

cooperativos de segundo y tercer grado, los fondos de empleados y las 

asociaciones mutuales” 

Quizá de allí, la tercera clasificación de las IES a la que ha llegado la Corte 

Constitucional. 

El hecho de que las IES de naturaleza privada deban constituirse bajo 

asociaciones de economía solidaria, revela la existencia de una 
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responsabilidad compartida entre sus fundadores para brindar de manera 

permanente el servicio de educación superior a todos aquellos a quienes 

desean beneficiar. Esto dentro del marco de la democracia y las practicas 

humanistas, comprendiendo al hombre como el principal sujeto, actor y fin de 

la economía. Poner a trabajar las riquezas producidas por los individuos, en 

beneficio de ellos mismos.  

Si prestar el servicio de educación superior produce riquezas, dichas riquezas 

deben ocuparse en seguir beneficiando al educando. Quien hasta la fecha 

todavía debe pagar por tal servicio, incluso en los casos en cuando quien le 

presta el servicio es una institución pública. Pues aún no se cuenta en 

Colombia con una educación superior completamente gratuita. Más bien, se 

cuenta con un servicio de educación superior que es subsidiado con un 

patrimonio que es de todos. 

Si una Institución Privada de Educación Superior debe estar fundada bajo un 

sistema de economía solidaria. Una economía que, a través de prácticas 

solidarias, democráticas y humanistas, debe colocar las riquezas que obtiene 

en función de las personas. ¿Cuánto más no deberían las IES de naturaleza 

pública responsabilizarse de ocupar las riquezas producidas en beneficiar al 

educando? 

Esta misma sentencia define a las fundaciones como las “personas jurídicas 

que requieren de la existencia de un conjunto de bienes y su afectación por el 

fundador para fines de utilidad pública”. Seguidamente estipula que: “la 

corporación resulta de la asociación de un conjunto de personas que buscan 

desarrollar un servicio o actividad que promueve intereses generales y que les 

representa un beneficio”. 

En todo caso, lo cierto es que, si una Institución de Educación Superior Privada 

debe constituirse como de utilidad común y bajo una organización de 

economía solidaria, esto no hace más que, enfatizar en el hecho de tener 
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que ser “sin ánimo de lucro”. Pues como se dijo, la economía solidaria 

implica una ausencia de interés en generar riquezas para un tercero. Así 

mismo lo implica el hecho de prestar un servicio de utilidad común.  

Pero estos tres elementos, el ser sin ánimo de lucro, de utilidad común y de 

economía solidaria, conllevan a una verdad. Las riquezas y capital que se 

produzca tras la prestación del servicio privado de educación superior, deben 

ser reinvertidas en el objeto social de dichas instituciones. Para garantizar la 

continuidad, la calidad y la cobertura del servicio a quienes se benefician de 

este. 

Lo que se ha de buscar y lograr, con la prestación del imperioso y 

trascendental servicio de educación superior, es beneficiar al educando 

brindándole el conocimiento, habilidades y destrezas que necesita. Pues no 

se debe comprender la educación superior como un servicio pensado para 

generar riquezas a las instituciones o a las personas que las crean. 

Si esto se predica de las instituciones privadas de educación superior, más 

debe predicarse de las instituciones públicas que prestan dicho servicio. 

 Las Instituciones de Educación Superior Públicas están clasificadas 

tanto por establecimientos públicos como por entes universitarios autónomos 

(MinEducación Colombia, 2010). En lo que atañe a la temática de las IES, vale 

la pena aclarar que, la principal diferencia entre un establecimiento público de 

educación superior y un ente universitario autónomo, radica en la garantía 

institucional de la autonomía universitaria. 

Para efectos prácticos, y para poder comprender este asunto, también vale 

decir que, solo las Universidades Estatales u Oficiales pueden ser constituidas 

como entes universitarios autónomos. Pero las Instituciones Universitarias o 

Escuelas Tecnológicas, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Técnicas 

Profesionales, estatales u oficiales, que no poseen la calidad de universidad, 
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deben ser constituidas bajo la naturaleza de establecimientos públicos. Esto 

conforme a lo estipulado en el artículo 57 de la Ley 30 de 1992.  

Tanto los establecimientos públicos como los entes universitarios autónomos, 

pueden tener un origen nacional, departamental, distrital, o municipal. Ya sea 

por iniciativa del Congreso de la República, de las Asambleas 

Departamentales, de los Concejos Distritales, de los Concejos Municipales o 

de las distintas entidades territoriales. Lo cual podrán hacer por medio de un 

proyecto de ley, una ordenanza o un acuerdo, según sea el caso. 

1.2 La educación 

La educación puede ser definida como una práctica y como un derecho. 

Definirla como una práctica (pedagogía), da pie para poder ampliar y 

profundizar más en su significado. Lo que proporciona luces para poder 

asimilar a la educación como un derecho que debe ser garantizado por parte 

y por ende exigible, del Estado (Muñoz Nieto, 2012). 

Desde la raíz etimológica, del latín educere, educación es “el proceso complejo 

que involucra al individuo con su sociedad y que permite la trasmisión de 

conocimientos, valores, principios y costumbres” (Muñoz Nieto, 2012, p.6). Por 

otra parte, el ministerio de Educación, ha entendido a la educación “como un 

proceso de formación permanente, personal cultural y social que se 

fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, 

de sus derechos y de sus deberes” (MinEducación Colombia, 2009).  

Mas retomando una definición desde la práctica de la educación, es decir, 

desde la pedagogía. Entendida esta como la “forma en la que se educa”. 

Podemos tomar dos vertientes, ya sea desde la escuela conductista o desde 

la escuela constructivista.  

La primera la entiende como el “modelo que se fundamenta en el estudio de 

experiencias internas o externas por medio de un método mecanizado que 
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genera el desarrollo de procesos repetitivos”. La segunda como “una posición 

epistemológica que permite generar un campo de saberes en la cual se rastrea 

y se participa en las prácticas del maestro siguiendo sus métodos posibilitando 

así la elaboración de propuestas alternativas para el mejoramiento de la 

educación” (como se citó en Muñoz Nieto, 2012, p.7).  

Comprender la educación como un derecho, además de abordar la tesis desde 

la pedagogía, conduce a entender a la educación no solo como un servicio 

público sino también como un derecho social de toda la población. Pero que, 

en un principio, solo se revestía de tener un carácter fundamental cuando 

había de ser garantizado a menores de edad. 

Por lo que ha de recalcarse en que, la vigilancia suprema está a cargo del 

Estado, quien debe velar por la calidad de la educación. Por el cumplimiento 

de los fines de esta. Por la más óptima formación tanto moral, como intelectual 

y física de los educandos. En cualquiera de todos los niveles de educación que 

comprende el actual sistema de educación en Colombia. El Estado debe 

cumplir su función de vigilar y velar por la educación desde la educación inicial 

hasta la educación superior. 

Más adelante se ahondará y se abordará en la educación como un derecho, 

esto desde el estudio jurisprudencial del derecho a la educación superior. Sin 

embargo, por el momento se presentan algunos apuntes respecto a la 

educación, acorde a la Constitución Política de Colombia y con algunas 

normas internacionales. 

1.2.1 La educación conforme a la Constitución Política de 

Colombia. 

En lo que atañe a la educación, vale la pena señalar esporádicamente los 

demás asuntos abordados por la Constitución Política. Pero mirando más allá 

de haberse establecido en esta que, la educación es un servicio público y un 

derecho que adquiere un carácter fundamental cuando se trata de menores de 
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edad. Estos otros aspectos se encuentran contenidos en los artículos 27, 44, 

45, 64, 70, el numeral 21 del artículo 189, el numeral 13 del artículo 300, los 

artículos 336, 356 y 366.  

Mismos artículos en los que el constituyente, además de establecer a la 

educación como un derecho fundamental de los niños y como un derecho de 

toda persona, la instaura como un servicio público con función social. Así 

mismo, se abordan temas como la libertad de cátedra, la libertad de 

enseñanza y la libertad de aprendizaje. Además de otras temáticas 

desarrolladas, como el derecho de los jóvenes a participar en los organismos 

públicos y privados que tengan a cargo su educación.  

Sin dejar de mencionar el deber del Estado de promover el acceso de los 

trabajadores agrarios a los servicios de educación de forma progresiva. De 

promover y fomentar, en la totalidad de las etapas del proceso de creación de 

la identidad nacional, el acceso de todas las personas a la cultura en igualdad 

de oportunidades a través de la educación permanente y la enseñanza 

científica, técnica, artística y profesional. Y finalmente, abordando variados 

aspectos relacionados con financiamiento y sustento de la educación. 

1.2.2 La educación conforme algunas normas internacionales. 

Existen normas de índole internacional que han sido aprobadas y ratificadas 

por Colombia, que tienen una gran importancia en materia de educación. La 

Ley 74 del 26 de diciembre de 1968, por ejemplo, aprobó tres normas 

internacionales, estas son:  

1. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

3. Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
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De estas normas ratificadas por Colombia, es de destacar en materia de 

educación, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 

Por otro lado, tenemos la Ley 12 del 22 de enero de 1991 mediante la cual el 

Estado Colombiano ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño. Norma 

internacional que también cuenta con interesantes mandatos en materia de 

educación. 

1.2.2.1 La educación en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

El numeral primero del artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, ratificada por Colombia mediante la Ley 74 

del 26 de diciembre de 1968, desarrolla el mandato, para los Estados partes, 

de reconocer el derecho a la educación para todas las personas. En este 

artículo se deja por sentado que, para cada una de las naciones firmantes y 

aceptantes, la educación debe tener como fin el “pleno desarrollo de la 

personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 

por los derechos humanos y las libertades fundamentales”. 

Se adiciona que, la educación: 

“Debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 

sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y 

promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento 

de la paz”.  

Es claro que, desde la visión de esta norma de carácter internacional, la 

educación debe ser un instrumento en las manos del Estado para la formación 

de ciudadanos con aptitudes pertinentes. Las que les permitan ser parte de 

una sociedad que abogue por la dignidad propia y la de cada una de las 

personas que le rodean. Velando por la paz y la sana convivencia de las 
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naciones, quienes además deben poder conocer sus propios derechos 

fundamentales y estar prestos a respetar los derechos de los demás. Virtudes 

que esperan, se sumen a las cualidades inherentes de los individuos, 

buscando a su vez, el pleno desarrollo de su personalidad. 

Por otro lado, el numeral segundo de este artículo, vela por el goce efectivo 

del derecho a la educación de cada una de las personas. Por ello señala que, 

la educación primaria debe ser obligatoria y gratis para todos, no solo para los 

menores de edad. A lo que se suma el hecho de que los Estados deben 

realizar claros esfuerzos en su alcance, para que los individuos, sin tenerse en 

cuenta su edad, puedan culminar su educación primaria. En concordancia con 

esto, y para ejecutar estos compromisos adquiridos, el artículo 14 instaura la 

obligación de los Estados de planear y poner en marcha estrategias para la 

instauración progresiva de la educación primaria y obligatoria, dentro de un 

término prudencial. 

En lo que respecta a la educación secundaria y superior, se fija como un fin 

mismo de las naciones, hacer accesible la educación a todas las personas. 

Teniendo como meta conseguir la gratuidad de la educación en todas sus 

etapas, formas y facetas, bajo el principio de progresividad. A lo anterior se 

adiciona como otra meta de los Estados partes, el propiciar una continua 

mejora en el sistema de educación. Implementado a la par, un adecuado 

sistema de becas y un avance en las realidades prácticas-profesionales del 

cuerpo docente. 

El numeral tercero de este artículo, instaura el derecho a la libre escogencia 

de los Padres y tutores, para seleccionar la institución educativa en la que 

desean que sus hijos o personas a cargo, lleven a cabo sus estudios. A su vez 

se establece el derecho de estos para escoger la educación en religión y 

aspectos morales que deseen le sean inculcados a sus hijos o pupilos. Esto 

último, también ratificado por el numeral 4 del artículo 8 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos.  
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Mientras que el numeral cuarto y último de este mismo artículo, fija la libre 

competencia entre las entidades públicas y privadas para la prestación del 

servicio público de educación. Ambos artículos recalcan la importancia de la 

vigilancia del Estado en materia de desarrollo de la educación y en la 

prestación de este servicio. 

1.2.2.2 La educación en la Convención sobre los Derechos del 
Niño. 

En los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre 

de 1989. Y ratificada por Colombia mediante la Ley 12 de 1991. Se desarrollan 

algunos postulados en materia de educación a favor de todos los niños que 

hacen parte de las naciones firmantes, los cuales son de preponderancia para 

Colombia por el carácter vinculante de esta norma internacional. Es de aclarar 

que, conforme al artículo primero de esta norma, los niños son todas las 

personas menores a los 18 años de edad, salvo que por disposición legal haya 

adquirido anticipadamente la mayoría de edad.  

El primero de estos artículos enunciados, es decir, el artículo 28 de la 

convención, consta de tres numerales. El primero de ellos se encarga de 

sentar obligaciones para fomentar la educación por medio de compromisos 

que siempre requerirán políticas y planes de acción por parte de cada estado 

miembro para la consecución de los mismos. Partiendo del reconocimiento de 

que todos los menores de edad gozan del derecho a la educación en 

condiciones de igualdad de oportunidades. Para lo cual se fijan cinco literales 

que vienen a constituir metas orientadoras que velan por lograr 

progresivamente la materialización de un genuino goce de este derecho. 

El literal “a” exige a los estados parte establecer la educación primaria de forma 

gratuita y obligatoria. Lo cual es un hecho legal en Colombia, aunque respecto 

a la zona rural se sigue afrontando fuertes retos para la cobertura y garantía 
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de la misma. Así como para los otros niveles de educación (Vista de Problemas 

y retos de la educación rural colombiana, s. f.). 

El literal “b” propicia por la educación secundaria tanto académica como 

técnica, al referirse a la “enseñanza general y profesional”, obligando a su 

fomento por parte de los estados parte, quienes han de hacerla asequible, 

implantando la gratuidad de la misma y el apoyo financiero. En esto Colombia 

está al día, al menos desde el aspecto legal y normativo, aunque quizá falte 

una mayor y equitativa cobertura de los distintos respaldos económicos 

ofertados (OECD, 2016). 

El literal “c” se ocupa de la accesibilidad a la educación superior universitaria, 

sobre la base de la capacidad. Lo que es una obligación con un buen índice 

de progreso en Colombia en contraste con otros países en América Latina. 

Pero, aun así, el alcance no logra el resultado esperado, sumándose a ello la 

deserción universitaria. Por lo que la accesibilidad sigue siendo un asunto por 

superar (Marta Ferreyra et al., 2017). 

El literal “d” instaura la obligación de facilitar la orientación e información 

necesaria a los menores de edad en cuestiones de educación. La cual debe 

estar siempre a disposición de estos. Actualmente en la página web oficial del 

Ministerio de educación de Colombia y de la plataforma de Colombia Aprende, 

se cuenta con este tipo de herramientas, pero lastimosamente los jóvenes aún 

las desconocen. 

El literal “e” avala por las medidas orientadas a evitar la deserción escolar. En 

Colombia la tasa de deserción del sector oficial pasó del 4,0% para el 2015, al 

3,2% para el 2018, conforme a estadísticas oficiales del DANE. Como ya se 

indicó, la deserción universitaria sigue siendo un asunto por superar. 

El numeral segundo de este artículo sienta la importancia de crear medidas 

para garantizar que la educación se ofrezca respetando la dignidad de los 

menores de edad y conforme lo acordado en la respectiva convención. El 
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numeral tercero añade la obligación de sumarse a los esfuerzos 

internacionales para facilitar la educación técnica y moderna, además de poner 

fin a la ignorancia y analfabetismo a nivel mundial. Teniendo presente las 

necesidades de los países en desarrollo. 

El segundo artículo, esto es, el artículo 29 de la convención, vislumbra los fines 

de la educación que, si bien no aportan una definición para la misma, permiten 

deducir la comprensión conceptual de la educación conforme a esta 

convención. Percibiéndola como aquella que permite desarrollar la 

personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del estudiante hasta 

el máximo de sus posibilidades. Preparándolo para asumir una vida 

responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, 

tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 

étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena.  

Inculcándole no solo el respeto de los derechos humanos, las libertades 

fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas. Sino también el respeto a sus padres, a su propia identidad cultural, a 

su idioma y sus valores, a los valores nacionales del país en que vive. Respeto 

al país del que sea originario y a las civilizaciones distintas de la suya. Sin 

dejar de inculcarle el respeto por el medio ambiente natural.  

En pocas palabras, conciben a la educación como un medio para el desarrollo 

humano, intelectual, cívico, político, cultural y social del estudiante. 

Preparándolo para afrontar las distintas realidades sociales. Partiendo del 

respeto a los entornos, a las diferencias, a la naturaleza y a quienes le rodean. 

1.3 Definición de educación superior 

Para profundizar respecto a lo que se ha comprendido como educación 

superior, hay que indicar que, si bien el Ministerio de Educación, soportándose 

en la Constitución Política, la comprende como un servicio con un fin social y 
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como un derecho de la persona. Esto resulta ser una definición muy general, 

por ello es necesario citar definiciones hechas al respecto por otras fuentes. 

1.3.1 La educación superior conforme a la “Convención regional 

sobre el reconocimiento de estudios, diplomas y títulos en 

educación superior en América Latina y el Caribe” de 1974. 

Mediante la Ley 8 del 21 de enero de 1977, el Estado de Colombia ratificó la 

“Convención regional sobre el reconocimiento de estudios, diplomas y títulos 

en educación superior en América Latina y el Caribe” hecha en México el 19 

de junio de 1974. Norma que hace parte de los esfuerzos realizados por la 

UNESCO para propiciar la educación y el desarrollo social de la humanidad. 

En dicho convenio se hace distinción entre educación superior y estudios 

parciales de educación superior. Pero para los fines de esta investigación 

basta solo con estudiar el significado de educación superior.  

El literal “C” del artículo 1 de dicho convenio señala: 

“Se entiende por educación superior cualquier forma de educación y de 

investigación a nivel postsecundario. Esta educación está abierta a todas 

las personas que estén suficientemente calificadas para recibirla, ya sea 

porque hayan obtenido un certificado o diploma de estudios secundarios, o 

porque posean la capacitación o los conocimientos adecuados, en las 

condiciones determinadas para el propósito por el estado en cuestión”. 

Conforme a lo dicho, es claro que, la norma da importancia a la investigación 

como elemento primordial de la educación superior. Pero a su vez reconoce la 

necesidad de que, quienes realizan dicha educación, cuenten con los 

conocimientos propicios y se hallen capacitados conforme al fin de la 

educación secundaria. Esto ya sea que estén certificados o no, lo que da pie 

a reconocer otras formas de estudio como lo es la educación informal o desde 

casa. Todo sin dejar de lado que, la educación superior debe tener como 
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objetivos distintas áreas de formación y capacitación conforme a lo que cada 

Estado considere conveniente para sus propósitos. 

1.3.2 La Educación Superior conforme al nuevo “Convenio 

Regional de Reconocimiento de Estudios, Títulos y Diplomas de 

Educación Superior en América Latina y el Caribe Buenos Aires – 

2019”. 

Actualmente se encuentra al pendiente la ratificación por parte de Colombia 

del nuevo “Convenio Regional de Reconocimiento de Estudios, Títulos y 

Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe Buenos Aires 

– 2019”. Aunque es de esperar que Colombia lo hará en cualquier momento, 

pues este fue adoptado por los representantes legales de 23 países en 

América Latina y el Caribe, entre los que hizo parte esta nación.  

El convenio fue debatido durante tres días en la Conferencia Internacional de 

Estados, finalmente fue adoptado por unanimidad el 13 de julio de 2019. 

Siendo este logro, parte de los esfuerzos hechos para favorecer la movilidad 

académica de la región que, sin duda, tendrá un impacto positivo en la 

cooperación intrarregional y en la integración regional (UNESCO, 2019). El 

artículo I de este convenio, define entre otros conceptos, la educación superior 

como: 

“Toda forma de enseñanza e investigación, de nivel posterior a la educación 

media o secundaria, legalmente reconocida, incluida la educación 

universitaria y las diversas modalidades de educación terciaria. A estos 

niveles pueden tener acceso todas las personas con las competencias 

requeridas para los estudios superiores, avaladas por la obtención de un 

diploma, título o certificado de fin de estudios medios o secundarios; o bien 

por otros mecanismos que para este efecto determine el Estado interesado”. 

Esta definición no difiere mucho de la dada por la convención anterior a esta, 

salvo que, incluye las diversas modalidades de educación terciaria como parte 
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de la educación superior. Aclaración que sirve solo para especificar que, tanto 

la educación universitaria como la técnica y tecnológica son parte de la 

educación superior. Lo que facilita entre variados aspectos, la transición entre 

los distintos niveles de educación.  

La futura ratificación y puesta en práctica de cada uno de los estados 

miembros de lo contemplado o acordado en este convenio “contribuirá 

significativamente al resguardo del derecho a la educación, a la inclusión y a 

la prosecución de la agenda del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 y su 

propósito de no dejar a nadie atrás” (UNESCO, 2019). 

1.3.3 La Educación Superior conforme a la “Convención Mundial 

sobre el Reconocimiento de las Cualificaciones relativas a la 

Educación Superior 2019”. 

Entre todas las normas internacionales citadas, puede que esta sea la más 

significativa. No por abogar por la gratuidad de la educación, sino por 

redimensionar el alcance y la potencialidad de la educación superior para 

hacerle frente a considerables dificultades mundiales. En busca de erradicar 

la pobreza, salvaguardar la naturaleza y procurar el desarrollo económico para 

todos, un grupo de líderes mundiales adoptaron una nueva agenda de 

desarrollo sostenible el 25 de septiembre de 2015. Con lo que se asume un 

conjunto de objetivos globales, cada uno con metas específicas que deben 

alcanzarse dentro de los siguientes quince años (Gamez, s. f.). 

El objetivo número cuatro contempla un fin en relación a la educación superior. 

Específicamente en la meta 4.3, que señala: 

“Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los 

hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 

calidad, incluida la enseñanza universitaria” (Asamblea general de Naciones 

Unidas, 2015, p.19). 
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Sin embargo, hay que recalcar que la educación superior es un: 

“Elemento fundamental para alcanzar otros objetivos: fin de la pobreza 

(ODS 1); salud y bienestar (ODS 3); igualdad de género (ODS 5); trabajo 

decente y crecimiento económico (ODS 8); producción y consumo 

responsables (ODS 12); acción por el clima (ODS 13); y paz, justicia e 

instituciones sólidas (ODS 16)” (UNESCO, 2017).  

La UNESCO es una entidad no gubernamental que proporciona apoyo técnico 

a los estados miembros a fin de que puedan examinar sus estrategias y 

políticas en materia de educación superior. Como una forma de ayudar con la 

consecución del objetivo 4.3, consiguió por parte de los estados miembros, la 

aprobación de la Convención Mundial sobre el Reconocimiento de 

Cualificaciones relativas a la Educación Superior el 25 de noviembre de 2019. 

Esto durante la 40° reunión de la Conferencia General de la Organización.  

Recuérdese también que, uno de los fines de esta entidad es ayudar a los 

estados miembros a mejorar el acceso equitativo a una enseñanza superior 

de calidad, además de buscar reforzar la movilidad académica y la 

responsabilidad. Esta convención “tiene como objetivo facilitar la movilidad 

académica internacional y promover el derecho de las personas a que se 

evalúen sus cualificaciones de educación superior mediante mecanismos 

justos, transparentes y no discriminatorios” (UNESCO, 2017). 

Allí, mediante el indicador de “la tasa bruta de matrícula en la educación 

superior”, el Instituto de Estadística de la UNESCO supervisa oficialmente la 

meta 4.3. A su vez, la UNESCO, en colaboración con los proveedores de 

fondos, los Estados Miembros y las partes interesadas, elabora iniciativas en 

los planos regional y nacional con el objetivo de promover una mejor calidad, 

la internacionalización y la enseñanza digital (UNESCO, 2017). 

Esta convención es adoptada en un contexto mundial en el que más de 5,3 

millones de estudiantes se encuentran matriculados en instituciones 
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educativas en el extranjero. Lo que representa que, en relación a los 

estudiantes de Educación Superior, el 2% han continuado sus estudios en el 

extranjero y que el 50% estudian fuera de su región de origen. En aras de 

conservar y respaldar el rápido crecimiento de la internacionalización de la 

educación superior, fue necesario la creación de esta convención como marco 

normativo mundial para el reconocimiento de las cualificaciones de la 

educación superior. 

Constituyéndose finalmente como la primera norma de alcance internacional 

que adopta las Naciones Unidas. La que se articuló con el Marco de Acción de 

Educación 2030, en la que se estipuló que la Convención Mundial procurará 

ampliar: “El acceso a la educación superior en el mundo, facilitando la 

educación transfronteriza de los estudiantes, los docentes, los investigadores 

y los solicitantes de empleo”. Lo que reorienta a la educación superior como 

una herramienta de alcance mundial. Agregando que con esta norma también 

se “pretende reforzar la cooperación internacional en el ámbito de la educación 

superior y contribuir a mejorar la calidad de la educación superior en todo el 

mundo” (UNESCO, 2017). 

Con el establecimiento de los principios universales para el reconocimiento de 

estudios y diplomas por parte de esta convención, no solo se mejora la 

movilidad de más de 220 millones de estudiantes que cursan la enseñanza 

superior en el mundo entero. Sino que, también se mejoran los derechos para 

los alumnos y los titulares de cualificaciones, además de facilitar el 

reconocimiento del aprendizaje a través de Internet y las cualificaciones de los 

refugiados. 

Esto gracias a que, se obliga a la instauración de mecanismos que faciliten el 

reconocimiento de los títulos y diplomas de los refugiados como principio 

universal. Quienes normalmente no pueden aportar ningún documento que 

pruebe las cualificaciones que ya han alcanzado. Lo que se logra pasando a 

las corporaciones esta carga probatoria. 
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Por lo que la UNESCO lanzó un Pasaporte de Cualificaciones buscando 

facilitar la movilidad académica de los refugiados, la cual ha sido 

implementada a manera de prueba en Zambia. Esta convención se convertirá 

para los países que la suscriban, en una fuerte herramienta de prevención de 

la fuga de talentos, además de ser un respaldo para que los migrantes puedan 

acceder a la educación superior en sus nuevos países de acogida (UNESCO, 

2019). 

En esta convención se define la educación superior como: “Todos los tipos de 

programas de estudios o conjuntos de cursos de estudios de nivel 

postsecundario reconocidos por las autoridades competentes de un Estado 

parte, o de una unidad constitutiva de este, como pertenecientes a su sistema 

de educación superior” (artículo I de la sección I).  

Definición que destaca a la educación superior como parte de un sistema de 

educación reconocido por un estado. Sin embargo, se vislumbra de la 

comprensión general de esta norma que, la educación superior se concibe 

como una meta y herramienta. Ya no solo de alcance estatal o regional, sino 

de trascendencia mundial, para la consecución del desarrollo global y para 

responder a las constantes transformaciones sociales mundiales y dificultades 

de nivel internacional. 

Lo que significa que, la educación superior debe dejar de ser percibida y 

comprendida exclusivamente desde las realidades estatales y regionales, para 

serlo también desde las realidades mundiales. La naturaleza de la educación 

superior actualmente mutó de ser afín solo con el contexto de cada nación y 

de la correspondiente región a la que su país pertenece, a serlo también con 

el contexto global. La educación superior ya no debe ser solo de índole local, 

debe también ser de naturaleza mundial. 
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1.3.4 La Educación Superior conforme a la Constitución Política de 

Colombia. 

La Constitución Política de Colombia se inquietó en dejar por sentado la 

importancia de la educación dentro de nuestro sistema estatal. Pues en su 

debido momento comprendió el constituyente que este derecho tenía una 

especial trascendencia para fomentar y avalar la democracia, la igualdad, la 

equidad y distribución, no solo del conocimiento, sino también de las riquezas 

dentro de una nación. Por ende, así llevar a los colombianos a una progresiva 

mejora en su calidad de vida.  

Es por ello que un considerable número de artículos se ocuparon del tema. 

Tres de ellos tienen una directa incidencia en lo que respecta a la educación 

superior. Estos son el artículo 67, 68 y 69. Del primero vale destacar que, se 

establece la educación como un derecho y un servicio público que cumple una 

importante función social. El cual debe prestarse bajo el control, inspección y 

vigilancia del Estado, y debe apuntar a prestar a toda la población “el acceso 

al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y demás valores de la cultura”. 

El artículo 68 entrega la posibilidad a los particulares de crear, dentro de los 

parámetros establecidos por el legislador, instituciones privadas que presten 

dicho servicio. Finalmente, el artículo 69 habla de la garantía de la autonomía 

universitaria que atañe a facultades exclusivas de las universidades que, son 

las que deben inducir un mayor impacto social en materia de educación 

superior, lo que las hace merecedoras de tales facultades especiales que no 

se predican a favor de otro tipo de instituciones de educación superior. 

1.3.5 La Educación Superior conforme a la Ley 30 de 1992. 

La Ley 30 de 1992, mediante la cual se “organizó el servicio público de la 

educación superior”, en sus dos primeros artículos define la educación 

superior como: 
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“Un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades 

del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la 

educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los 

alumnos y su formación académica o profesional” agregando que es “un 

servicio público cultural, inherente a la finalidad social del Estado”. 

Es claro que, la definición dada por esta norma a la expresión “educación 

superior”, tiene un enfoque marcadamente académico. Por lo cual recalca que 

es un proceso que goza de una trascendencia social y humana, haciendo parte 

del actual sistema de educación en Colombia. Es de notar que la educación 

superior es para el legislador, un servicio público. Pues desde el mismo título 

de esta ley así se afirma, “por el cual se organiza el servicio público de la 

Educación Superior”.  

Igualmente, deja por sentado que, si bien se trata de un servicio público, este 

debe ser de carácter cultural. Aseverando que este servicio público cultural, es 

un asunto que concierne a los fines propios del Estado. Lo que permite afirmar 

que, la educación superior es un servicio público que debe utilizar el estado 

para fortalecer, resolver y abordar todos los aspectos y necesidades de la 

sociedad o del ser humano que hace parte de dicha comunidad. Pero nunca 

sin dejar de lado sus facetas culturales. 

También es de destacar que se define el proceso de educación superior como 

algo permanente. Lo que es consecuente con el hecho de que, esta fase de la 

educación también hace parte de un sistema articulado de etapas e 

instituciones previas de educación inferior. Sistema enfocado en mejorar la 

calidad de cada uno de los aspectos de la personalidad del ser humano. Lo 

que se alcanza a través de la formación profesional y académica de los 

estudiantes, desarrollando así sus potencialidades. 

Destáquese también lo afirmado por los artículos 4 y 5 de esta misma ley, el 

primero estableciendo los fines propios de la educación superior y la forma en 
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que estos serán alcanzados. Siendo necesario instituir unas garantías propias 

para la educación superior. El segundo instituyendo una discriminación social 

para el acceso a la educación superior. O si bien, estableciendo los requisitos 

que deben cumplir quienes desean ser parte del sistema de educación 

superior.  

El artículo 4 de esta ley dice:  

“La Educación Superior, sin perjuicio de los fines específicos de cada campo 

del saber, despertará en los educandos un espíritu reflexivo, orientado al 

logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y 

de pluralismo ideológico que tenga en cuenta la universalidad de los 

saberes y la particularidad de las formas culturales existentes en el país. 

Por ello, la Educación Superior se desarrollará en un marco de libertades 

de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de cátedra”.  

Si bien se busca la formación en diferentes campos del saber, y que estos 

conocimientos sean interiorizados por los estudiantes, el legislador apostó por 

sentar una educación superior que formara científicos y profesionales con 

capacidad de reflexionar. Preparados para ser autónomos dentro la sociedad. 

Por lo cual se entendió al momento de la redacción de esta norma que, sería 

necesario abogar por una educación superior que respetara y proclamara el 

derecho a pensar, expresar y criticar dentro del mundo del conocimiento. 

Además, es claro que busca propiciar la tolerancia, aceptación y 

reconocimiento de la existencia de diferentes posiciones o pensamientos. 

Todos estos asuntos articulados en pro de la multitud de saberes, y a su vez 

favorables para fortalecer, resolver y desarrollar todos los aspectos y 

necesidades culturales del país o de las personas que hacen parte de él.  

Es entonces cuando se dejan por sentadas las distintas garantías propias de 

la educación superior. Es decir, las libertades de enseñanza, de aprendizaje, 

de investigación y de cátedra. Con las que la educación superior siempre 
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podrá defender sus propios fines, propósito y esencia, que a su vez explica la 

necesidad de haber dejado por sentadas todas estas libertades. 

Por su parte el artículo 5 de la ley 30 de 1992, señala: “La Educación Superior 

será accesible a quienes demuestren poseer las capacidades requeridas y 

cumplan con las condiciones académicas exigidas en cada caso”.  

En lo que respecta a este artículo, es necesario preguntarse ¿cuáles son 

dichas capacidades requeridas para ser parte de la educación superior? Sin 

embargo, haciendo una interpretación axiológica, estas capacidades en 

ninguna forma podrán hacer referencia a cualidades propias de cierto grupo 

poblacional. Pues esto conllevaría a una discriminación violatoria de derechos. 

Por el contrario, y siendo concordante con lo dispuesto en la “Convención 

regional sobre el reconocimiento de estudios, diplomas y títulos en educación 

superior en América Latina y el Caribe”, debe entenderse que, con dichas 

capacidades, se hace referencia a la cualificación y conocimiento que deben 

ser desarrollados por el estudiante conforme a los fines de la educación 

secundaria y media.  

También es de resaltar que, este artículo respalda la libertad de las 

instituciones de educación superior para establecer otros requisitos 

académicos necesarios para que, las personas puedan postularse a 

cualquiera de sus diferentes ofertas educativas. Así como los requerimientos 

para que ellos puedan llegar a ser admitidos. 

1.3.6 La Educación Superior para la Corte Constitucional. 

Por su parte la Corte Constitucional ha dado un tipo de definición jurídica de lo 

que debe comprenderse por Educación Superior. Definición que parte del 

supuesto de que la educación es “un derecho de la persona y un servicio 

público caracterizado por una clara función social, con lo cual se busca el 

acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y en general a los demás 
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bienes y valores de la cultura”; así lo ha afirmado dicha corporación en 

sentencias tales como la T-644/92, A. Martínez.; T-101/92, C. Angarita y la 

T-202/00, F. Morón.  

Podemos afirmar que la educación en nuestro país, cualquiera que sea su 

nivel y tipo, es en sí misma un derecho fundamental de la persona y un servicio 

público. Pero vale aclarar que, actualmente, gracias al desarrollo 

jurisprudencial y doctrinal, es considerada como un derecho 

fundamental. Valga al caso citar sentencias de la Corte Constitucional, como 

la T-543/97, H. Herrera; T-239/98, F. Morón; T-780/99, A. Tafur; T-807/03, J. 

Córdoba; T-920/03, M. Monroy y la T-064/04, E. Montealegre. 

Sin embargo, la Corte Constitucional no ha limitado la educación solo como un 

derecho de carácter fundamental y un servicio público. Sino que ha adicionado 

el hecho de que se trata de una garantía que debe brindar el Estado a todas 

las personas. Al respecto la sentencia T-068/12, J. Pretelt. afirmó:  

“La Corte ha sostenido que la naturaleza de derecho fundamental del 

derecho a la educación superior, contiene dentro de su núcleo esencial 

la garantía de que su goce efectivo está a cargo del Estado, lo que 

significa que si bien éste último no tiene una obligación directa de procurar 

el acceso inmediato de todas las personas a la educación superior, sí 

significa que no queda eximido de su responsabilidad de procurar el acceso 

progresivo de las personas al sistema educativo”. 

Es claro que, para la Corte Constitucional, la educación superior es un derecho 

fundamental, un servicio público y una garantía a cargo del Estado. 

1.4 Otros apuntes sobre educación superior 

Lo que hasta la fecha abarca el concepto del derecho a la educación, ha sido 

resultado del desarrollo constitucional, jurisprudencial y bloque de 

constitucionalidad, partiendo siempre de lo que debe ser un Estado Social de 
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Derecho. Lo que ha conllevado a entenderla actualmente como un derecho 

fundamental. Por lo cual es inherente, inalienable y esencial a la persona.  

También como un servicio público con contenido y función social. Como una 

garantía a favor de los ciudadanos al haber sido consagrada como un derecho 

social. Constituyéndose en una obligación incluso de ámbito internacional y 

deber del Estado a favor de todos. La educación dignifica y enaltece la calidad 

de la persona. Pues materializa el derecho a la igualdad, así como los 

postulados, principios y fines superiores de nuestro Estado Social de Derecho. 

Es la piedra angular del desarrollo humano, cultural y social (Vargas Salcedo 

& Espítia Raba, 2010 y Jaime-Reyes, 2016).  

De allí que la educación sea un derecho fundamental que ostenta tres 

atributos, la universalidad, obligatoriedad y gratuidad. En consecuencia, desde 

la perspectiva social, debe ser comprendido como un derecho social 

fundamental que, a diferencia de rasos derechos sociales, necesariamente 

comprende obligaciones positivas y directas para el Estado (Vargas Salcedo 

& Espítia Raba, 2010 y Jaime-Reyes, 2016).  

Por lo que, como servicio público con contenido y función social, incluso en 

materia de educación superior, no solo basta con que el Estado realice sobre 

este su deber de inspección y vigilancia. Sino que también debe apoyar 

interviniendo de manera pertinente. Con el desarrollo de políticas públicas que 

involucren las elaboradas para su financiación, acordes con la actividad 

administrativa de la educación, para el logro de sus objetivos y de la función 

social que cumple. Para velar por el bien común y el cumplimiento de los fines 

esenciales del Estado (Castellanos Hernández & Laverde Ahumada, 2018).  

Como parte de estas políticas, en Colombia se constituyó el actual Ministerio 

de Educación. Con el cual se supervisa, interviene, inspecciona y vigila el 

servicio de educación a nivel nacional, trátese de instituciones públicas como 

privadas. Pues independiente de la naturaleza de estas corporaciones, el 
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Estado no puede desentenderse del servicio que ofrecen por ser este de 

carácter trascendental. Por el contrario, tratándose de la educación superior, 

debe ejecutar acciones carentes de restricción, pero ineludibles, como lo es el 

fomento de esta (Castellanos Hernández & Laverde Ahumada, 2018). 

El Estado también ofrecer entre otros aspectos, mediante la destinación de los 

recursos públicos necesarios y con el personal capacitado para administrar 

dichas acciones, todo el apoyo, acompañamiento, asesoría, capacitación y 

formación necesaria para suplir ese interés general y en beneficio de la 

educación superior (Castellanos Hernández & Laverde Ahumada, 2018). 

Hay que aclarar que, si bien la educación pública y privada tienen en común 

la transmisión de conocimiento; cuando esta es suplida mediante la oferta 

pública, la transmisión y apropiación del saber se implanta más como un 

derecho que, ha de ser suplido a la sociedad mediante la destinación de los 

recursos necesarios. Pero en la oferta privada, la transmisión y apropiación del 

saber, es más un servicio cuya demanda se ciñe a la capacidad económica. 

Limitando su acceso a quien tenga cómo pagar (Núñez González, 2015). 

Pero lastimosamente, conforme a lo preceptuado en la Ley 30 de 1992, los 

recursos destinados a la educación superior están determinados en función de 

la inflación. Lo que supondría conservar siempre la misma capacidad 

adquisitiva, mas no reflejaría un real incremento de las sumas destinadas. Por 

lo que los valores extras que se asignen dependerían de la voluntad de quien 

las suministre. Lo que destruye toda esperanza de una futura gratuidad de la 

educación superior, provocando en su lugar, la existencia de matrículas 

diferenciadas y crecientes (Núñez González, 2015).  

Lo que poco a poco conllevan a que, el acceso a la universidad no sea 

realmente para los más preparados y capaces, sino para los que puedan 

pagar. Resumiendo todo en una constante y progresiva lucha financiera, no 

solo por parte de quien desea estudiar, sino también por parte de quienes 
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administran la universidad que, ya no custodiarían la calidad sino los recursos. 

En lugar de incentivar la lucha por una genuina educación de calidad (Núñez 

González, 2015). 

Ya no se busca velar por los fines propios de la educación superior, esos que 

realmente garantizan un desarrollo social. En pocas palabras, mientras que el 

presupuesto nacional para la universidad no corresponda a las necesidades 

en pro de una mayor cobertura y del fomento de la investigación, se estaría 

negando con ello el carácter público de la educación superior. Creando el 

contexto requerido para su completa privatización (Núñez González, 2015).  

Pero esta realidad no es para nada inesperada, aunque sí es bastante cruda 

y confrontante, ya que el rol privado del mercado ha usurpado las funciones 

del Estado. Pues las políticas ya no regulan el mercado. Sino que ahora el 

mercado gobierna al Estado. Favoreciéndose así la creciente extensión de la 

esfera privada del mercado. Pero en sacrificio de las políticas públicas 

estatales con las que se pretendió en algún momento asegurar los derechos 

fundamentales (Cortés Rodas, 2012 y Martínez Pineda & Soler, 2012).  

Es decir, hoy en día, se implantan políticas neoliberales. Como la 

mercantilización de la educación, los subsidios a la demanda, la focalización, 

la privatización y el afianzamiento del modelo escuela-empresa, para reducir 

gastos sociales. Privatizando cada vez más el ámbito de la función estatal en 

materia de educación. Creyendo erróneamente que el individuo-productivo, al 

articularse al mercado laboral, podrá individualmente superar su condición de 

pobreza y exclusión social. Como si la pobreza fuera algo exclusivo de cada 

persona y sin incumbencia en un Estado Social de Derecho (Cortés Rodas, 

2012 y Martínez Pineda & Soler, 2012). 

Lo que realmente se está logrando es una mayor exclusión, inequidad social 

y pobreza. Con lo que se ha distado cada vez más, y de forma considerable, 

del lograr un legítimo reconocimiento de los derechos sociales y económicos. 
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Entre ellos el derecho a la educación, pese a ser un derecho fundamental 

inalienable y de ser un bien público (Martínez Pineda & Soler, 2012).  

En su lugar, está normalizándose la mercantilización del derecho a la 

educación en las políticas públicas. Así como se hace normal la poca 

responsabilidad del Estado para su acceso y cobertura. Por lo que se termina 

delegando las obligaciones del Estado a otros, principalmente a la familia 

(Martínez Pineda & Soler, 2012).  

Así que, resulta indiscutible afirmar que, apremia reivindicar el carácter de 

derecho fundamental y humano de la educación, frente a su concepción como 

servicio público. Donde el estudiante sea un ser humano y no un cliente, y el 

conocimiento sea un patrimonio de la humanidad y no de unos pocos (Díaz 

Gamboa, 2011). 

Donde tenga mayor preponderancia y peso, los aportes invaluables en música, 

ciencia, arte, filosofía, descubrimientos e inventos, que han sido logrados 

gracias a la educación. En vez de dar preponderancia y peso a los 

rendimientos económicos obtenidos por esta como servicio (Díaz Gamboa, 

2011). 

No basta con aprobar convenios internacionales. Hay que buscar judicializar a 

quienes violen los acuerdos, afectando el desarrollo de la educación. Derecho 

que cada vez es más y más vital para las personas. Pues con el pasar de los 

años, resulta nada viable que las personas sobrevivan sin formación (Díaz 

Gamboa, 2011). 

Para mayor información, puede consultarse el informe respecto al goce 

efectivo del derecho a la educación en Colombia. Hecho por la Comisión 

Colombiana de Juristas presentado en el 2004. Con el que se hizo una 

valoración del nivel de cumplimiento por parte del estado, de las obligaciones 

jurídicas internacionales y el desarrollo del artículo 67 de la Constitución 

(Ramírez Huertas, 2017 y Martínez Pineda & Soler, 2012). 
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Todo esto, partiendo de los cuatro componentes del derecho, es decir, 

disponibilidad, acceso, permanencia y aceptabilidad. Elementos que conllevan 

para el Estado, la obligación de disponer de los recursos suficientes para 

garantizar el acceso, erradicando toda inequidad y propiciando las condiciones 

de accesibilidad para favorecer la adaptabilidad y la permanencia de la 

educación. La jurisprudencia nacional reconoce estas obligaciones, como 

parte del núcleo esencial del derecho a la educación (Ramírez Huertas, 2017 

y Martínez Pineda & Soler, 2012).  

A continuación, se presenta un cuadro con el que se resume tales obligaciones 

del Estado frente al derecho a la educación: 

Tabla 1. Obligaciones del estado en materia de educación 

Compo-

nentes 

del 

derecho 

Obligacio-

nes del 

Estado 
Contenido de las obligaciones 

D
is

p
o
n

ib
ili

d
a
d

 

A
s
e
q
u

ib
ili

d
a

d
 

1) Asegurar la disponibilidad de escuelas de enseñanza 

básica a disposición de todos los niños y niñas en todo el 

territorio nacional (PIDESC, art. 13; OG13PIDESC, párr. 6; 

OG11PIDESC, párr. 7; ORENUDE- IP, párr. 52; CPC, art. 

67). 

2) Asegurar el número de cupos equivalentes al número de 

niños y niñas en edad de enseñanza básica 

(ORENUDE-IP, párr. 52). 

3) Asegurar adecuadas condiciones de infraestructura física 

de las instituciones educativas y los centros de enseñanza 

(OG13PIDESC, párr. 6). 

4) Asegurar la disponibilidad de docentes (OG13PIDESC, 

párr. 6). 

A
c
c
e
s
o

 

A
c
c
e
s
ib

ili
d
a
d

 

1) Proporcionar educación básica, pública, obligatoria y 

gratuita para todos los niños y niñas (CPC, art. 67; DUDH, 

art. 26; CDN, art. 28; PIDESC, art. 13; PSS, art. 13). 

2) Velar por el derecho de acceso a las instituciones y 

programas de enseñanza públicos sin discriminación 

alguna (OG13PIDESC, párr. 6 y 57; CPC, art. 67). 

3) Asegurar accesibilidad económica a la enseñanza básica 

mediante la aplicación inmediata de su gratuidad (PIDESC, 

art. 13; OG13PIDESC, párr. 6). 
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4) Asegurar la accesibilidad material a la enseñanza básica, 

en especial el acceso geográfico (OG13PIDESC, párr. 6). 

5) Implantar un sistema adecuado de becas para las 

poblaciones más vulnerables (PIDESC, art.13; 

OG13PIDESC, párr. 53). 

6) Erradicar el analfabetismo (CPC, art. 68). 

A
c
e
p
ta

b
le

 

A
c
e
p
ta

b
ili

d
a
d

 
1) Establecer y garantizar que se cumplan normas mínimas 

de enseñanza en las escuelas públicas y privadas 

(PIDESC, art. 13; OG13PIDESC, párr. 62). 

2) Ejercer la inspección y vigilancia del sistema educativo en 

todo el territorio nacional y en todos los niveles educativos 

con el fin de velar por su calidad y establecer si la 

educación se orienta a los objetivos consagrados en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos y la 

Constitución Política (PIDESC, art. 13; OG13PIDESC, párr. 

6, 52, 49 y 57; CPC, art. 67). 

3) Velar por que el principio de libertad no genere 

desigualdades en la calidad de la educación que reciben 

los grupos poblacionales más vulnerables (OG13PIDESC, 

párr. 30 y 35). 

4) Mejorar de manera continua la capacidad intelectual del 

cuerpo docente (OG13PIDESC, párr. 50; CPC, art. 68; 

C.C., Sentencia T-337/95). 

5) Respetar la libertad académica del cuerpo docente y de los 

alumnos (OG13PIDESC, párr. 38; PIDCP, art. 18; DUDH, 

art. 26; CPC, art. 68; C.C., Sentencia T-1032/00). 

P
e
rm

a
n
e

n
c
ia

 

A
d
a

p
ta

b
ili

d
a
d

 

1) Asegurar la permanencia de los niños y niñas en la 

educación pública, básica, obligatoria y gratuita, y adoptar 

medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas 

y reducir las tasas de deserción escolar (CPC, art. 67; 

CEDAW, art. 10; CDN, art. 28). 

2) Asegurar que los centros educativos públicos y privados 

impartan la enseñanza que mejor se adapte a los niños y 

niñas (ORENUDE-IP, párr. 70). 

3) Velar por la prestación eficiente y continua del servicio 

público educativo (CPC, art. 365; C.C., sentencias 

T-516/96, T-571/99). 
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4) Prohibir y eliminar toda forma de discriminación que atente 

contra la permanencia de los niños y las niñas en el 

sistema escolar; asegurar que la disciplina escolar sea 

compatible con la dignidad humana,  la igualdad de trato y 

el libre desarrollo de la personalidad, y garantizar el debido 

proceso en la imposición de sanciones (CDN, arts. 2º, 28 y 

29; CEDAW, art. 10; CIETFDCR, arts. 5º y 7º; PIDESC, art. 

1º; OG13PIDESC, párr. 41; CDN CPC, art.13; C.C., 

sentencias SU-641/98 y T-1032/00). 

Fuente: Pérez Murcia, 2010, pág.152-155 
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CAPÍTULO 2 

 El derecho fundamental a la educación superior y la autonomía 

universitaria 

2.1 Jurisprudencia constitucional del derecho fundamental a la 

educación superior en Colombia 

Es amplia la jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia de educación 

superior. En ella se han abarcado diferentes aspectos jurídicos y de derecho, 

propios de este nivel de educación, y hechos específicos en los que procede 

su protección por medio de la acción de tutela.  

Sin embargo, para este estudio, solo resultan de interés aquellas sentencias 

que aportaron a la concreción de la educación superior como un derecho 

fundamental. Con tal suerte que, su protección constitucional ya no resulta 

necesariamente ligada a contextos de conexidad, en los que se evidencie una 

clara vulneración de otros derechos que gozan de una indiscutible naturaleza 

fundamental. 

Antes de la sentencia T-356/17, A. Linares., resulta difícil establecer el 

momento específico en que la educación superior fue acogida plenamente 

como un derecho fundamental por parte de la Corte Constitucional. Lo que se 

explica debido a que, incluso unos años previos a este pronunciamiento se 

seguía poniendo en tela de juicio el carácter fundamental de la educación para 

los mayores de edad.  

Pero en esta sentencia se argumentó cómo era predicable que la educación 

superior también gozara de un carácter fundamental. Esto gracias a que así 

podía concluirse a partir de lo establecido explícitamente por la sentencia 

C-520/16, M. Calle. Con la que se reafirmó que el derecho a la educación es 

fundamental para todos, sin importar la edad o nivel de educación. 
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Como se dijo, desde un principio se discutió el carácter fundamenta del 

derecho a la educación para los mayores de edad. La sentencia T-002/92, A. 

Martinez., es el primer antecedente jurisprudencial sobre el carácter 

fundamental del derecho a la educación para los mayores de edad, donde se 

abordó un caso de una universitaria que solicitaba la protección de su derecho 

a la educación.  

En esa oportunidad se reconoció el carácter fundamental de la educación, 

aceptando que su goce fuese condicionado siempre y cuando no se vulnerara 

el núcleo esencial de este derecho. Lo que sirve a su vez como límite al 

alcance de las regulaciones internas con base en la autonomía universitaria.  

Los argumentos sobre los cuales se soportó el carácter fundamental de la 

educación, fueron que:  

(i) la educación es un mecanismo esencial para acceder al conocimiento, a la 

cultura y a la igualdad material;  

(ii) es un derecho reconocido expresamente como fundamental en el artículo 

44 de la Constitución Política, así como en los tratados internacionales;  

(iii) que tiene una estrecha relación con otros derechos fundamentales como 

la libertad de escoger profesión u oficio, la igualdad o las libertades de 

enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra; y  

(iv) ostenta un gran valor, el cual se reconoce con la ubicación que tiene en el 

texto constitucional.  

Esta sentencia apenas logró abrir el debate de la fundamentalidad del derecho 

a la educación para mayores de edad. Pero no significó que se tomara una 

posición clara y uniforme por parte del tribunal para velar ciegamente por la 

educación superior. Quizá el mayor defecto de esta sentencia, fue no abordar 

específicamente el tema de la fundamentalidad de este derecho respecto a los 

mayores de edad, apenas insinuándolo. 
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En otras palabras, por no haber afirmado de manera expresa y clara que el 

derecho a la educación no perdía su carácter fundamental frente a mayores 

de edad. Así que reconocer la naturaleza fundamental de la educación, en 

dicha oportunidad, no sirvió más que para trascender el debate respecto a la 

procedencia de la acción de tutela para su protección. 

Por lo que, el tutelar los derechos a la educación para personas que hicieran 

parte de este nivel de educación, pendía de contextos específicos. Donde 

fuera evidente la vulneración de otros derechos fundamentales y/o con los que 

se afectara considerablemente su núcleo esencial (ver por ejemplo las 

Sentencias de la CConst.: T-513/97, J. Arango.; T-543/97, H. Herrera.; 

T-239/98, F. Morón.; T-780/99, A. Tafur. y T-974/99, A. Tafur.). 

De esta realidad no escapó el asunto abordado en la sentencia T-288/03, M. 

Cepeda., en la que se estudió el caso de discriminación de unos hijos 

matrimoniales frente a uno extramatrimonial, por parte del padre. Al hacerse 

el estudio respecto a si la diferencia de trato o la exclusión del acceso a una 

oportunidad en este caso podía ser considerada discriminatoria. Pues los hijos 

matrimoniales contaron con el apoyo económico del padre para cursar 

estudios universitarios, lo que no fue así respecto a su hijo extramatrimonial. 

Se determinó que: 

“La diferencia de trato afecta directamente el derecho constitucional a la 

educación del accionante. Es importante anotar que si bien, tan sólo cuando 

se trata del derecho a la educación de un menor éste adquiere el carácter 

de fundamental, no por ello el derecho a la educación de los mayores 

pierde su dimensión e importancia constitucional” (negrilla fuera de 

texto).  

De donde se desprende una vez más que, la educación superior está cobijada 

por el derecho a la educación. Pero que, hasta ese momento, era considerado 

fundamental solo respecto a menores de edad. Con la afirmación hecha en 
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esta sentencia, se conduciría a que en el momento en que se reconociera de 

manera unánime el carácter fundamental de la educación para mayores de 

edad, eso necesariamente conllevaría a resguardar la educación superior 

como derecho fundamental. 

En este mismo año, mediante la sentencia T-380/03, C. Vargas., se 

establecieron supuestos en los que necesariamente se estaría vulnerando el 

derecho a la educación. Allí se dijo: 

“Se entiende que se lesiona el desarrollo del derecho fundamental a la 

educación, cuando un centro de educación superior coloca trabas 

injustificadas para que el alumno pueda recibir la formación académica que 

requiere o aunque basándose en los reglamentos  internos, no se le brindan 

al estudiante las garantías necesarias para que permanezca en el proceso 

de aprendizaje, sin observar las condiciones particulares de cada 

educando, circunstancias que no se pueden limitar sólo al examen 

académico sino también a situaciones personales, laborales o físicas, 

según sea el caso, atendiendo la esencia misma de la naturaleza humana” 

(negrillas fuera de texto). 

Pareciera que de esta sentencia se pudiera inferir la fundamentalidad del 

derecho a la educación superior. Sin embargo, lo que se entendió fue que, 

bajo el principio de progresividad del derecho fundamental de la educación, no 

era admisible el permitir supuestos con los que claramente se impidiera el 

desarrollo o cobertura progresiva de este servicio. Aunque para ese momento, 

para proteger el derecho a la educación de un mayor de edad, tomaba más 

peso el hecho de que se afectara el núcleo esencial de la educación. Y no 

tanto así, la conexión que tuviera este supuesto con la vulneración de otros 

derechos que fueran fundamentales (CConst, T-807/03, J. Córdoba. y CConst, 

T-689/07, N. Pinilla.). 
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Por lo que no fue sino con la sentencia T-329/07, J. Córdoba., donde por fin 

se reconoció de manera específica y clara que, la educación superior era un 

derecho fundamental. Allí se afirmó: 

“Es preciso señalar que la protección del derecho a la educación no se 

restringe a su etapa básica, sino que se extiende al nivel superior (pregrado 

y postgrado). En efecto, si bien la Constitución Política señala como una 

obligación la prestación de la educación básica, ello no significa que se 

desconozca como fundamental el derecho a la educación superior” 

(negrilla fuera de texto). 

Pero esto tampoco representó un cambio significativo en la forma en la que el 

tribunal continuó abordando el asunto. Ahora solo centraban su labor en 

determinar la vulneración o no del núcleo esencial de la educación superior. 

Para proceder a resguardar los derechos correspondientes a cada uno de los 

elementos del núcleo esencial, respecto a los cuales sí se registraron los 

mayores progresos. Terminándose de sentar aspectos respaldados con 

posterioridad por otras sentencias. 

Y aunque se reconocía el carácter fundamental o, mejor dicho, que el derecho 

fundamental a la educación también comprendía el nivel de educación 

superior. Esto seguía estando limitado a un tratamiento extremadamente 

especial en comparación con el dado a la educación en sus otros niveles. Pero 

destacando de forma cada vez más tajante, la obligación del Estado de facilitar 

mecanismos financieros para velar por el acceso progresivo de las personas 

a la educación superior. Sentando valiosos precedentes en materia de 

accesibilidad (CConst, T-845/10, L. Vargas. CConst, T-1044/10, L. Vargas. y 

CConst, T-037/12, L. Vargas. entre otras). 

Un segundo pronunciamiento del cual podía desprenderse de forma clara y 

específica el carácter de la educación superior como un derecho plenamente 

fundamental, lo fue la sentencia T-068/12, J. Pretelt. Que señaló: 
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“La Corte ha considerado que este derecho es fundamental y goza de 

un carácter progresivo. En efecto, su fundamentalidad está dada por su 

estrecha relación con la dignidad humana, en su connotación de 

autonomía individual, ya que su práctica conlleva a la elección de un 

proyecto de vida y la materialización de otros principios y valores propios 

del ser humano” (negrillas fuera de texto). 

Pero la forma en que el tribunal continuó abordando estos asuntos no varió. 

Solo se siguieron reafirmando posturas significativas respecto al núcleo 

fundamental de la educación. Principalmente en sus ámbitos de acceso y 

permanencia (CConst, T-164/12, G. Mendoza.; CConst, T-1026/12, G. 

Mendoza.; CConst, T-375/13, T-423/13, L. Vargas. CConst, T-603/13, J. 

Palacio. y CConst, T-850/14, M. Sáchica.). 

Luego llega una tercera sentencia que una vez más, aborda de manera más 

clara y específica el derecho a la educación superior como un derecho 

plenamente fundamental. Esta fue la sentencia C-879 del 2014, en la que se 

afirmó: 

“La educación superior hace parte del derecho fundamental 

contemplado en el artículo 67 de la Carta Política al estar relacionada 

estrechamente con la dignidad humana en su connotación de autonomía 

individual, ya que su práctica conlleva a la elección de un proyecto de vida 

y la materialización de otros principios y valores propios del ser humano. 

Aunque en principio el Estado no tiene la obligación directa de procurar el 

acceso inmediato de la población a la educación superior, ello no quiere 

decir que carece de responsabilidad de procurar el acceso progresivo de 

las personas al sistema educativo.  De manera que, como derecho 

fundamental, la educación [superior] goza de un carácter progresivo” 

(negrillas fuera de texto). 
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Pero inexplicablemente, teniendo esta sentencia como el tercer precedente 

donde se afirma de manera clara que la educación superior es un derecho 

fundamental, la orientación de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, no 

connotó mayor modificación. Razón por la cual se afirmó desde un principio 

que, era difícil establecer con certeza el momento en que la educación superior 

fue cobijada plenamente como derecho fundamental por parte de este tribunal.  

Pero parece que lo inexplicable, fue mejor comprendido por tres importantes 

sentencias que ante este complejo acontecimiento jurisprudencial, 

entendieron que la educación superior goza de un carácter fundamental, pero 

de manera excepcional. Es decir, su carácter fundamental no es pleno, seguía 

supeditado a un tratamiento especial, que hacía que su comprensión como 

derecho fundamental ostentara de dicha naturaleza excepcional. 

Estas sentencias fueron la T-138/16, J. Palacio., la T-689/16, M. Calle. y 

T-089/17, M. Calle. Por lo que solo se continuó ampliando la interpretación o 

alcance del núcleo fundamental de la educación superior, específicamente 

respecto al acceso y permanencia dentro del sistema (CConst, T-365/15, M. 

Ávila. CConst, T-749/15, G. Mendoza. CConst, T-175/16, A. Rojas. CConst, 

T-614/16, J. Palacio. CConst, T-013/17, A. Rojas. y CConst, T-023/17, A. 

Arrieta.). 

Pero en esta oportunidad, se dio un importante pronunciamiento, hecho en la 

sentencia C-879/14, J. Pretelt. Donde empezó a reconocerse como parte del 

núcleo esencial del derecho fundamental a la educación superior, lo que, 

partiendo de la norma y jurisprudencia internacional, se había venido 

acogiendo y desarrollando integralmente por parte de la Corte Constitucional 

en materia del servicio de educación.  

Esto es, que la disponibilidad (asequibilidad), accesibilidad, aceptabilidad 

(calidad) y adaptabilidad (permanencia), eran predicables a la educación 
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superior. Lo atinente a esta sentencia se ahondará más adelante para tocar el 

tema del núcleo esencial de la educación superior. 

Otro pronunciamiento que debió redimensionar el alcance y medidas de la 

Corte Constitucional en materia de educación superior, fue la postura sentada 

plenamente gracias a la sentencia C-520/16, M. Calle. En esta sentencia se 

aseveró que: 

“El derecho a la educación, tanto en los tratados de derechos humanos 

suscritos por Colombia como en su consagración constitucional, es un 

derecho de la persona y, por lo tanto, es fundamental tanto en el caso de 

los menores como en el de los adultos. Su relación con la dignidad 

humana no se desvanece con el paso del tiempo y su conexión con otros 

derechos fundamentales se hace acaso más notoria con el paso del tiempo, 

pues la mayor parte de la población adulta requiere de la educación para el 

acceso a bienes materiales mínimos de subsistencia mediante un trabajo 

digno. Más allá de lo expuesto, la educación no sólo es un medio para lograr 

esos trascendentales propósitos sino un fin en sí mismo, pues un proceso 

de educación continua durante la vida constituye una oportunidad 

invaluable para el desarrollo de las capacidades humanas. Sin embargo, el 

carácter fundamental del derecho a la educación de toda la población (sin 

distinción por razón de la edad) no implica que las condiciones de 

aplicación sean las mismas para todos. Concretamente, en materia de 

condiciones de acceso a la educación, tanto los tratados de derechos 

humanos como la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 

han diferenciado entre obligaciones de aplicación inmediata y deberes 

progresivos, con base en parámetros de edad del educando y nivel 

educativo” (negrillas fuera de texto). 

Este pronunciamiento fue reiterado por la sentencia C-003/17, A. Arrieta. y por 

la C-535/17, G. Ortiz. Esta última, al interpretar lo afirmado, señaló: 
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“La sentencia C-520 de 2016 amplió el carácter del derecho a la educación 

a partir de su relación con la dignidad humana y de su facultad para 

potenciar el ejercicio de otros derechos como la igualdad de oportunidades, 

el trabajo, los derechos de participación política, la seguridad social y el 

mínimo vital de las personas en edad adulta” agregando que “abrió el 

espectro de aplicación de este derecho al determinar que, a pesar de su 

carácter progresivo, la educación es un derecho fundamental que no puede 

estar limitado por la edad de las personas”. 

Con este precedente, se concretó el hecho de que una cosa es el carácter 

fundamental de la educación en todos sus niveles sin importar la edad de las 

personas; y otra muy distinta es su exigibilidad, efectividad y justiciabilidad en 

contraste con el principio de progresividad. 

Así fue como se termina decantando en lo afirmado mediante la sentencia 

T-356/17, A. Linares. Que, tomando como principal soporte, entre variados 

pronunciamientos, las sentencias C-520/16, C-003/17 y C-535/17, concluyó 

que: 

“En la jurisprudencia constitucional se ha presentado una caracterización 

general del derecho fundamental a la educación, comprendiendo 

incluso la educación superior. También es importante destacar que 

dentro de su núcleo esencial se ha identificado el elemento de acceso y 

permanencia en el sistema. Adicionalmente, a pesar de su naturaleza como 

derecho fundamental, el alcance de la protección de la educación varía 

respecto del nivel de enseñanza en el que se encuentre la persona, 

alcanzando su mayor nivel de protección en la educación básica, 

disminuyendo progresivamente hasta la educación superior y de posgrado, 

en las que los elementos prestacionales se vuelven preponderantes” 

(negrilla fuera de texto). 
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A la fecha, han transcurrido tres años desde que fueron emitidos todos estos 

pronunciamientos trascendentales. Con los cuales resulta innegable el 

carácter plenamente fundamental del derecho a la educación superior. Por lo 

que es irrisorio seguir sosteniendo que su fundamentalidad sea excepcional y, 

por ende, se le continúe dando a la educación superior un trato jurisprudencial 

extremadamente especial en comparación con los otros niveles de educación. 

Lo que toma más peso, partiendo de que ya se ha reconocido unánimemente 

que, el derecho a la educación no pierde su carácter fundamental conforme a 

la edad de las personas. Que la educación superior goza de los mismos 

aspectos que componen el núcleo esencial de este servicio en todos sus 

niveles. El alcance de exigibilidad que debe ser progresiva, nada le resta a su 

carácter fundamental. Pues una cosa es su naturaleza fundamental en todos 

sus niveles y para todas las personas, independientemente de su edad, y otra 

muy distinta su efectividad o exigibilidad conforme al principio de 

progresividad. 

2.1.1 El núcleo esencial del derecho fundamental a la educación 

superior. 

Desde sus primeros momentos, la Corte Constitucional estableció que los 

derechos fundamentales tienen un núcleo esencial. La primera de ellas fue la 

T-002/92, A. Martínez. Donde el concepto se definió a partir de lo afirmado por 

Peter Häberle, como el: 

“Ámbito necesario e irreductible de conducta que el derecho protege, con 

independencia de las modalidades que asuma el derecho o de las formas 

en que se manifieste. Es el núcleo básico del derecho fundamental, no 

susceptible de interpretación o de opinión sometida a la dinámica de 

coyunturas o ideas políticas”. 

Por su parte la T-426/92, E. Cifuentes., lo definió como “el ámbito intangible 

del derecho cuyo respeto se impone a las autoridades y a los particulares” (Ver 
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entre otras sentencias las: CConst, T-1072/00, V. Naranjo. CConst, C-142/01, 

E. Montealegre. CConst, C-620/01, J. Araujo. CConst, C-258/13, J. Pretelt. y 

CConst, C-007/17, G. Ortiz.).  

Sin embargo, respecto a los derechos fundamentales de tipo prestacional, la 

Corte señaló que gozan de un doble contenido. En ese sentido la SU225/98, 

E. Cifuentes. dijo que:  

“En primer lugar, se componen de un núcleo esencial mínimo, no negociable 

en el debate democrático, que otorga derechos subjetivos directamente 

exigibles mediante la acción de tutela. En segundo término, se integran de 

una zona complementaria, que es definida por los órganos políticos 

atendiendo a la disponibilidad de recursos y a las prioridades políticas 

coyunturales”. 

Sentencia que, al ser analizada por la Defensoría del Pueblo de Colombia en 

el 2003, en el documento denominado “El Derecho a la Educación en la 

Constitución, la jurisprudencia y los instrumentos internacionales”, dividió la 

zona complementaria en dos. En una zona complementaria propiamente dicha 

y una zona complementaria extendible. Allí se definió el núcleo esencial como 

la parte del derecho prestacional de carácter fundamental que “tiende a la 

satisfacción de las necesidades básicas de su titular” (pág. 20). 

La zona complementaria fue definida como la parte prestacional del derecho 

fundamental que goza de una protección constitucional y legal. Pero que es 

negociable en el debate democrático y, por lo cual, está “sometida a las 

mayorías políticas eventuales y a las políticas tributarias y presupuestales” 

(pág. 20). Finalmente, la zona complementaria extendible fue definida como 

los elementos del derecho prestacional de carácter fundamental que, por 

reglamentación, “constituyen una ampliación del ámbito de protección del 

derecho” (pág. 20). 
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Esta postura del doble contenido de los derechos fundamentales de tipo 

prestacional, ha sido aceptada, reiterada y desarrollada por un buen número 

de sentencias de la Corte Constitucional. Siendo una de las más recientes la 

C-372/19, G. Ortiz.  

Si se tiene en cuenta lo afirmado desde la sentencia SU225/98, E. Cifuentes., 

esto es, que el núcleo esencial no necesita estar legalmente desarrollado 

(ausencia de prescripción legislativa). Que aun así es la parte del derecho 

fundamental que goza de aplicación inmediata y protección directa por parte 

del juez constitucional. La consecuencia de esta posición sería que, las 

personas afectadas podrán hacer uso de la acción de tutela para que cese la 

vulneración del derecho, sin necesidad de acudir a otros medios judiciales. 

Esto en el evento en que una conducta estatal, o de algún particular, restrinja 

de manera desproporcional el núcleo esencial de un derecho prestacional de 

naturaleza fundamental (Castillo Sánchez & Castellanos Morales, 2010). 

De allí la trascendencia de establecer el núcleo esencial del derecho 

fundamental a la educación superior. Pues ello involucra la procedencia directa 

de la acción de tutela para su protección. Como ya se dijo, la sentencia 

C-879/14, J. Prtelt., fue una de las primeras en empezar a insinuar de manera 

más directa que, era predicable para la educación superior, la aplicación de 

los elementos de asequibilidad, accesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad. 

Los mismos elementos que han sido reconocidos y entendidos como los 

componentes del núcleo esencial del derecho fundamental a la educación por 

parte de la Corte Constitucional (Ver entre otras sentencias las: CConst, 

T-715/14, J. Pretelt. CConst, T-138/16, J. Palacio. y CConst, T-727/17, A. 

Rojas.).  

Aquella sentencia refiriéndose a la Observación General N° 13 del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), afirmó que este comité: 
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“Al interpretar el artículo 13 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, señaló que el apartado c) del párrafo 2 del citado precepto 

dispone que la educación superior goza de los mismos elementos de 

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad, que son 

comunes a la enseñanza en todas sus formas y en todos los niveles” 

(negrilla fuera de texto). 

Lo que nuevamente fue referido por la sentencia C-535/17, G. Ortiz., al realizar 

el control automático de constitucionalidad del Decreto 892 del 28 de mayo de 

2017 en materia de educación superior. Adicionando que: 

“Como quiera que las cuatro dimensiones del derecho a la educación 

(adaptabilidad, asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad o calidad) 

no pueden asumirse en forma aislada sino complementaria, las 

medidas en relación con la aceptabilidad deben ir acompañadas de otras 

tantas que propendan por un acceso equitativo al servicio educativo y por 

la disponibilidad de programas de todos los niveles educativos en el 

territorio nacional, que obviamente también deberán mostrar 

adaptabilidad” (negrillas fuera de texto) y anotando luego que: “los 

esfuerzos por regular la calidad de la educación superior deben cualificarse 

en ciertas zonas del país en las que, por motivos históricos, el acceso a los 

servicios educativos ha sido deficiente e inequitativo en relación con la 

disponibilidad de programas y recursos en los lugares centrales del país 

(…) en condiciones de calidad que satisfagan mínimamente el esquema de 

adaptabilidad, asequibilidad, accesibilidad y aceptabilidad”  (negrilla 

fuera de texto). 

Sin embargo, previo a este último pronunciamiento, se encuentra la sentencia 

C-284/17, en la que se dijo que: 

“De lo anterior se concluye que el servicio de educación superior, 

independiente de que sea prestado por actores privados o públicos, al 
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constituir un fin esencial del Estado, corresponder a un derecho 

fundamental y tener una función social, está sujeto a la regulación, 

vigilancia y control por parte de las distintas autoridades públicas, que 

conforme a sus competencias se encargan de velar porque los procesos de 

enseñanza, cumplan con estándares de calidad y, además, aseguren la 

accesibilidad, permanencia y gradualidad de los educandos en 

condiciones de igualdad” (negrillas fuera de texto). 

Sobre estas sentencias se ahondará en los siguientes apartados. 

Empezar a reconocer que los derechos derivados de las obligaciones de 

asequibilidad, accesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad, son parte del 

núcleo esencial del derecho fundamental a la educación superior, resulta 

claramente previsible. Pues han sido jurisprudencialmente superadas las 

barreras que impedían reconocer la plena fundamentalidad del derecho a la 

educación superior, y ya no lo es más de manera excepcional.  

Por lo que no hay excusa para dejar de predicar como parte del núcleo esencial 

del derecho fundamental a la educación superior, los mismos elementos que 

corresponden al núcleo esencial de la educación en sus otros niveles. Y más 

si esta postura ya ha sido reconocida primeramente por preceptos 

internacionales. 

2.1.1.1 La accesibilidad como elemento del núcleo esencial del 
derecho fundamental a la educación superior. 

La accesibilidad consiste en el compromiso del Estado de respetar, proteger y 

cumplir sus obligaciones de garantizar a todas las personas que lo deseen, el 

acceso al sistema de educación en condiciones de igualdad. Además de 

eliminar toda forma de discriminación dentro de este y brindar facilidades para 

acceder materialmente a dicho servicio. Tanto desde el punto de vista 

geográfico como desde el punto de vista económico (CConst, T-308/11, H. 

Sierra. y CConst, T-592/15, G. Ortiz.). 
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Sin lugar a duda, el derecho a acceder al sistema de educación superior, ha 

sido uno de los aspectos mayormente desarrollados por la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional. 

En la sentencia T-845/10, L. Vargas., se estableció que el derecho 

fundamental a la educación también comprendía el derecho al acceso a la 

educación superior. Esto mediante políticas escalonadas, como el 

establecimiento de mecanismos financieros, para lograr progresivamente el 

acceso a la educación superior de las personas económicamente vulnerables 

y con méritos académicos demostrados.  

La T-068/12, J. Pretelt, estableció principios a cargo del Estado frente al 

derecho de acceso a la educación superior. Estos principios son:  

- La prohibición de adoptar medidas regresivas para la eficacia de este 

derecho. 

-La obligación de no imponer barreras injustificadas sobre determinados 

grupos vulnerables y, especialmente,  

-La obligación de adoptar en un plazo razonable, medidas para lograr un 

mayor alcance del derecho a la educación superior, de tal forma que la simple 

actitud pasiva del Estado, se opone a este principio.  

Igualmente, reconoció que el acceso hace parte del núcleo esencial del 

derecho a la educación superior. Si bien el Estado no tiene la obligación 

inmediata y directa de brindar el acceso de todas las personas, no por ello 

queda absuelto de su obligación de procurar a estas el acceso progresivo a 

dicho nivel de educación. Estos postulados continuaron siendo aceptados, 

respaldados y reafirmados incluso dentro de la jurisprudencia más reciente. 
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2.1.1.2 La adaptabilidad como elemento del núcleo esencial del 
derecho fundamental a la educación superior. 

La adaptabilidad, relacionada principalmente con la permanencia, consiste en 

el compromiso del Estado de respetar, proteger y cumplir sus obligaciones de 

garantizar la continuidad en la prestación del servicio de educación. Además 

de velar por que sea la educación la que se adapte a las necesidades y 

demandas de los educandos, y no viceversa (CConst, T-308/11, H. Sierra. y 

CConst, T-592/15, G. Ortiz.). 

Este ha sido uno de los elementos del núcleo esencial del derecho a la 

educación, con menor desarrollado en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional. Aunque su adelanto está mayormente vinculado con casos en 

los que se examinó la vulneración de la accesibilidad. 

La sentencia T-423/13, G. Mendoza., indicó que, respecto al derecho a la 

educación y bajo el mandato de progresividad, el Estado debe proporcionar 

medidas necesarias para garantizar tanto el acceso como la permanencia de 

las personas que opten por la educación superior. Igualmente, retoma las 

principales posturas sentadas en esta materia. Señalando que la permanencia 

dentro del sistema de educación también depende del educando. Esto si se 

tiene en cuenta que la educación consta de una doble connotación. Ya que es 

un derecho que también involucra un deber. Pues se exige de los estudiantes 

el acatamiento de los reglamentos proferidos por las instituciones educativas.  

En todo caso, ya que es posible que se vea limitada la permanencia del 

educando, los reglamentos y las medidas tomadas por la aplicación de estos, 

no pueden ser arbitrarios. Deben enmarcarse dentro de los límites 

constitucionales, como el debido proceso. Por lo que han de cumplir con los 

postulados de razonabilidad, proporcionalidad, necesidad e idoneidad 

(CConst, C-003/17, A. Arrieta.). 
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No se puede pasar por alto los casos abordado por las sentencias T-850/14, 

M. Sáchica. CConst, T-476/15, M. Ávila. CConst, T-488/16, L. Vargas.  y 

CConst, T-097/16, L. Vargas. Donde se ampararon los derechos de algunos 

estudiantes de centros de educación superior que padecían discapacidades 

físicas o mentales. Por lo cual la Corte Constitucional terminó ordenando a las 

instituciones educativas, en puntuales aspectos, acoplar sus servicios a las 

distintas necesidades de sus estudiantes. Lo que contrasta muy bien con el 

elemento de adaptabilidad como parte del núcleo esencial del derecho a la 

educación superior. 

2.1.1.3 La asequibilidad como elemento del núcleo esencial del 
derecho a la educación superior. 

La asequibilidad, relacionada principalmente con la disponibilidad, consiste en 

el compromiso del Estado de respetar, proteger y cumplir sus obligaciones de 

crear y financiar suficientes instituciones educativas a disposición de todas las 

personas que requieran ingresar al sistema educativo. Además de invertir en 

infraestructura, recursos humanos y físicos para la prestación del servicio. 

Absteniéndose de impedir a los particulares fundar instituciones educativas, 

entre otras (CConst, T-308/11, H. Sierra. CConst, T-592/15, G. Ortiz. y CConst, 

T-055/17, G. Mendoza.). 

Este ha sido uno de los elementos del núcleo esencial del derecho a la 

educación que, respecto al nivel profesional o superior, ha sido menos 

desarrollado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, pero con un 

mediano estudio jurídico respecto a la educación en sentido general. 

La sentencia T-263/07, J. Córdoba., indicó que al ser la asequibilidad un 

elemento del núcleo esencial de la educación, la cobertura del sistema de 

educación debía irse ampliando hasta lograr sumar el servicio de educación 

superior. Esto fue reiterado al pie de la letra por la sentencia T-805/07, H. 

Sierra. Dichos pronunciamientos sirvieron como punto de referencia en la 

sentencia T-533/09, H. Sierra. Para afirmar que el Estado tiene la obligación 
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de disponibilidad frente a todo el sistema de educación, incluyendo la 

educación superior, aunque se priorizan algunos niveles. 

Luego las sentencias T-138/16, J. Palacio. y T-689/16, M. Calle., tratando 

asuntos propios a la temática de accesibilidad en materia de educación 

superior, retomaron esta postura. Recordando que, si bien la Constitución 

Política estableció unos niveles de educación como obligatorios, no con ello 

estaba eximiendo al Estado de brindar la disponibilidad incluso de la educación 

superior. Todas teniendo en común que, alcanzar dicha cobertura, es algo que 

debe lograrse de manera progresiva y gradual. 

Luego vino la sentencia C-535/17, G. Ortiz., con la que se realizó el control 

automático de constitucionalidad del Decreto 892 del 28 de mayo de 2017. 

Norma que dispuso brindar un plazo extra para la acreditación en alta calidad, 

de los programas de licenciatura a nivel de pregrado que se llevaran a cabo 

en territorios rurales priorizados para la implementación de los Programas de 

Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Diferenciándolos así respecto a los 

demás programas de licenciatura del país. Esto debido su naturaleza rural y 

por corresponder a lugares en donde se ha padecido especialmente las 

consecuencias del conflicto armado. Norma que terminó siendo declarada 

exequible, pero con una aclaración, que no viene al caso. 

En esta oportunidad, se señaló que el Estado en aras de la disponibilidad y la 

accesibilidad, debía procurar que las condiciones geográficas de 

determinadas zonas, no fuesen impedimento para la formación escolar. La que 

es requerida por estos territorios para poder consolidarse en comparación con 

los centros geográficos. Por lo que las medidas gubernamentales en materia 

de educación, respetando así el derecho a la igualdad, debían asegurar los 

recursos físicos y humanos necesarios para que las instituciones educativas 

rurales, puedan volverse competitivas en relación con las grandes urbes. Lo 

que contrasta perfectamente con la asequibilidad de la educación superior. 
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Una de las razones que motivaron a la Corte a declarar exequible la norma, 

fue considerar que la misma en cuestión, garantiza la disponibilidad y calidad 

de los docentes de educación preescolar, básica y media en zonas rurales. Lo 

que respondía de forma adecuada a los postulados de calidad y disponibilidad 

de la educación en todos sus niveles. 

2.1.1.4 La aceptabilidad como elemento del núcleo esencial del 
derecho fundamental a la educación superior. 

La aceptabilidad, relacionada principalmente con la calidad, consiste en el 

compromiso del Estado de respetar, proteger y cumplir sus obligaciones de 

garantizar que los programas de estudio y métodos pedagógicos sean 

pertinentes, adecuados culturalmente y de buena calidad. 

Además, de la obligación del Estado de velar por que estos se ajusten a los 

objetivos contemplados en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos. Así como a las normas mínimas aprobadas por este en materia de 

enseñanza. Y finalmente, velar por que se presten en condiciones de equidad. 

Es decir, que el servicio sea óptimo en todas las instituciones educativas 

independientemente de la procedencia social, cultural, o del lugar de 

residencia del educando (CConst, T-308/11, H. Sierra. CConst, T-743/13, L. 

Vargas. y CConst, T-055/17, G. Mendoza.).  

Sin embargo, el desarrollo jurisprudencial se ha enmarcado mayormente en el 

aspecto de la calidad y la facultad del Estado para establecer estándares 

mínimos. 

La sentencia T-743/13, L. Vargas., hace un amplio estudio del componente de 

aceptabilidad. Donde partiendo de mandatos internacionales ratificados por 

Colombia y el desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional, estableció 

que una educación aceptable involucra: 

“Un adecuado control y vigilancia de la actividad educativa, la prohibición 

de castigos físicos y tratos humillantes o degradantes, la adopción de 
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medidas destinadas a garantizar que la educación sea culturalmente 

aceptable para las minorías étnicas y la capacitación de los docentes”. 

Así mismo, la aceptabilidad requiere de garantizar el cumplimiento de 

estándares mínimos de calidad educativa. Lo que conlleva a que la atención 

permanente a estos estándares sea exigible judicialmente. Agregando 

igualmente que, el asegurar el continuo mejoramiento de la calidad educativa, 

conlleva a la necesidad de sujetarse a principios de participación, equidad, 

descentralización, educación cualitativa, pertinencia y relevancia. Que a su vez 

guían el desarrollo de las evaluaciones destinadas a medir el cumplimiento de 

los objetivos educativos. 

La ya referenciada sentencia C-535/17, G. Ortiz., en lo que atañe a la 

aceptabilidad, tras un recuento normativo, concluye que garantizar la calidad 

de los programas de formación docente es parte integrante del derecho a la 

educación. Tanto para aquellos que están formándose para enseñar como 

para los educandos. Los estándares de calidad satisfacen las obligaciones del 

Estado en relación con la aceptabilidad de los programas tanto de la educación 

superior, como de la educación preescolar, primaria, básica y media.  

Apuntando finalmente que, se ha reconocido que la calidad educativa es una 

materia sometida a la cláusula general de competencia legislativa y a la 

reserva general de ley. Con lo que se decanta en que, su regulación compete 

exclusivamente al legislador, quien debe diseñar el marco de acción de 

vigilancia y control del Gobierno nacional. 

2.1.1.5 Otorgamiento de título o gradualidad, como elemento del 
núcleo esencial del derecho fundamental a la educación superior. 

Un título es un reconocimiento expreso de carácter académico que consta en 

un diploma. Se le otorga a una persona natural luego de culminar un programa 

por haber adquirido un saber determinado. Ya desde las sentencias T-237/95, 

A. Martínez. y T-807/03, J. Córdoba. la Corte Constitucional señaló que, en 
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materia de educación, el otorgamiento del correspondiente título hace parte de 

este derecho fundamental. Debido a que no basta con haber adquirido el 

conocimiento, si el educando no cuenta con el medio idóneo para acreditarlo. 

Lo que afectaría la faceta laboral de la persona en distintos contextos. 

Con posterioridad se tomó una clara posición respecto al derecho de recibir un 

título, o lo que vino a ser lo mismo, el derecho a graduarse. No solo como un 

elemento que constituía el derecho fundamental de la educación superior. Sino 

que se empezó a afirmar que este era parte del núcleo esencial del derecho 

en cuestión. Ejemplo de ello fue la sentencia T-886/09, J. Henao., que tomó 

como punto de referencia las dos sentencias anteriormente referenciadas para 

llegar a la misma conjetura. 

Concordando todas estas sentencias en que, el único requisito exigible al 

estudiante para permitirle graduarse u obtener el correspondiente título, es el 

haber cumplido con el plan y requisitos académicos establecidos por la 

institución de educación superior. Por lo que no era dable alegar la ausencia 

de pago o sumas adeudadas, como impedimentos válidos para negar a la 

persona graduarse y obtener el correspondiente título académico. Pues para 

su cobro las instituciones cuentan con los adecuados medios judiciales.  

Tampoco es alegable no otorgar el título dadas las falencias legales por parte 

del programa cursado. Ya que se vulneraría la confianza legítima del educando 

depositada en estas entidades oficiales. En la actualidad, las sentencias más 

recientes como la C-535/17, G. Ortiz., se refieren a este elemento del núcleo 

esencial del derecho fundamental a la educación superior, bajo el termino de 

gradualidad. 

Sin embargo, téngase en cuenta que es lógico establecer que, además de 

adquirir conocimiento, el fin por el cual las personas hacen uso del servicio de 

enseñanza, es poder obtener la correspondiente constancia que los acredite. 
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Entonces resultaría más apropiado ligar este aspecto al elemento de la calidad 

de la educación. 

Si bien es difícil determinar cuándo un servicio es de calidad, por ser una tarea 

compleja, ya que se inmiscuyen asuntos de carácter meramente subjetivos. 

No por ello se discute que, la calidad de un servicio involucra cumplir de 

manera eficiente y eficaz los fines esperados por el consumidor.  

Si los estudiantes esperan como parte del servicio de educación que se les ha 

ofrecido, poderse graduar y obtener el correspondiente título, pero la 

institución se los niega por asuntos económicos o ajenos a ellos, en el fondo 

se está ante una falencia en la calidad del servicio. Es decir, se está ante el 

elemento de calidad del núcleo esencial del derecho fundamental a la 

educación superior y no ante un nuevo elemento constitutivo de dicho núcleo. 

2.1.1.6 Otros apuntes jurídicos enriquecedores sobre la materia. 

Como bien lo señaló la sentencia C-535/17, G. Ortiz, no es dable asumir de 

forma aislada, sino complementaria, los elementos que constituyen el núcleo 

esencial del derecho a la educación superior. Pues tan cierta es su 

complementariedad que, de la lectura de todas las sentencias referidas en 

estos acápites, es perceptible que hay una línea tenue que diferencia cada uno 

de estos elementos de los demás.  

Incluso algunas sentencias extendieron aspectos jurisprudenciales 

desarrollados dentro del marco propio de uno de estos elementos, a los otros. 

Verbigracia de esto es que, la progresividad fue desarrollada mayormente 

respecto al acceso. Luego fue igualmente predicada del elemento de 

disponibilidad del servicio de educación. Pero también hay sentencias que 

entienden que la calidad y adaptabilidad de la educación, deben darse de 

manera gradual y progresiva. 

Con tal suerte que, todos los asuntos que han sido abordados respecto a cada 

uno de los elementos constitutivos del núcleo esencial del derecho a la 



82 

 

educación superior. Como la progresividad, la gradualidad, obligaciones de 

aplicación inmediata, deberes o cargas mínimas de los estudiantes, la 

razonabilidad de las decisiones y de los reglamentos bajo los postulados de 

razonabilidad, proporcionalidad, necesidad e idoneidad. Todos estudiados en 

los apartados anteriores. Son predicables a favor de cada uno de los 

elementos del núcleo esencial del derecho fundamental a la educación 

superior. Con la salvedad de que esto siempre obedecerá al contexto de cada 

caso en particular. 

Como bien se indicó, todas las obligaciones del Estado están enmarcadas 

dentro de tres compromisos, estos son: respetar, proteger y cumplir. 

Compromisos adquiridos por el Estado a nivel internacional. Que se traducen 

en obligaciones frente al derecho fundamental a la educación para todas las 

personas y en todos sus niveles. 

- La obligación de respetar consiste en evitar circunstancias que obstaculicen 

o impidan a las personas, el goce efectivo del derecho a la educación.  

- Proteger radica en adoptar medidas que impidan la obstaculización del 

derecho a la educación de las personas, por parte de terceros.  

- Y cumplir reside en facilitar y proveer el servicio de educación.  

Lo que demanda del Estado la necesidad de adoptar medidas positivas que 

permitan a las personas y comunidades disfrutar del derecho a la educación. 

Preferiblemente mediante la provisión directa del servicio. En su defecto, con 

la autorización dada a particulares para tal efecto (CConst, T-308/11, H. Sierra. 

y CConst, T-106/19, D. Fajardo.). 

Por otro lado, valga aclarar que la Corte Constitucional ha entendido que las 

obligaciones de respeto y de protección son de cumplimiento inmediato 

y no progresivo. Debido a que, por regla general, no exigen del Estado ningún 

tipo de erogación. Por el contrario, son obligaciones de no hacer, como el 
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cuidarse de dificultar el disfrute del derecho a la educación o impedir que 

terceros lo alteren. 

En cambio, las obligaciones derivadas del deber de cumplir son 

progresivas, porque generalmente requieren de la movilización de recursos 

económicos y un desarrollo normativo, reglamentario y técnico. Esto con el 

propósito de establecer tanto los requisitos que determinan su exigibilidad, 

como al responsable de su garantía y las fuentes de financiación que 

permitirán cubrirlas (CConst, T-743/13, L. Vargas. y CConst, T-759/15, A. 

Rojas.). 

Seguidamente, la sentencia T-164/12, G. Mendoza., fue la primera en señalar 

que, cuando se toman medidas que limitan el derecho fundamental a la 

educación, estas deben acoplarse a los principios de razonabilidad, 

proporcionalidad, necesidad e idoneidad. 

La T-845/10, L. Vargas., indicó que la progresividad incluye el principio de 

razonabilidad y proporcionalidad junto con los sub-principios de 

necesidad, idoneidad y proporcionalidad en sentido estricto. Allí se indica 

que la razonabilidad impide la adopción de medidas restrictivas de derechos 

constitucionalidades. Mientras que la proporcionalidad, evalúa dentro de las 

posibilidades fácticas y jurídicas dadas en cada caso, si se les está dando la 

mayor efectividad posible a los derechos fundamentales. 

Por su parte, la sentencia T-187/93, A. Martinez., definió la razonabilidad a 

partir del derecho a recibir un trato igualitario en sentido material. A los iguales 

como iguales y a los diferentes como diferentes. De tal forma que un trato 

desigual es posible si no se trata de iguales. Allí estipuló que la razonabilidad 

consistía en impedir que el trato diferenciado vaya en contra o choque con los 

valores constitucionales. 

Mientras que la sentencia C-530/93, A. Martínez., señaló que el principio de 

razonabilidad consiste en que “un juicio, raciocinio o idea esté conforme con 
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la prudencia, la justicia o la equidad que rigen para el caso concreto”. De lo 

que se desprende que la razonabilidad busca proteger los preceptos 

constitucionales, el buen juicio, así como la equidad y la justicia. Por lo que, 

frente a la realidad universitaria, la razonabilidad vela porque los reglamentos 

y las decisiones tomadas con razón a estos, sean ajustados a los preceptos 

constitucionales, a la equidad, el buen juicio y a los principios básicos de la 

justicia, principalmente respecto al ámbito procesal. 

Además, la sentencia T-230/94, E. Cifuentes., acogió un test de 

razonabilidad. Cuyos aspectos han sido desarrollados y continúan siendo 

retomados y aplicados por la Corte Constitucional en diversidad de 

pronunciamientos.  

La sentencia C-673/01, M. Cepeda., al referirse a este test indicó que se 

desarrolla en tres pasos:  

“1. el análisis del fin buscado por la medida,  

2. el análisis del medio empleado y  

3. el análisis de la relación entre el medio y el fin” 

Agregando igualmente que “cada uno de estos pasos busca absolver diversas 

preguntas, según se trate de un test estricto, intermedio o leve”. 

La sentencia C-144/15, M. Rujana., rescata que, igualmente se ha 

desarrollado por parte de la Corte Constitucional un test de proporcionalidad. 

Con el cual es posible determinar los beneficios que representa la toma de una 

medida frente a los costos o perjuicios que su aplicación conllevaría. 

Posibilitando determinar si esta se encuentra ajustada a los preceptos 

constitucionales. Con tal suerte que la relación costo-beneficio a la final 

favorezca los intereses constitucionales en controversia. Este test conlleva 

en sí, hacer un estudio tanto de necesidad, idoneidad y proporcionalidad 

en sentido estricto. 
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Respecto a la idoneidad o adecuación de la medida, se refiere a que la 

intervención, o la injerencia que el Estado, pueda generar que la efectividad 

de un derecho fundamental resulte lo “suficientemente apta o adecuada para 

lograr el fin que se pretende conseguir”. Agregando respecto a la finalidad que, 

esta “debe propender por un objetivo constitucionalmente legítimo o deseable 

y el cual debe evidenciarse como de imperiosa consecución”. 

En lo atinente a la necesidad de la medida indica que “hace referencia a que 

la limitación a un derecho fundamental debe ser indispensable para la 

obtención del objetivo previamente descrito como legítimo”. Sin dejar de 

rescatar que “de todos los medios existentes para su consecución, debe ser el 

que, en forma menos lesiva, injiera en la efectividad del derecho intervenido”. 

Por último, respecto a la proporcionalidad de la medida en sentido estricto, 

alude a la evaluación o ponderación de “si la restricción a los derechos 

fundamentales que genera la medida cuestionada, resulta equivalente a los 

beneficios que reporta”. O en su defecto si “esta resulta desproporcionada al 

generar una afectación mucho mayor a estos intereses jurídicos de orden 

superior”. 

Como se ha de colegir, estos aspectos se predican sobre todas las medidas y 

decisiones tomadas que, en el ámbito de la educación superior, tendrían 

fundamentos en sus propios reglamentos. 

Finalmente, valga traer a colación que desde la sentencia T-016/07, G. 

Mendoza. A partir de la cual, la Corte Constitucional ha venido consolidando 

la postura de que todos los derechos consagrados en la Constitución 

Política, gozan de una naturaleza fundamental. Independientemente de que 

se traten de derechos prestacionales, civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales o de medio ambiente. Comoquiera que, todos ellos se conectan de 

manera directa con los valores que los Constituyentes elevaron 
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democráticamente a la categoría de bienes jurídicos especialmente protegidos 

por la Constitución. 

Esta postura ha sido acogida, debatida y desarrollada por otras sentencias 

como la T-433/16, G. Mendoza.; T-096/16, L. Vargas.; T-194/17, I. Escrucería. 

y T-579/17, C. Pardo., entre otras. Para los fines de este acápite, la 

trascendencia de esta postura jurisprudencial radica en que, sería un 

argumento más a favor de la plena fundamentalidad del derecho a la 

educación superior. Por tanto, consolidando que, este derecho a la 

educación superior, comprende un núcleo esencial constituido por los 

elementos de asequibilidad, accesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad. 

2.2 La autonomía universitaria en Colombia 

En Colombia, tenemos como primera referencia normativa sobre la autonomía 

universitaria el artículo 18 del Decreto 80 de 1980. Llama la atención que, 

desde allí se consagró que cada Consejo Superior de las universidades se 

integraría con algunos servidores gubernamentales. Como el delegado del 

Ministerio de Educación, el gobernador del respectivo departamento y un 

delegado del presidente de la República. Además, señaló que el rector tendría 

voz, pero no voto.  

Luego el artículo 69 de la Constitución Política de 1991, consagró el principio 

de la autonomía universitaria como un aspecto primordial en el Estado Social 

de Derecho. Por lo que se les concedió a las universidades las capacidades 

de auto-regularse, para gobernarse a sí mismas y auto-determinarse, para 

ejercer la libertad de pensamiento y acción. Con posterioridad, el artículo 28 

de la ley 30 de 1999, reafirmó dichas potestades. Sin embargo, el artículo 64 

retomó la misma estructura del Consejo Superior Universitario, establecida por 

el Decreto 80 de 1980. 

Seguidamente, se reglamentó que el porcentaje de los recursos para las 

universidades oficiales se distribuirían con base en indicadores de gestión. 
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Pero con un porcentaje que incrementaría progresivamente y con lo que la 

asignación del presupuesto quedaba condicionado al cumplimiento de las 

metas del Gobierno de paso. Esto conforme al Decreto 3545 del 2004. Aunque 

prontamente, la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-926/05, J. 

Córdoba., declaró inexequible este apartado de la norma. 

Ahora, valga referenciar el artículo 4 del Decreto 2566, como para enunciar 

una de varias estipulaciones normativas con las que se ha vulnerado 

sistemáticamente la autonomía de las universidades para desarrollar sus 

programas académicos. Donde se estipuló que los contenidos de la formación 

integral serían definidos por el Ministerio de Educación Nacional (Ordóñez B. 

& Salazar, 2013). Respecto a esta potestad, los artículos 28 y 29 de la Ley 30 

de 1992, disponen que las universidades: 

 “Podrán darse y modificar sus estatutos. 

 Designar sus autoridades académicas y administrativas. 

 Crear y desarrollar sus programas académicos, y expedir los 

correspondientes títulos. 

 Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 

científicas, culturales y de extensión. 

 Seleccionar y vincular a sus docentes y alumnos. 

 Adoptar el reglamento interno. 

 Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y 

de su función institucional” (CConst, T-680/16, J. Palacio.). 

2.2.1 Jurisprudencia constitucional sobre la autonomía 

universitaria. 

Desde el punto de vista jurídico, la autonomía universitaria es la facultad que 

el Estado otorga a las universidades para que, de forma independiente y sin 
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presiones externas, se dicten a sí mismos los mandatos que las regirán. Sin 

que por ello se trate de una soberanía absoluta (Sánchez Upegui, 2003).  

Llegar a una definición más exacta, ha requerido de un amplio desarrollo 

jurisprudencial. El primer precedente más reiterado es la sentencia T-492/92, 

J. Hernández. Donde se resumió la autonomía universitaria como una libertad 

de acción para estas entidades. Limitada excepcionalmente por la ley. Un 

recuento del contexto histórico del surgimiento de esta figura y su necesidad 

jurídica lo encontramos en la T-598/92, F. Morón.  

De los primeros intentos de definición hechos, pero desde lo que no es esta 

figura, se encuentra en la T-425/93, V. Naranjo. Limitando su alcance a la 

concreción de un servicio de interés social, la educación. 

Otra definición muy adecuada y completa fue propuesta en la T-123/93, V. 

Naranjo. Allí se partió de que, es un principio pedagógico que aporta a una 

vida en democracia, sin dejar fuera su alcance y contenido. 

Luego la T-512/95, E. Cifuentes., hace otro intento de definición más precisa. 

Dándole como objeto la resolución de conflictos del diario vivir de la 

universidad. Sin embargo, la T-180/96, E. Cifuentes., establece que su objeto 

es evitar la ilegítima intromisión del Estado. Previo a ello, la T-515/95, A. 

Martínez., estableció que el núcleo esencial, de los derechos 

fundamentales, constituye un límite a esta figura.  

La T-223/96, H. Herrera., indicó que, el derecho fundamental a la educación, 

involucra o comprende la autonomía universitaria. Postura con la que se 

concilian sentencias como la T-156/05, R. Escobar. y T-276/09, G. Mendoza. 

Subordinando la autonomía universitaria al derecho a la educación. Pese a 

que esta figura siempre se predicó de las personas jurídicas, universidades, y 

no así a favor de los estudiantes. 

La C-337/96, V. Naranjo., acoge la comprensión de la autonomía universitaria 

como una garantía. Posición bastante reiterada por la Corte Constitucional. 
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Luego la T-513/97, J. Arango., le suma a la garantía la potestad de 

auto-determinarse. Yendo más allá la sentencia C-220/97, F. Morón., 

entendiéndola como una libertad jurídica para autogobernarse y 

autodeterminarse, no una simple garantía.  

Los aspectos propios de autogobierno y autodeterminación, terminan 

constituyéndose como los elementos del núcleo esencial de la 

autonomía universitaria desde la T-672/98, H. Herrera. Mejor concretados 

por las sentencias T-974/99, A. Tafur. y T-669/00, A. Martínez.  

Fue notoria la necesidad de unificar la jurisprudencia al respecto. Conciliar esta 

diversa gama de posturas y establecer sub-reglas respecto a la autonomía 

universitaria. Tarea que se propuso la T-310/99, A. Martínez. (referida por 

muchas sentencias, entre ellas la T-692/12, M. Calle.). Aceptando que se trata 

de una garantía, así como de un derecho limitado y complejo. Sentando las 

sub-reglas en el asunto que son: 

“a) La discrecionalidad universitaria, propia de su autonomía, no es 

absoluta, como quiera que se encuentra limitada por el orden público, el 

interés general y el bien común. 

b) La autonomía universitaria también se limita por la inspección y vigilancia 

de la educación que ejerce el Estado. 

c) El ejercicio de la autonomía universitaria y el respeto por el pluralismo 

ideológico, demuestran que los centros superiores tienen libertad para 

determinar sus normas internas, a través de los estatutos, las cuales no 

podrán ser contrarias a la ley ni a la Constitución. 

d) Los estatutos se acogen voluntariamente por quienes desean estudiar en 

el centro educativo superior, pero una vez aceptados son obligatorios para 

toda la comunidad educativa. El reglamento concreta la libertad académica, 

administrativa y económica de las instituciones de educación superior. 
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e) El Legislador está constitucionalmente autorizado para limitar la 

autonomía universitaria, siempre y cuando no invada ni anule su núcleo. 

f) La autonomía universitaria es un derecho limitado y complejo. Limitado 

porque es una garantía para el funcionamiento adecuado de la institución. 

Es complejo, como quiera que involucra otros derechos de las personas. 

g) Los criterios para selección de los estudiantes pertenecen a la órbita de 

la autonomía universitaria, siempre y cuando aquellos sean razonables, 

proporcionales y no vulneren derechos fundamentales y en especial el 

derecho a la igualdad. Por ende, la admisión debe corresponder a criterios 

objetivos de mérito académico individual. 

h) Los criterios para determinar las calificaciones mínimas deben regularse 

por reglamento, esto es corresponden a la autonomía universitaria. 

i) Las sanciones académicas hacen parte de la autonomía universitaria. Sin 

embargo, son de naturaleza reglada, como quiera que las conductas que 

originan la sanción deben estar previamente determinadas en el 

reglamento. Así mismo, la imposición de sanciones está sometida a la 

aplicación del debido proceso y del derecho de defensa”. 

Otra conceptualización que vale la pena destacar, puede encontrarse con 

posterioridad en la C-1435/00, C. Pardo. Que estructuralmente la define desde 

los fines, que conlleva la posibilidad de autorregularse ideológicamente. Y 

también desde las libertades y facultades concedidas a las universidades para 

darse su propia organización interna, sin injerencias indebidas del Estado o de 

los particulares. 

La C-162/08, H. Sierra., se aparta de la noción de la doble naturaleza de esta 

figura, como derecho y garantía institucional. Solo acogiéndola como garantía. 

Aspecto reiterado por muchas otras sentencias como la T-689/09, L. Vargas. 

Donde se niega que la autonomía universitaria sea un derecho subjetivo de 

naturaleza fundamental. 
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Sin embargo, no por ello ha desaparecido la postura de que igualmente se 

trate de un derecho, así no sea fundamental. Aunque siempre reconociendo 

que es una garantía institucional, supuesto que no se discute. Ejemplo de ello 

son las sentencias T-659/10, J. Palacio.; T-578/11, M. Calle.; T-691/12, M. 

Calle.; T-365/15, M. Ávila.; T-680 del 2016, J. Palacio. y T-580/19, A. Lizarazo. 

Incluso siguen refiriéndose a la autonomía universitaria como un principio. De 

la T-578/11, M. Calle., hay que destacar que asumió como elementos centrales 

de la autonomía universitaria, las competencias para autogobernarse, para 

llevar a cabo investigaciones y para permitir el acceso de las personas a 

educarse.  

Finalmente, la T-850/14, M. Sáchica., destacó que los reglamentos que 

desarrollan la potestad de autorregulación, que rigen a todos los actores del 

sistema educativo, deben hacerlo “bajo el marco de los principios, valores y 

derechos fundamentales establecidos en la Constitución, en la ley y en los 

tratados internacionales”. 

La autonomía universitaria, no es un derecho absoluto. Pero que garantiza la 

libertad académica, administrativa y financiera que el Estado ha concedido a 

las universidades. Para que puedan autogobernarse y autodeterminarse. 

Evitando así injerencias indebidas del Estado o de terceros. 

2.2.2 Límites de la autonomía universitaria. 

Si bien las universidades gozan de autonomía universitaria. Encontrándose 

sujetas a un régimen legal propio que exige un tratamiento especial por parte 

del legislador. Además de no ser parte de la administración, ni estar 

subordinadas a ella. No por eso dejan de ser organismos públicos o privados, 

que por el fin que cumplen, requieren de la intervención legítima del Estado. 

Siempre y cuando esto no interfiera con la función crítica y formativa en mano 

de aquellas. 
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Por lo que se encuentran vinculadas, no subordinadas, especialmente al 

Ministerio de Educación Nacional. Debiendo actuar de acuerdo a las 

orientaciones y coordinación del sector central. Pero solo en lo atinente a 

políticas públicas y planeación de la educación (Sánchez Zapata, 2009 y Abad 

Yupanqui, 2014). 

Lo que conllevó a la necesidad de que la Corte Constitucional sentara las 

reglas de juego. Con las que se pudiera establecer la línea divisoria entre la 

capacidad del Estado para regular la educación superior, y la competencia de 

las universidades para autogobernarse y autodeterminarse. 

Se reconoció prontamente por sentencias como la T-515/95, A. Martínez. y la 

C-310/96, M. Naranjo., que la naturaleza de la autonomía universitaria, 

estaba limitada por la constitución y la ley. La sentencia T-441/97, E. 

Cifuentes., indicó que esta no puede quebrantar los principios y los derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución. La C-220/97, F. Morón., indicó 

que el legislador tiene la tarea de establecer esos límites. Pero sin llegar a 

desnaturalizar o impedir el ejercicio genuino de tal potestad. 

Pero la T-933/05, R. Escobar., asumió la labor de delimitar el alcance de la 

autonomía universitaria. Partiendo de lo prescrito en las sentencias T-310/99, 

A. Martínez. y C-1435/00, C. Pardo. Indicando que lo estipulado en los 

artículos 67, 69, 150 (numeral 23) y 2 de la Constitución Política, designan 

dichos límites: 

- El inciso 5 del artículo 67, otorgando al Estado la potestad de regular y ejercer 

la suprema inspección y vigilancia de la educación, garantizando el adecuado 

cubrimiento del servicio. 

- El primer inciso del artículo 69, atribuyendo al legislador el deber de expedir 

las disposiciones generales conforme a las cuales las universidades han de 

darse sus directivas para gobernarse y estatutos para regirse. 
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- El numeral 23 del artículo 150, reconociendo el amplio margen de 

configuración política del Congreso, para expedir las leyes sobre la prestación 

efectiva de los servicios públicos, como lo es la educación. 

- Por último, el artículo 2, obligando a las autoridades de la República a 

garantizar y propender por la efectividad de todos los derechos ciudadanos. 

Lo que incluye el respeto por el ejercicio legítimo de los derechos 

fundamentales. Lo que constituye el aspecto mayormente retomado por la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional. Como lo fue en las sentencias 

T-828/08, M. González.; T-141/13, L. Vargas.; T-603/13, J. Palacio.; T-152/15, 

L. Vargas. y T-106/19, D. Fajardo.  

Así se entendió que, los límites a la autonomía universitaria estaban dados por 

lo constitución. Sin embargo, en sentencias como la C-926/05, J. Córdoba., se 

continuaron reconociendo los límites constitucionales, pero también los límites 

en la ley. En este caso, respecto a la potestad del legislador para regular el 

gasto público de la educación conforme a la Ley 30 de 1992. 

La T-097/16, L. Vargas., reconoce igualmente los límites constitucionales y 

legales. Debido a que el legislador es quien fija los términos mínimos de 

organización, prestación y calidad del servicio de educación, cuya vigilancia 

reposa en el Estado. Aspecto estudiado en la sentencia T-277/16, A. Linares. 

y ampliado en las sentencias C-491/16, L. Vargas. y C-137/18, A. Linares.  

Con lo que se llega a lo afirmado en la T-580/19, A. Lizarazo. Que la autonomía 

universitaria no significa pasar por alto el ordenamiento jurídico. Este es el 

que estipula las bases de su funcionamiento. Sin dejar de lado “al conjunto de 

valores, principios, derechos y deberes constitucionales, así como las 

prescripciones contenidas en la ley” (CConst, C-008/01, A. Tafur.).  

Por lo que todo el ordenamiento jurídico, preceptos constitucionales y de ley, 

constituyen el límite de la autonomía universitaria. Les está prohibido a las 
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Universidades, bajo el entendido de su autonomía universitaria, actuar al 

margen de la constitución y la ley. 

2.2.3 La tensión entre la autonomía universitaria y el derecho 

fundamental a la educación superior. 

Así como se predica que, respecto al estudiante, la educación tiene una 

connotación de derecho y deber. También esto puede afirmarse de la 

universidad en relación con su autonomía. La que le concede los derechos de 

autogobierno y autodeterminación. Así como dos deberes, el deber de 

concretar el derecho a la educación superior y el de hacer posible las libertades 

de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 

Colombia es un estado social de derecho, esto es, democrático, participativo, 

pluralista, fundado en el respeto por la dignidad humana y la diversidad étnica 

y cultural. En el que no sería posible hablar del derecho fundamental a la 

educación superior o del derecho a la autonomía universitaria, si una de las 

dos garantías no existiera. Una es presupuesto de la otra. 

Sin embargo, en la práctica es posible que el derecho fundamental a la 

educación y el derecho a la autonomía universitaria entren en conflicto. 

Verbigracia de esto, es el choque entre el deber del estudiante y el derecho de 

la universidad frente a las matrículas, contra el deber de la universidad y el 

derecho del estudiante respecto al servicio de la educación superior. Sin 

embargo, aun cuando estos pugnan, se ha de posibilitar su coexistencia. 

Garantizando la dignidad tanto del estudiante como de la universidad (Amaya 

et al., 2007). 

Como quiera que la autonomía universitaria se concreta en los reglamentos 

mediante los cuales se autogobiernan y autodeterminan las universidades. La 

jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha enfocado en establecer algunos 

parámetros en razón a estos. Estipulando que, si no es posible armonizar el 

derecho a la educación superior con la autonomía universitaria, debe hacerse 
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un juicio de ponderación que privilegie el derecho a la educación, para que 

este no resulte negado y desconocido. 

Esto incluso al punto de, si resulta necesario, no aplicar los reglamentos de la 

universidad. Y más si la ejecución rigurosa de estos, conlleva a una limitación 

desproporcionada, injustificada y arbitraria de los derechos del estudiante. Lo 

que no implica el tener que excluir o eliminar el derecho a la autonomía 

universitaria. Lo que se busca es establecer una prelación en el tiempo a favor 

del derecho a la educación superior. Para que este no resulte suspendido o 

negado indefinidamente (CConst, T-933/05, R. Escobar. CConst, T-254/07, C. 

Vargas. y CConst, T-580/19, A. Lizarazo.).  

Por otro lado, se han concretado tres supuestos en que, respecto a los 

reglamentos, podrían colocarse en conflicto estos derechos. 

Primero, cuando las sanciones impuestas a los estudiantes con base en estos, 

son acusadas de injustas e irrazonables. Como, por ejemplo, impedir al 

sancionado asistir a clase o continuar en el siguiente nivel del ciclo educativo. 

En todo caso, las sanciones deben ajustarse de modo preferente y directo a 

los preceptos constitucionales de los derechos fundamentales. Incluso ante 

lagunas normativas o la carencia de claras regulaciones expresas (CConst, 

T-292/94, F. Morón. y CConst, T-680/16, J. Palacio.).  

Segundo, cuando se exigen requisitos extras para obtener el grado o para 

pasar al siguiente nivel educativo. No previstos en el reglamento al momento 

en el que los estudiantes se inscribieron al programa, o que no eran 

suficientemente conocidos por ellos. 

Tercero, cuando se cometen errores o irregularidades de orden administrativo, 

en oposición a los reglamentos. Siempre y cuando se tornen en obstáculos 

para que los estudiantes obtengan su grado, inscriban asignaturas y realicen 

prácticas, entre otras actividades propias del proceso. Supuesto en el que han 

de atenderse a tres reglas:  



96 

 

i) examinar si las estipulaciones del reglamento son razonables y 

proporcionales, sin dejar de analizar el cumplimiento de los deberes por parte 

del estudiante,  

(ii) determinar bajo los principios de buena fe y primacía de lo sustancial sobre 

lo formal, la magnitud del error de la universidad, 

(iii) pero en todo caso, el error o negligencia de la universidad, no subsana la 

ausencia de los requisitos académicos que debe cumplir el estudiante. Por lo 

que solo se ha de ordenar a la Universidad que convalide la actividad o 

requisito llevado a cabo satisfactoriamente por este. Siempre y cuando ello 

resulte debidamente probado (CConst, T-365/15, M. Ávila. CConst, T-929/11, 

L. Vargas. y CConst, T-1159/04, M. Monroy.). 

Se rescata que, conforme lo ha indicado la Corte Constitucional, hacer la 

debida ponderación entre estos derechos, no corresponde solo a los jueces y 

funcionarios estatales. Sino también a las autoridades universitarias. Quienes 

no deben ser insensibles, escudándose en la autonomía universitaria, para 

aplicar ciegamente los reglamentos. Desconociendo el drama humano que 

podría estar atravesando el estudiante (CConst, T-254/07, C. Vargas.). 

2.2.4 Otros apuntes sobre autonomía universitaria. 

El término autonomía universitaria, que con diferentes matices tuvo sus 

orígenes desde el renacimiento medieval, obedece a lo que desde la Antigua 

Roma fue conocido como el auctoritas. Consistía en una autoridad nacida del 

saber y de la que ostentaba la suma de las personas inmersas en la formación 

del ser y la comunicación del conocimiento. Autonomía concedida por, la 

simple demostración del saber que las facultaba para dar opiniones 

cualificadas (Londoño Balbín, 2012). 

El principio cardinal de organización conocido como universitología, profesado 

por las primeras universidades europeas, fue el punto de partida de la 
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institucionalización jurídica de la autonomía universitaria. La que siempre ha 

sido defendida por ser considerada como el pilar fundamental y consustancial 

de la universidad, desde sus orígenes hasta nuestros días (Londoño Balbín, 

2012 y Celedón Mercado & Buenaventura Rico, 2015). 

Una lectura histórica de cómo se ha afirmado esta potestad a favor de las 

universidades, permite concluir que la misma se ha establecido como la 

antinomia de estos tres poderes hegemónicos: la iglesia, el Estado y el 

mercado (Aguilera Morales, 2016). Un antecedente fidedigno y reciente en 

Colombia frente a la hegemonía del mercado y el Estado, fue la implacable 

lucha vivida en el 2011 en contra del proyecto de ley de iniciativa 

gubernamental. Donde también se propuso la creación de universidades con 

ánimo de lucro en el sistema educativo colombiano (Londoño Balbín, 2012).  

Hay que comprender que, la autonomía universitaria siempre ha sido un medio 

eficaz para que las universidades cumplan sus funciones. Más no un fin en sí 

misma, supuesto en el que se estaría abusando de esta facultad, usándola 

defectuosamente (Tünnermann Bernheim, 2008).  

Recuérdese que la autonomía universitaria también representa un deber para 

las universidades, que se traduce tanto en responsabilidades como retos 

(Cantor Cárdenas, 2018). 

Retos como la de vigilar el cumplimiento de sus fines mediante sus propios 

órganos de dirección y control. Sin detrimento de la intromisión del Estado 

cuando se desborden los límites legales o políticas generales de educación. 

Retos como los que la misma sociedad en general les ha impuesto y de los 

que le demanda su cumplimiento. So pena de marginarlas reduciendo la 

demanda de sus servicios. Como consecuencia de las leyes de oferta y 

demanda naturales al modelo de libre mercado que gobierna en Colombia 

(Cantor Cárdenas, 2018). 
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 Estos deberes pueden resumirse en establecer mecanismos, mediante el 

contacto permanente con la sociedad y sus órganos internos, que les 

garanticen entender y adaptarse a las cambiantes demandas y oportunidades 

del contexto nacional. A la par de dar cumplimiento satisfactoriamente a sus 

fines sociales (Cantor Cárdenas, 2018).  

Por lo que en el trasegar de las universidades, su autonomía continúa siendo 

abordada como un asunto trascendental. Siendo objeto de continuas 

reivindicaciones como principio, derecho y garantía institucional. Y más si en 

la práctica, esta autonomía se encuentra muy restringida. Debido a que se 

trata de un derecho no absoluto, pero limitado por las leyes y decretos que 

cada gobierno de turno promulga. Siendo un ejemplo claro de dichas 

restricciones, el constante sometimiento de las universidades a un 

desfinanciamiento progresivo e histórico (Londoño Balbín, 2012 y Castellanos 

Hernández & Laverde Ahumada, 2018). 

Restricciones normativas que no reflejan más que un fuerte cuestionamiento 

a las universidades solo por ser financiadas estatalmente. Como si el estado 

no fuera el llamado a retribuir los recursos con los que todos contribuimos, en 

gran medida, a garantizar la existencia e independencia de las universidades 

oficiales. Olvidando que la sociedad espera que la autonomía universitaria sea 

usada para pensar en la soberanía de los pueblos, los problemas de la 

desigualdad y la exclusión social (Didriksson, 2006 y Aguilera Morales, 2016). 

Sociedad que ve en la autonomía universitaria una oportunidad para que las 

universidades, dentro de un sistema complejo y en una cultura moderna, 

logren acoplarse, adaptarse y aportar dentro de esta evolutiva sociedad del 

conocimiento. Logrando un posicionamiento más allá de relaciones 

mercantiles. Uno que se formule en la libertad de asociación con otras 

corporaciones a nivel mundial. Pero con el fin de responder a las demandas 

de todos los pueblos y grupos sociales. Donde no se excluya a la mayor parte 

de la población juvenil (Didriksson, 2006 y Aguilera Morales, 2016). 
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Ante la restricción de la autonomía de las universidades por parte del Estado, 

se hace imprescindible fortalecer el ejercicio de este derecho haciendo 

efectivas todas las libertades que otorga. Y puede que la forma de lograrlo sea 

con la implementación al interior de las universidades de una democracia 

participativa que aborde todos sus ámbitos. En otras palabras, para fortalecer 

el ejercicio de la autonomía frente al poder indebido del Estado, esta requiere 

ser ejercida colectiva y democráticamente por la comunidad universitaria en 

general. Es decir, estudiantes y maestros, junto con los cuerpos colegiados 

que hacen parte de esta (Ordóñez B. & Salazar, 2013). 

Un ambiente democrático participativo con el que se lograría una protección y 

vigilancia más directa, pensada en lograr la calidad académica para toda la 

sociedad, sin exclusiones. Así como velar por el adecuado cumplimiento de su 

misión social. Concretando un desarrollo armónico de sus funciones básicas y 

de los estamentos universitarios frente a lo público, para impedir la apropiación 

privada. Resistiendo así a las políticas privatizadoras tanto externas como 

internas (Ordóñez B. & Salazar, 2013). 

Y quizá lo más importante, un ambiente democrático participativo que haga 

innecesaria la excesiva intromisión del Estado. Con el que se ha restringido el 

ejercicio de la autonomía universitaria. Todo esto, mediante la implementación 

de una democracia representativa interna que obedezca rigurosamente, tanto 

a los principios propios de este tipo de democracia como a los postulados de 

la transparencia administrativa y de rendición de cuentas (Ordóñez B. & 

Salazar, 2013). 
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CAPÍTULO 3 

 Las tasas de interés en Colombia, la matrícula extraordinaria y el delito 

de usura 

3.1 Interés, tasa de interés, crédito y financiación 

El interés es el precio del dinero justificado por su valor en el tiempo y que 

implica la obtención de una utilidad en función de un capital. Es una obligación 

accesoria que incluye todas las sumas cobradas a raíz de servicios vinculados 

directamente y en contraprestación con el crédito concedido. Como lo serían 

por regla general los honorarios, comisiones, la corrección monetaria y el 

reajuste por devaluación. Para establecer el valor del interés se tiene en 

cuenta el beneficio junto con el riesgo, los gastos de administración y control. 

Así como distintos aspectos económicos, financieros y legales (Delvasto P., 

2018; Meza Orozco, 2013; Fonseca Ramos, 2011; Castrillón Cifuentes & 

Castrillón Estrada, 2009). 

El valor de los intereses puede ser medido aritméticamente. Por lo que se 

determina mediante un indicador expresado en un porcentaje que se conoce 

como tasa de interés. La tasa es la expresión aritmética porcentual con la que 

se mide el interés (Meza Orozco, 2013). 

El término interés se encuentra íntimamente vinculado a la actividad mercantil 

y bancaria, y su existencia obra dentro de las actividades crediticias y de 

financiación. El crédito, en su acepción más general, es la “entrega de bienes 

o servicios a una persona o empresa, cuyo pago se realiza con posterioridad 

en un plazo previamente convenido” (Alfaro, 1993, p. 86). Lo que se encuentra 

ligado a contratos de ejecución sucesiva. 

Mientras que la financiación o financiamiento es “el proceso por el cual una 

persona o empresa capta fondos” con el propósito de utilizarlos “para solventar 

la adquisición de bienes o servicios, o para desarrollar distintos tipos de 

inversiones” (Economipedia, 2020). 
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3.1.1 Tipos de interés. 

El interés conforme a su origen puede ser: corriente, legal o convencional. 

Respecto al periodo aludido: remuneratorio (también conocido como de plazo) 

o moratorio. Frente a la capacidad o no de generar nuevos intereses, ya sea 

por su reinversión o capitalización, es: simple o compuesto. De acuerdo a la 

forma en que es calculado o medido, es: nominal, efectivo o real. Y finalmente, 

en relación al momento en que este se paga, puede ser: vencido o anticipado 

(Delvasto P., 2018; Meza Orozco, 2013). 

En el concepto 1276 del 2000 de la sala de consulta y servicio civil del Consejo 

de Estado, se definieron algunos tipos de interés que se proceden a retomar 

para facilitar la comprensión del tipo penal de usura. 

 Interés corriente: Es el nombre que se le da al interés que se acostumbra a 

cobrar “en un lugar donde se hacen operaciones considerables de comercio al 

por mayor, y principalmente de giro”. 

 Interés bancario corriente: Conforme a lo estipulado en el Concepto No. 

94021718-1 de 1994 emitido por la Superintendencia Bancaria, es la 

denominación que se le da al interés que es “aplicado por las entidades 

crediticias en sus operaciones de crédito en una plaza, durante un lapso de 

tiempo determinado”. Correspondiendo así “al interés promedio cobrado como 

práctica general, uniforme y pública en cuanto al pacto de intereses en el 

crédito ordinario otorgado por los establecimientos bancarios”.  

La tasa del interés bancario corriente, es el referente a tomar para poder 

determinar el límite de los intereses a cobrar en todos los negocios propios del 

mercado crediticio en Colombia; siendo el punto de partida para establecer el 

límite a la tasa del interés remuneratorio (Delvasto P., 2018). 

La tasa del interés bancario corriente era certificada por la Superintendencia 

Bancaria, pero actualmente esta labor es suplida por la Superintendencia 
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Financiera creada a partir del Decreto 4327 de 2005, donde se fusionaron la 

Superintendencia Bancaria y Superintendencia de Valores. 

 Interés remuneratorio o de plazo: conforme a la sentencia Id. 461331 del 24 

de febrero de 1975 de la Corte Suprema de Justicia, se le llama así al interés 

que es causado “por un crédito de capital durante el plazo que se le ha 

otorgado al deudor para pagarlo”. 

 Interés moratorio: Según el Concepto OJ-191 de 1984 de la 

Superintendencia Bancaria, se nombra de esta manera al monto del interés 

que “corresponde a aquellas sumas que se deben pagar a título de 

indemnización de perjuicios desde el momento en que se constituye en mora 

el deudor, es decir, desde el incumplimiento de la obligación principal”. 

3.2 La tasa de usura 

Sin desestimar las diferentes posturas doctrinarias respecto al máximo valor 

de los intereses que se pueden cobrar en Colombia. Se puede afirmar que, 

existen distintas disposiciones legales de las que se infiere la forma en que se 

ha de calcular la tasa de usura. Referenciadas también para reafirmar la 

existencia de un límite legal a la tasa de interés (Delvasto P., 2018). 

Estas fuentes legales son:  

 El artículo 2231 del código civil, aunque realmente habla del interés 

corriente y no propiamente del interés bancario corriente. 

 El artículo 72 de la ley 45 de 1990, con el que se sanciona el cobro excesivo 

de intereses. 

 El artículo 884 del Código de Comercio, donde se indica que a falta de 

estipulación en particular se entenderá que el interés moratorio equivale a una 

y media veces el interés bancario corriente. Adicionando la pérdida de 

intereses cuando se supere los límites establecidos. 
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 Y, por último, el artículo 305 del Código Penal, donde se consagra el tipo 

penal de usura. 

De estas disposiciones se desprende que el cálculo de la tasa de usura 

equivale a 1.5 veces la tasa del interés bancario corriente. Por lo que la 

evolución de la tasa de usura depende y refleja directamente la evolución de 

la tasa del interés bancario corriente (Estrada A. et al., 2018). 

Así que la tasa de usura expresa porcentualmente el máximo valor que se 

puede cobrar tanto por concepto de interés remuneratorio como moratorio. 

Equivaliendo a 1.5 veces la tasa del interés bancario corriente (Banco de la 

República, 2020). 

De lo que se deduce que es viable pactar el uso de la tasa de usura para 

establecer el valor a pagar por concepto de interés remuneratorio y/o 

moratorio, sin incurrir así en el delito de usura. 

3.3 La usura 

Conforme a los mandatos de la biblia, tanto el pueblo de Israel, en el antiguo 

testamento, como las enseñanzas de Cristo, en el nuevo testamento, 

condenaban las prácticas usurarias por ser contrarias a la caridad y llevar a 

los pobres hacia la ruina. Fundamentos bíblicos usados por la iglesia para 

proscribir en el occidente cristiano el cobro de intereses. Pues se consideraba 

que iba en contra de la moral cristiana el obtener en perjuicio del prójimo un 

beneficio económico (Castro Ruiz, 2018). 

Así que la usura era el simple hecho de cobrar intereses a cambio de conceder 

préstamos de dinero. Lo que aún es considerado así en Cuba, pero solo 

cuando el préstamo de dinero se da entre personas naturales (Portie Márquez, 

2013). 
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Actualmente, la usura es mejor comprendida como toda práctica orientada a 

obtener una utilidad o lucro claramente excesivo en relación con las 

operaciones crediticias o en la venta de bienes y servicios. 

Esta conducta ha sido fijada a partir de dos criterios: el objetivo o subjetivo. 

 El primero consiste en señalar un límite fijo, aplicable por regla general a 

todos los casos. Dicho límite puede ser absoluto, supuesto en que la norma 

establece una tasa o margen determinada. O relativo, cuando se establece un 

concepto dinámico en el que injieren las condiciones reales del mercado y las 

tasas aplicadas en el sistema financiero. 

 Mientras que el criterio subjetivo establece límites a partir de conceptos 

abiertos a interpretación. Permitiendo una mayor potestad judicial frente a las 

circunstancias propias de cada caso en particular. 

Conforme a la normatividad vigente, en Colombia la usura es determinada a 

partir de un criterio objetivo relativo. 

Por otro lado, habrá que destacar que mediante la ley 16 de 1972 se aprobó 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en el ámbito 

internacional contiene un mandato importante sobre la usura. Pues en el punto 

tercero de su artículo 21 consagra que “tanto la usura como cualquier otra 

forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la 

ley” (Domínguez, 2014; Trejo Orduña, 2012). 

Por lo que, en Colombia, además de fijar o regular civil y comercialmente el 

límite a las tasas de interés, de donde surge la denominada tasa de usura, 

también se ha penalizado el superar estos límites. 

3.3.1 El delito de usura. 

Lo que en Colombia se entiende por delito es resultado de una elaboración a 

partir del método dogmático. Cuya definición legal está consagrada en el 

artículo 9 del Código Penal. De allí se desprende que, en nuestro 
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ordenamiento jurídico, un delito es una conducta típica, antijurídica y culpable. 

Elementos consagrados que lo armonizan con los principios generales de la 

Constitución y los Derechos Humanos internacionales. 

 Con la tipicidad se busca prevenir conductas que lesionen bienes jurídicos 

necesarios para mantener la convivencia pacífica. Procurando que haya 

equilibrio entre el daño, el nivel de culpabilidad y la intensidad de la pena 

impuesta. Por lo que la tipicidad obedece al principio de legalidad consagrado 

en los artículos 29 de la Constitución Política y 6 del Código Penal. 

 Con la antijuridicidad se atiende a los principios de necesidad, 

proporcionalidad, lesividad y de intervención mínima o última ratio del derecho 

penal. Lo que se desprenden del artículo 2 de la Constitución Política y de los 

artículos 3 y 11 del Código Penal. 

 Con la culpabilidad se realiza un juicio de valor ético y moral contra quien 

lesiona bienes jurídicos conscientemente. Esto es, contra quienes deciden 

realizar una conducta típica y antijurídica, pudiendo actuar de otra manera. Así 

que la culpabilidad vela por los principios de inocencia, personalidad, 

responsabilidad objetiva y subjetiva, entre otros. Pero que se desglosan de los 

artículos 1, 16 y 29 de la Constitución Política y los artículos 1, 12 y 32 del 

Código Penal (Sánchez Zapata, 2013; Missas Gómez, 2016; Tolosa Russi, 

2016). 

Por lo que es imperioso realizar un análisis gramatical del inciso primero del 

tipo penal de usura. Haciendo uso de los distintos métodos de interpretación 

jurídica. Con apoyo en las más relevantes sentencias constitucionales y de la 

Corte Suprema de Justicia, en relación con el tipo penal de usura consagrado 

en el artículo 305 del Código Penal, cuyo inciso primero señala: 

“El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de 

dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o 

ventaja que exceda en la mitad del interés bancario corriente que para el 
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período correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de 

la Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer 

constar la operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de treinta y 

dos (32) a noventa (90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y 

seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes”. 

3.3.1.1 Análisis gramatical del tipo penal de usura. 

 Sujeto activo: Frente a este aspecto, la usura es un tipo penal 

monosubjetivo, ya que basta con que haya un solo sujeto activo para la 

configuración del ilícito. Mientras que la expresión inicial “el que”, indica que 

este sujeto activo es indeterminado o no calificado. Es decir, quien puede 

incurrir en el tipo penal de usura no requiere de ostentar alguna característica 

o calificación en particular. En otras palabras, cualquiera puede ser el autor de 

este delito. Por lo tanto, la usura hace parte de los llamados tipos penales 

comunes. 

 Sujeto pasivo: Como quiera que el bien jurídico tutelado es el orden 

económico social cuyo titular es la sociedad, conforme lo estipula el título 

décimo al que pertenece el tipo penal de usura, ha de colegirse que el sujeto 

pasivo es la sociedad o el conglomerado social. 

Sin embargo, según la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 

21 May. 2009, en sentencia N° 30925, J. Espinosa., la usura es un tipo penal 

pluriofensivo. Pues no es menos cierto que también se lesiona el patrimonio 

económico. Cuyo titular puede ser cualquier sujeto indeterminado. Pero el 

legislador prefirió que el afectado directamente fuese la sociedad. 

Preponderando así el interés general sobre el particular, para resaltar la labor 

intervencionista del Estado. 



107 

 

Así que, de no compartir lo señalado en esta sentencia, lo que se concluiría es 

que el sujeto pasivo es la sociedad. Y el sujeto particular afectado por el ilícito, 

pasaría a ser solamente la víctima o perjudicado (Vega Arrieta, 2016). 

 Objeto jurídico o bien jurídico: Por disposición del legislador, el bien jurídico 

protegido es el orden económico social. En consecuencia, la usura es de tipo 

mono ofensivo. Pero partiendo de la afirmación de la Corte Suprema de 

Justicia, la usura sería un tipo penal pluriofensivo. Esto es, que la usura goza 

de dos bienes jurídicos protegidos, el orden económico social y el patrimonio 

económico.  

Respecto a este asunto, en cualquiera de los dos supuestos, habría que decir 

que se está ante un tipo penal de peligro o riesgo. Debido a que, para la 

configuración del delito de usura, basta con que se coloque en peligro real, 

concreto o efectivo, el bien jurídico del orden económico social o patrimonio 

económico. Sin que por ello deje de castigarse la aniquilación, deterioro o 

menoscabo de cualquiera de los dos bienes jurídicos referidos (Reyes 

Cuartas, 2006). 

Debe traerse a colación la sentencia C-083/99, V. Naranjo., de la Corte 

Constitucional, en la que se afirmó que el legislador “ha elevado a la categoría 

de delitos una serie de conductas que considera lesivas de ese orden 

económico social en cuanto lo atacan o ponen en peligro” (negrilla fuera de 

texto). 

Igualmente, tras una compleja divagación sobre el delito de usura indicó que: 

“la conducta reclama, para su perfeccionamiento, de una efectiva o potencial 

afectación a los bienes jurídicos tutelados” (negrilla fuera de texto). Se 

habla de bienes jurídicos tutelados, porque en esta sentencia, como ya se ha 

recalcado, se considera que la usura es de tipo pluriofensivo. Posición 

igualmente respaldada en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 

previamente enunciada. 
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 Objeto material: En el tipo penal de usura, la sustancia sobre la cual recae 

la conducta del sujeto activo es abstracta y correspondería a aquella “utilidad 

o ventaja que exceda en la mitad del interés bancario corriente que para el 

período correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la 

Superintendencia Bancaria”. Es decir que, en el tipo penal de usura, el objeto 

material es fenomenológico por no corresponder ni a una cosa ni a una 

persona (Vega Arrieta, 2016). 

 Los verbos rectores: Conforme a la redacción del texto, los verbos rectores 

son recibir y cobrar. Por lo que estamos ante un tipo penal compuesto 

disyuntivo. Pues los verbos están separados por la letra “o”. Retomando la 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia, es necesario realizar algunas 

aclaraciones. 

Primero: 

“La consumación en el ilícito de usura opera con el recibo o cobro del interés 

excesivo, al margen, en el último evento, de que se verifique el pago efectivo 

y de la forma seleccionada por el acreedor para llevarlo a cabo”.  

Es decir que, la usura opera indistintamente de que se concrete o no el pago, 

e independientemente de la forma en que se realice el cobro. Por lo que es de 

anotar que, al parecer la Corte Suprema de Justicia, ha entendido que la 

palabra “cobre”, no se refiere necesariamente a la acción de cobrar. Definida 

por el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española como “obtener 

el pago de algo”. Sino que entiende que se hace alusión es al cobro. Que se 

ha definido en algunos diccionarios especializados como “la acción inmediata 

por la cual se pretende obtener la satisfacción de una obligación cualquiera 

que fuere esta” (Escobar Gallo & Cuartas Mejía, 2006; Alfaro, 1993). 

Afirmar que el vocablo “cobre” alude a las acciones de cobro y no 

necesariamente a la acción de cobrar, se encuentra en completa armonía con 
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lo afirmado por la Corte Constitucional en la sentencia T-114/04, J. Córdoba. 

Allí se indicó que:  

“Tampoco es racional entender que no se tipifica el delito de usura cuando, 

no obstante haberse pactado intereses usurarios, el deudor no los pagó, 

pese a que, como aquí ocurrió, se promovió un proceso ejecutivo para su 

cobro y pago forzado. No se precisa de mayores esfuerzos para entender 

que el proceso ejecutivo es un mecanismo orientado al cobro y pago forzado 

de la obligación y ello encaja, sin inconvenientes, en el tipo penal”. 

Segundo: 

“Los verbos rectores de “recibir” y “cobrar”, demandan necesariamente la 

acción de alguien que “entregue” voluntariamente. Pues si partimos que esa 

entrega se realiza por coacción o engaño, estaríamos frente a una hipótesis 

delictual diferente”. 

Lo que conlleva a que la entrega voluntaria del afectado, no desnaturalice la 

conducta como propia del tipo penal de usura. Es decir, pese a que el sujeto 

perjudicado entregue voluntariamente, o así lo acuerde, no por ello la conducta 

pierde su carácter antijurídico. Antijuridicidad que, solo se desvanecerá 

cuando sea “la liberalidad y no la necesidad la que impone el pago excesivo 

de intereses”. Liberalidad o necesidad que se predica respecto a quien ha de 

entregar voluntariamente. 

 Los verbos complementarios: el tipo penal de usura consta de varios verbos 

que complementan a los verbos rectores. Se subrayan los que corresponden 

al primer inciso: “hacer constar la operación, ocultarla o disimularla”. Por lo 

que, en el estudio de las circunstancias de cada caso en particular, se requiere 

de la dispendiosa aplicación del principio de la primacía de la realidad (Ley 906 

de 2004, artículo 5). Sobre estos asuntos se ahondará en otro apartado de 

este capítulo. 
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 Circunstancias expresas en el tipo: este tipo penal goza de circunstancias 

expresas de modo, las que se proceden a señalar: “directa o indirectamente, 

a cambio de préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios 

a plazo”. 

 Circunstancias específicas de agravación o atenuación: El tipo penal de 

usura goza de una circunstancia específica de agravación. Curiosamente 

ubicada dentro del artículo que contiene el tipo, pero por fuera del inciso inicial. 

Por lo que cabe la posibilidad de que, en el estudio propuesto en esta 

investigación, también pueda incurrirse en la causal de agravación. 

 Circunstancias genéricas de agravación o atenuación: En teoría, al tipo 

penal de usura le podrían ser aplicadas algunas circunstancias genéricas, 

contenidas en el numeral segundo del artículo 55 y en los numerales 1, 4, 5, 

6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del artículo 58 del Código Penal. Pero 

por la naturaleza del ilícito y en cómo opera en la práctica, resulta coherente 

concluir que varios de estos no le serían predicables bajo ningún contexto. 

 Las estructuras típicas objetivas: frente al tipo penal de usura habrá que 

decir que se está ante un tipo penal de acción y sin resultado. También 

conocido como de mera conducta. Todo esto por cuanto, conforme a la lectura 

del texto que contiene al tipo penal, solo se describen acciones y las netas 

manifestaciones de voluntad del sujeto activo. 

 Las estructuras típicas subjetivas: En el tipo penal de usura no se señala 

que la conducta se dé en la modalidad culposa o preterintencional. Por lo que 

ha de entenderse que se trata de un tipo penal doloso. 

 Elemento o ingrediente especial subjetivo: El tipo penal de usura carece de 

este tipo de ingredientes especiales. Pues no se describen motivaciones o 

fines propios que orienten la conducta del autor. 

 Elementos o ingredientes especiales descriptivos o normativos: los 

elementos especiales pueden ser tanto del tipo objetivo como del tipo 
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subjetivo. Pero, es difícil trazar una línea inequívoca entre lo que es un 

elemento descriptivo y otro normativo. Pues hay elementos que contienen una 

carga tanto descriptiva como normativa, aunque unas veces más lo uno que 

lo otro (Vega Arrieta, 2016). 

Por lo que solo se procederá a señalar cuáles son dichos ingredientes sin 

especificar si se tratan de tipo descriptivo o normativo. Pero ahondando en 

aquellos aspectos que gozan de cierto carácter normativo importante. 

Se subrayan los primeros ingredientes especiales que se vislumbran en el tipo 

penal de usura. Los que son de tipo objetivo y que están relacionados o 

corresponden a ciertas realidades normativas: “a cambio de préstamo de 

dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo”. 

Antes de la redacción actual del tipo penal de usura, se había señalado por el 

legislador que la conducta debía perdurar durante no menos de un año para 

su configuración. Pero algunos consideraban que la intención no era 

establecer un plazo, sino resaltar la necesidad de que hubiese una 

habitualidad de la conducta en un lapso de tiempo para la estructuración del 

delito. 

Sobre ese asunto se ocupó la Corte Constitucional en la sentencia C-173/01, 

A. Tafur. Donde señaló que, bajo el principio de igualdad, no era propicio dejar 

de sancionar penalmente la misma conducta, solo por no perpetuarse durante 

al menos un año. Pues indistintamente de su duración, esta no dejaba de 

lesionar desde el primer momento el bien jurídico protegido.  

Ahora, en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia referida en este 

acápite, se dispuso que, el delito de usura es de carácter permanente y no 

instantáneo. Esto teniéndose en cuenta la naturaleza intrínseca de los verbos 

rectores “recibir” y “cobrar”. Los que la mayoría de las veces implican “la 

satisfacción por instalamentos o a través de procedimientos complejos”. 

Súmese también el hecho de que, normalmente la afectación concreta de 
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estos se prolonga en el tiempo. Pero igualmente se hizo la siguiente 

aclaración: 

“Huelga anotar, por contraposición, que la naturaleza permanente del delito 

no muta, o mejor, no deviene en instantáneo el punible, porque, por ejemplo, 

el interés se pague por anticipado a la firma del contrato de mutuo, pues, es 

claro que esa inmediatez es meramente episódica, como sucede, para 

recurrir a casos comunes, cuando la persona es secuestrada y pocos 

minutos después se obtiene su liberación” (p. 47) 

Precedentes jurisprudenciales que permiten concluir que, cuando la conducta 

deviene de la venta de bienes o servicios a plazo, no se requiere de la 

existencia de dos o más vencimientos. Basta con que se advierta la existencia 

de al menos un único plazo que se constituya en una carga sobre aquel 

que ha de entregar voluntariamente. Pues es posible que en ese único 

momento el sujeto activo pueda recibir o cobrar una utilidad o ventaja usuraria. 

Defender otra postura, como se puede deducir, conllevaría a vulnerar el 

principio constitucional de igualdad. En todo caso, si otra fuera la voluntad del 

legislador, debió hablar de “plazos” y no de “plazo”, como finalmente se 

estipuló. 

El segundo elemento especial también es de tipo objetivo, se subraya: 

“cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla o 

disimularla”.  

Puede creerse erradamente que se trata más bien de una circunstancia 

expresa de modo más que de un elemento especial. Pero aquí no se describe 

la forma en que ha de proceder el sujeto activo. Sino que se hace apertura a 

una gran variedad de posibilidades para incurrir en el ilícito de usura. Otro 

aspecto que conlleva a que, en el estudio de las circunstancias de cada caso 

en particular, se requiera de la dispendiosa aplicación del principio de la 

primacía de la realidad (Ley 906 de 2004, artículo 5). 
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Los últimos ingredientes especiales, como lo señaló la Corte Constitucional en 

la sentencia C-479/01, R. Escobar., permiten establecer que la usura es un 

tipo penal en blanco. En la medida en que hacen un reenvió a una norma 

extrapenal para la interpretación del tipo, los cuales se subrayan: “…exceda 

en la mitad del interés bancario corriente que para el período correspondiente 

estén cobrando los bancos, según certificación de la Superintendencia 

Bancaria”. 

Por lo que en esa oportunidad respectos a estos aspectos, el artículo fue 

declarado exequible por la Corte Constitucional, “siempre y cuando se 

interprete que la certificación de la Superintendencia Bancaria a la que hace 

referencia es la que se haya expedido previamente a la conducta punible y que 

se encuentre vigente en el momento de producirse ésta”. 

3.4 El cobro de matrículas en las universidades oficiales de Colombia 

Después del estudio del tipo penal de usura, es menester abordar aspectos 

que permitan establecer o no la antijuridicidad y culpabilidad. Asuntos que 

fuesen predicables al cobro de las matrículas extraordinarias por parte de las 

universidades oficiales oriundas del sur de Colombia. 

Por lo que es necesario señalar que la ley 30 de 1992, mediante la cual se 

regula el servicio público de la educación superior, en el literal C del artículo 

85 y el literal B del artículo 122, facultó a las universidades oficiales para exigir 

el pago de matrículas como parte de los ingresos y del patrimonio de estas. Lo 

que no fue más que otro proceder para hacer de las universidades públicas, 

unas empresas rentables en competencia con el mercado privado. Cuando 

desde los valores modernos se suponía que eran un nicho que las fuerzas 

financieras no podían penetrar (Díaz Gamboa, 2011).  

Como se colige de lo abordado en los capítulos anteriores, el cobro de 

matrículas no contraría con el derecho a la educación y su núcleo fundamental. 

Puesto que las obligaciones adquiridas por el estado respecto a la prestación 
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de este servicio, están resguardadas por el principio de la gratuidad gradual y 

progresiva. Sin embargo, no es menos cierto que al estado le está prohibido 

aplicar o avalar medidas regresivas que impidan la consecución de dicha 

gratuidad en todos los niveles del sistema de educación. 

Es necesario apuntar que, si bien la facultad para requerir el pago de 

matrículas por parte de las universidades oficiales tiene un origen y 

autorización legal, no es así respecto al denominado sistema de matrículas 

extraordinarias implementado para el cobro de estas. El cual tiene su 

origen inmediato en la autonomía universitaria. Por lo que llama la atención 

que las universidades, públicas y privadas, pudiendo aplicar cada una sus 

propios sistemas para la recolección de estas sumas, en su mayoría prefirieran 

replicar el uso de las llamadas “matrículas extraordinarias”. 

3.4.1 Jurisprudencia constitucional sobre el cobro de matrículas 

universitarias. 

Los asuntos judiciales que implican pleitos relacionados con el cobro de 

matrículas universitarias, no han escapado de pronunciamientos por parte de 

la Corte Constitucional. Aunque son pocos los casos a referenciar, es 

importante conocer lo dicho por este Tribunal sobre tales asuntos. Para así 

establecer si ya se ha determinado por parte de la Corte Constitucional, la 

legalidad o ilegalidad del recargo aplicado mediante el sistema de matrículas 

extraordinarias. 

La primera sentencia a referenciar, es la T-543/97, H. Herrera., allí la Corte 

Constitucional estudió el caso de unos estudiantes vinculados a la Fundación 

Universitaria del Norte Antioqueño (F.U.N.A.). A quienes se les había impedido 

ser evaluados, calificados e ingresar a clases, hasta tanto no se estuviesen a 

paz y salvo por concepto de matrícula. Además, se les había aplicado un 

sistema de cobro de matrículas extraordinarias, consistente en un 20% si el 

pago se efectuaba dentro de la primera semana siguiente a la fecha límite de 
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pago de matrícula ordinaria. Y de un 100% de recargo, si el pago se efectuaba 

pasada la segunda semana de retraso en el pago de la matrícula. 

La Corte, tras considerar que la institución contaba con otros medios judiciales 

para exigir el pago por concepto de matrículas, procedió a tutelar el derecho a 

la educación. Confirmando el fallo de primera instancia. Donde el Juzgado 

Primero Penal Municipal de Yarumal había concluido que la institución, había 

desconocido los lineamientos señalados por el ICFES, para el incremento y 

cobro de matrículas. 

Seguidamente en la sentencia T-138/98, J. Arango. se afirmó que se vulneraba 

el derecho a la educación de un estudiante universitario cuando sobre 

cualquier pretexto, para poder diligenciar su matrícula, se le exigía el indebido 

diligenciamiento de un título ejecutivo en blanco. En este caso se trataba de 

un pagaré en blanco, como garantía del pago de implementos de alto costo 

que pudiesen resultar dañados.  

Consideró el tribunal que, medidas como estas se convierten en “una barrera 

para el desarrollo del derecho a la educación, en razón de la desproporción 

del requisito”, además de que, en este caso en particular, también resultaban 

vulnerados la libertad contractual, la presunción de inocencia (principio de la 

buena fe) y el debido proceso. 

Unos pronunciamientos sucintos y sustanciosos fueron hechos en las 

sentencias T-500/99, A. Martínez., y T-310/99, A. Martínez. Donde la Corte 

Constitucional consideró que las universidades, bajo la autonomía 

universitaria y para velar por el manejo presupuestal y financiero de la 

institución, gozaban de una libertad discrecional para fijar las fechas límites 

para el pago de las matrículas. Así como para decidir conceder o negar el pago 

de matrículas extraordinarias. Sin embargo, aclaró que esto último siempre ha 

de obedecer a criterios objetivos. 
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Además, de manera particular, la sentencia T-310/99, A. Martínez., afirmó que 

la institución no puede negarle al estudiante su derecho a matricularse y ser 

tenido como tal. Ni debe tomar medidas sancionatorias en su contra, cuando 

este garantiza el pago de la matrícula con la firma de un título ejecutivo. Ni 

siquiera bajo el pretexto del incumplimiento del pago en la fecha estipulada. 

Se afirmó: “pues el mecanismo idóneo para el cobro de la deuda adquirida a 

favor de la universidad, es un proceso judicial, ajeno y diferente a la sanción 

académica que la universidad” decida imponer. 

En la sentencia T-234/08, C. Vargas., la Corte Constitucional ordenó a la 

Universidad del Atlántico, volver a liquidar el valor de matrícula de una 

estudiante. A quien desde el 2008, se le incrementó el valor de la misma con 

aplicación de aspectos que entraron en vigencia con una nueva normatividad. 

También ordenándole reembolsar los excedentes que hubiese pagado desde 

aquel momento. 

La Corte tomó la determinación partiendo principalmente de la indebida 

inaplicación que la institución hizo de preceptos propios que hacían inviable 

alterar el estrato socioeconómico. Justo con el cual había sido clasificada la 

universitaria para efectos de tasar el monto de su matrícula para cuando inició 

sus estudios. Igualmente afirmó que “el incremento del valor de la matrícula 

de la accionante por parte del ente universitario, es claramente desmedido, 

arbitrario y ajeno a las normas internas que regulan la materia”. 

Tras estudiar el asunto tratado en la sentencia T-277/16, A. Linares., la Corte 

Constitucional ordenó a la Universidad del cauca también volver a liquidar el 

valor de la matrícula del estudiante. Pero esa vez atendiendo a sus actuales 

circunstancias socioeconómicas. Además, ordenó reactivar el incentivo de 

exoneración del 50% del valor de la matricula al accionante. Pues consideró 

que, de lo contrario se continuaría vulnerando sus derechos fundamentales a 

la educación, al mínimo vital y a la dignidad humana. 
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Para arribar a esta determinación, el tribunal abordó previamente la naturaleza 

contractual del servicio de educación indicando que:  

(i) es de carácter consensual, “dado que en principio no se exige por la ley 

ninguna formalidad para su perfección;  

(ii) bilateral, al implicar obligaciones para ambas partes; 

(iii) en principio oneroso, aunque en virtud del principio de progresividad del 

Estado en materia de educación debería tender en su ámbito público a la 

gratuidad;  

(iv) atípico, al no estar consagrado de manera expresa en la ley; y  

(v) de ejecución sucesiva, en razón de que su ejecución tiene vocación de 

permanencia y se agota en múltiples prestaciones periódicas diferidas en el 

tiempo”. 

Seguidamente destacó lo estipulado en el artículo 868 del código de comercio, 

para hacer apertura a enunciar aspectos sobre la teoría de la imprevisión y la 

justicia conmutativa. Resaltando que, así como en materia de contratos entre 

privados, o entre el Estado y un particular, igualmente en contratos entre el 

educando y la universidad, que suelen suscribirse entre sujetos dispares, el 

juez tiene la facultad de revisarlos con “el propósito de enfrentar situaciones 

que pueden afectar gravemente la justicia material en contra de una de las 

partes”. Y más si “la función social de la educación, su contenido como derecho 

y su carácter de servicio público”, son potestades que tienen la facultad de 

reducir “el margen de acción de la autonomía universitaria”.  

Concluyendo que: 

“La situación de debilidad manifiesta de una de las partes por causas 

económicas en un contrato de educación, no le es indiferente al Estado 

como contraparte contratante, sino que por el contrario, puede quedar 

comprendida por los supuestos de la denominada teoría de la imprevisión 
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y, adicionalmente, resultar relevante desde la perspectiva del mandato de 

solidaridad”. 

Ahora, si bien la sentencia C-284/17, I. Escrucería., no aborda una cuestión 

respecto al cobro de matrículas universitarias, para los fines de lo expuesto en 

este acápite, resulta importante las aseveraciones hechas en este 

pronunciamiento. Donde se ocupó de una demanda de inconstitucionalidad en 

contra de un apartado del artículo 98 de la ley 30 de 1992. En el que se ordena 

a las universidades privadas constituirse como personas jurídicas de utilidad 

común sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones, fundaciones o 

instituciones de economía solidaria. 

A criterio del accionante, con esta disposición se vulneraban los derechos a la 

igualdad y libertad de empresa. Por cuanto creía que era discriminatorio que 

el legislador no haya permitido los fines de lucro respecto al servicio de 

educación superior, a diferencia de otros servicios públicos. Como la salud, 

domiciliarios y la banca, que están facultados para perseguir fines de lucro.  

Por lo que el Tribunal destacó que al cumplir el servicio de educación una 

valiosa función social, le nace al Estado la necesidad de regular, controlar y 

vigilar este servicio para asegurar y custodiar el núcleo esencial del derecho a 

la educación. Lo que se traduce en perseguir un fin constitucionalmente 

admisible que faculta al legislador para limitar el servicio de educación 

prestado por personas jurídicas privadas. Siendo una de esas medidas, 

además de otras posibles, el obligar a las universidades privadas a constituirse 

como personas jurídicas sin ánimo de lucro. Por cuanto ello conlleva a que las 

utilidades que reciban se reinviertan en mejorar la calidad de los servicios que 

prestan. 

El pronunciamiento más reciente sobre los montos de las matrículas 

universitarias, se dio mediante la sentencia T-198/19, A. Rojas. Donde se 

afirmó que, se vulneró el derecho a la educación de un universitario. Esto por 
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la afectación de los elementos de accesibilidad y adaptabilidad del núcleo 

esencial de este derecho. Por cuanto la Universidad Pedagógica y Tecnológica 

de Colombia (UPTC) prefirió negarse, bajo su autonomía universitaria, a volver 

a liquidar un valor de la matrícula que para el estudiante resultaba excesivo 

dado sus bajos ingresos económicos. En lugar de adecuarse a las 

necesidades sociales y económicas de este. 

Con base en la sentencia T-277/16, A. Linares., se indicó que, cuando en un 

asunto no es posible armonizar el derecho a la educación y la autonomía 

universitaria, “se debe privilegiar el derecho a la educación, aunque ello lleve 

a no aplicar el reglamento interno de la universidad”. Adicionalmente, recalcó 

los siguientes aspectos como limitantes de la autonomía universitaria: 

“i) la facultad de inspección y vigilancia por parte del Estado; 

ii) el contenido normativo de la educación diseñado por el Legislador; 

iii) la configuración de la educación como un servicio público de acuerdo 

con los parámetros de la Constitución y la Ley; 

iv) el respeto por los derechos fundamentales; y 

v) el concepto de orden público, el interés general y el bien común, entre 

otros”. 

Igualmente se citó lo afirmado en la sentencia T-531/14, L. Guerrero., esto es, 

que “una medida que comporte el sacrificio de los propósitos que el proceso 

educativo persigue en aras de un interés económico, resulta 

desproporcionado”. Igualmente se recordó que, el derecho que tienen las 

universidades oficiales de cobrar por concepto de matrículas, tiene dos 

limitantes. 

Primeramente, no hay lugar a la suspensión del derecho a la educación como 

consecuencia del incumplimiento del pago de la matrícula o cualquier 

obligación pecuniaria. 
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En segundo lugar, se debe “respetar el principio de igualdad en la distribución 

de cargas públicas y en la asignación de beneficios” al momento de tomar 

decisiones respecto al “acceso a prerrogativas y la fijación de los costos de 

matrícula”. 

Finalmente, tomó como precedentes otras sentencias de la Corte 

Constitucional, como la T-019/99, E. Cifuentes.; T-310/99, A. Martínez.; 

T-933/05, R. Escobar.; T-531/14, L. Guerrero.; T-102/17, G. Ortiz.; C-520/16, 

M. Calle. y T-277/16, A. Linares. Precedentes que le permitieron decantar en 

que, los deberes asignados a los estudiantes en virtud del derecho a la 

educación, como lo son el pago de matrículas y demás asuntos pecuniarios, 

han de respetar el núcleo fundamental del derecho a la educación. 

De lo contrario, se estarían transgrediendo los principios de proporcionalidad 

y razonabilidad. Puesto que “en ese sentido, se desprende que la imposición 

de cargas y el otorgamiento de beneficios deben cumplir con el principio de 

igualdad”. Supuesto sobre los cuales el Tribunal ha creado cuatro 

componentes hipotéticos:  

“a) un mandato de trato idéntico a destinatarios que se encuentren en 

situaciones idénticas; 

b) un mandato de trato estrictamente diferenciado a destinatarios cuyas 

situaciones no comparten ningún elemento en común; 

c) un mandato de trato paritario a destinatarios cuyas situaciones presenten 

similitudes y diferencias, pero las similitudes sean más relevantes a pesar 

de las diferencias; y 

d) un mandato de trato diferenciado a destinatarios que se encuentren 

también en una posición en parte similar y en parte diversa, pero en cuyo 

caso las diferencias sean más relevantes que las similitudes”. 
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Con lo que puede afirmarse que, si bien la Corte Constitucional ha reiterado la 

autonomía de las universidades como fundamento para que puedan 

establecer tanto el monto de sus matrículas. Así como las fechas para su pago. 

Además de su la libertad para decidir autorizar o negar el pago de matrículas 

extraordinarias bajo criterio objetivos. Incluso ha abordado asuntos en los que 

se han visto inmiscuidos recargos por matrículas extraordinarias. No hay un 

precedente jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional que, haya 

estudiado la legalidad o ilegalidad de los recargos que las universidades 

oficiales de Colombia, hacen en razón de las matrículas extraordinarias. 

3.4.2 Las universidades oficiales oriundas del sur de Colombia. 

Las universidades oficiales pueden definirse como órganos autónomos del 

estado que no integran ninguna de las ramas del poder público. Conforme lo 

quiso el constituyente, no están sometidas a la tutela e injerencia del poder 

ejecutivo. En consecuencia, no pueden ser categorizadas ni como 

establecimientos públicos ni como ningún órgano del poder público (Londoño 

Balbín, 2012).  

Por otro lado, el centro geográfico de Colombia, el obelisco del Alto de 

Menegua, del municipio de Puerto López, está ubicado en el departamento del 

Meta (Alcaldía de Puerto López, s. f.). Por lo que se puede determinar que, 

son doce los departamentos ubicados al sur de Colombia. Esto por estar la 

totalidad o mayor parte de su territorio situado en dicho sentido, y son: Valle 

del Cauca, Tolima, Meta, Guainía, Guaviare, Vaupés, Cauca, Huila, Nariño, 

Putumayo, Caquetá y Amazonas.  

Contrastando el domicilio o sede principal de las universidades públicas 

existentes en Colombia, lo que corresponde a su lugar de origen, se determina 

que son nueve las universidades oficiales oriundas del sur de Colombia:  

Universidad del Pacífico (Buenaventura – Valle del Cauca), Universidad del 

Valle (Cali – Valle del Cauca), Universidad del Tolima (Tolima – Ibagué), 
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Universidad de los Llanos (Villavicencio – Meta), Universidad del Cauca 

(Popayán – Cauca), Universidad Autónoma Indígena Intercultural (Popayán – 

Cauca), Universidad Surcolombiana (Neiva – Huila), Universidad de Nariño 

(Pasto – Nariño) y Universidad de la Amazonía (Florencia – Caquetá). 

3.4.3 Universidades oficiales oriundas del sur de Colombia que 

aplican la matrícula extraordinaria. 

La matrícula extraordinaria, también llamada matrícula extemporánea, 

corresponde a recargos adicionales que la universidad cobra como 

consecuencia del vencimiento del plazo máximo que concede para el pago de 

la llamada matrícula ordinaria o básica. Esta última corresponde al monto al 

que equivalen los derechos económicos y sobre la cual normalmente se 

calcula el valor de la matrícula extraordinaria. 

De las consideraciones expuestas en los Acuerdos emitidos por los diferentes 

Consejos Superiores, y del articulado de los mismos, se puede concluir que la 

matrícula ordinaria o básica, también referida como matrícula financiera, vela 

por la sostenibilidad económica de estas universidades. Puesto que dichos 

valores forman parte de los recursos con los cuales cuentan para su 

funcionamiento en cada respectivo periodo. 

Estudiando la normatividad interna de carácter público y que se puede 

consultar en la página web de cada una de estas universidades, solo fue 

posible vincular las siguientes instituciones con el uso del sistema de 

matrículas extraordinarias: Universidad del Valle, Universidad del Tolima, 

Universidad del Cauca, Universidad del Nariño, Universidad de la Amazonía y 

Universidad Surcolombiana. 

La Universidad de los Llanos aplicaba esta figura conforme al artículo 15 del 

Acuerdo 60 de 1999. El cual fue abolido con el nuevo régimen de matrículas 

de los programas de pregrado contenido en el Acuerdo 08 del 2020. 
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Desapareciendo así el uso de esta figura, puesto que la norma en cuestión ya 

no la enuncia, ni se refiere a esta (Universidad de los Llanos, 2020). 

Conforme al documento denominado “acuerdos y caminos para la convivencia 

armónica” y la Resolución 03 del 2020, que hacen parte de la normatividad de 

la Universidad Autónoma Indígena Intercultural, no se contempla el uso de las 

llamadas matrículas extraordinarias por parte de esta institución. 

De la lectura del artículo 1 del Acuerdo 104 del 2020, de la Universidad del 

Pacífico, se colige la implementación de la llamada matrícula extraordinaria. 

Sin embargo, la única normatividad sobre la forma de establecer el valor a 

pagar por matrículas y a la que se pudo acceder desde la plataforma en línea, 

tras insistentes búsquedas, fue el Acuerdo 02 del 2014. Norma que no 

contempla nada respecto a este asunto. 

Por otro lado, en las consideraciones de la Resolución Rectoral 57 del 2013, 

se afirma que: 

“El modelo para calcular los derechos de matrícula de los estudiantes 

regulares, y otros derechos complementarios, fue establecido por el Comité 

Organizador en su Acuerdo 005 de 2000; y posteriormente los criterios de 

liquidación fueron modificados mediante resoluciones 518 de 2001 y 002A 

de 2006”. 

Normatividad que tampoco fue localizada tras extenuantes búsquedas en 

línea. Por lo que no será posible estudiar el fenómeno de las matrículas 

extraordinarias frente a esta universidad. 

3.4.4 La matrícula extraordinaria y la tasa de interés, respecto a la 

autonomía de la voluntad y el interés público. 

La autonomía de la voluntad es un principio que nace de uno de los dos fueros 

sobre los cuales se rigen las relaciones de las personas. En este, se hace uso 

de la libertad contractual, donde los individuos se autogobiernan conforme a 
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sus intereses. Lo que se constituye en ley para ellos conforme al artículo 1602 

del Código Civil (Delvasto P., 2018). 

Pero estos aspectos encuentran su límite en el interés público. Segundo fuero 

sobre el cual se regulan las relaciones de las personas. Otros límites de la 

autonomía de la voluntad, son las medidas proteccionistas frente al poder 

dominante de una de las partes contractuales. Asuntos reglados y definidos 

mediante normas que gozan de un carácter imperativo, por cuanto son de 

ineludible y obligatorio cumplimiento (Delvasto P., 2018). 

Otra materia frente a estas situaciones, lo son las normas supletivas, que 

regulan una realidad contractual en ausencia de un acuerdo entre las partes. 

Quienes bajo el principio de autonomía de la voluntad, hubiesen podido regular 

sobre tales aspectos. Lo que conlleva a afirmar que, respecto a las tasas de 

interés, las partes podrán acordar libremente las que han de aplicar. Pero 

siempre y cuando no superen los límites legales establecidos en normas 

imperativas. Que, en materia de acuerdos, no solo buscan resguardar el 

interés público, sino también blindar frente al poder dominante de una de las 

partes contractuales (Delvasto P., 2018). 

Sobre estos fundamentos es que nace la duda de si tras la falta de pago de la 

matrícula básica u ordinaria, dentro del plazo que las universidades 

establecen, es viable aplicar un recargo con la denominada matrícula 

extraordinaria. O si en su lugar debería aplicarse una tasa de interés nacida 

de la libertad contractual, o una tasa de interés específica, conforme a alguna 

norma supletiva. Supuesto en el que ha de concluirse que, lo legalmente 

correcto, es proceder a aplicar un interés moratorio. Que, en ausencia de un 

pacto que se ajuste a los límites legales, se presumiría a la máxima tasa legal 

permitida. 

Lo que toma más peso si se tiene en cuenta lo afirmado por la Corte 

Constitucional, respecto a la relación que subsiste entre la universidad y el 
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estudiante. Señalando que constituye un contrato consensual, bilateral, 

oneroso y atípico. Pero lo que tiene mayor peso sobre el asunto estudiado, es 

que se trata de un contrato “de ejecución sucesiva, en razón de que su 

ejecución tiene vocación de permanencia y se agota en múltiples prestaciones 

periódicas diferidas en el tiempo” (CConst, T-277/16, A. Linares.). Que se 

perfecciona desde el pago de la primera matrícula financiera, la cual hay que 

renovar en cada periodo (Echavarría Arboleda, 2016).  

Por otro lado, no es menos cierto que todos los negocios crediticios y de venta 

de bienes y servicios a plazo, que gozan de un amplio margen de libertad 

contractual, encuentran un límite legal imperativo en el tipo penal de usura. 

Delito que, para su perfeccionamiento, como ya se estudió, no necesariamente 

presupone la existencia de varios plazos, basta con la imposición de al menos 

un plazo. Pues se configura al recibir o cobrar una mera utilidad o ventaja 

excesiva. Lo que podría acontecer en un único momento. 

Esto que también se ajusta primeramente al precepto internacional de prohibir 

conductas que establezcan una explotación del hombre por el hombre. Y que, 

en segundo lugar, armoniza con los bienes jurídicos protegidos por este tipo 

penal. Esto es, orden económico social y patrimonio económico. De los que 

también se desprende que se trata de una norma imperativa que no solo busca 

velar por el bien público (orden económico social). Sino también proteger 

frente al poder dominante de una de las partes contractuales (patrimonio 

económico). 

Otra cosa muy distinta es que, para establecer si es desproporcional dicha 

utilidad o ventaja, sea necesario hacer cotejos a partir de la tasa de interés 

bancario corriente. Pues para incurrir en este delito, tales utilidades o ventajas 

deben superar la tasa de usura. 

Adicionalmente, cabe anotar que, los regímenes de matrícula de las 

universidades oriundas del sur de Colombia, pese a que no lo señalan de 
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forma expresa en sus normas, es viable que también apliquen la figura de la 

matrícula extraordinaria al sistema de pago en cuotas. Supuesto en el que, se 

percibiría claramente que los recargos por matrícula extraordinaria, realmente 

corresponden a lo que técnicamente se entiende por interés. Además de que, 

en este supuesto, también se vislumbrarían varios plazos. 

3.5 Estudio comparativo de la matrícula extraordinaria frente a la tasa de 

usura, desde un caso hipotético 

Se hace necesario proceder a establecer si las matrículas extraordinarias 

aplicadas por las universidades oficiales oriundas del sur de Colombia, en 

contraste con la tasa de usura, constituyen una utilidad o beneficio excesivo. 

En el entendido de que esta tasa equivale a una y media veces el interés 

bancario corriente. Así que se partirá de un caso comparativo entre lo que se 

pagaría originalmente por concepto de matrícula ordinaria o básica, frente a lo 

que, por un lado, se terminaría pagando en aplicación de la tasa de usura, y 

por el otro, lo que se terminaría pagando en aplicación de la matrícula 

extraordinaria. 

Todo esto, bajo la siguiente hipótesis: el valor que sufragaría una persona cuya 

matrícula ordinaria o básica tiene un valor de un millón de pesos. Pero que 

cancela en la fecha límite para el pago de la matrícula extraordinaria. 

Suponiendo que la universidad estableciera el 1 de enero del 2020 como la 

fecha límite para el pago de la matrícula ordinaria o básica, y el 31 de enero 

del 2020 como la fecha límite para el pago de la matrícula extraordinaria. 

Periodos para los cuales, conforme a certificación de la Superintendencia 

Financiera emitida el 27 de diciembre del 2019, el valor del interés anual 

efectivo para el interés bancario corriente era igual a 18,77%. Por lo que la 

tasa de usura equivaldría al 2,09% mes vencido.  

El estudio hipotético se esboza en la siguiente tabla conceptual: 
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Tabla 2. Análisis comparativo de las matrículas extraordinarias 

Institución Soporte Normativo Estudio Comparativo 

Universidad del 
Valle 

 Acuerdo N° 10 del 9 de julio de 
1999 del Consejo Superior: 

 
artículo 9 “La Universidad cobrará 

un recargo del 10% del valor de los 
Derechos Económicos, a los 

estudiantes que no efectúen el pago 
de la matrícula en la fecha límite 

fijada para ello.” 

V. M. O. B. $ 1.000.000 

M. E. 

Valor $ 1.100.000 

I. A. E. A. 142.50% 

V. A. T. U. $ 1.020.900 

Universidad del 
Tolima 

 Acuerdo N° 53 del 8 de agosto de 
1990 del Consejo Superior: 

 
artículo 24 “El valor de la matrícula 
extraordinaria para los estudiantes 
que ingresen por primera vez a la 

Universidad a partir del semestre A 
de 1991, tendrá un recargo adicional 
del cincuenta por ciento (50%) sobre 
el valor liquidado. Si el estudiante es 

exento, pagará. el cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la 

matrícula que le correspondería 
pagar si no fuere exento”. 

V. M. O. B. $ 1.000.000 

M. E. 

Valor $ 1.500.000 

I. A. E. A. 8583.00% 

V. A. T. U. $ 1.020.900 

Universidad del 
Cauca 

 Acuerdo N° 49 del 6 de agosto de 
1998 del Consejo Superior: 

 
artículo 13 “Cuando un alumno 

regular de pregrado no diligencie su 
registro académico o no efectúe el 
pago de los derechos de matrícula 
dentro de los plazos establecidos 

por la Universidad del Cauca, 
pagará como matrícula 

extraordinaria un recargo 
equivalente a un (1) salario mínimo 

mensual legal vigente.” 

V. M. O. B. $ 1.000.000 

M. E. 

Valor $ 1.980.657 

I. A. E. A. 242941.00% 

V. A. T. U. $ 1.020.900 

Universidad de 
Nariño 

 Acuerdo N° 55 del 31 de julio de 
2014 del Consejo Superior: 

 
artículos 3 “Para aquellos 

estudiantes que realicen en un solo 
pago el valor de la matrícula 

V. M. O. B. $ 900.000 
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financiera, accederán a un 
descuento del 10% del valor total de 

la misma." 
 

artículo 5 “Los estudiantes que no 
cancelen la matrícula financiera en 

los plazos estipulados se someterán 
al pago de matrícula extraordinaria.” 

 
 Acuerdo N° 65 del 4 de octubre 

de 1996 del Consejo Superior: 
 

parágrafo 1 del artículo 12 “Si no 
paga en las fechas estipuladas al 

menos la primera cuota, se atendrá 
a la liquidación de matrícula 

extraordinaria, la cual se 
incrementará en un 30%. Si se trata 
del pago de servicios de docencia, 

en el caso de los exentos, se 
incrementará en el 50%.” 

M. E.   

Valor $ 1.300.000 

I. A. E. A. 1486.00% 

V. A. T. U. $ 918.810 

Universidad de la 
Amazonía 

 Acuerdo N° 01 del 26 de enero de 
2012 del Consejo Superior: 

 
artículo 6 “Los estudiantes que se 

matriculen una vez vencido el 
periodo ordinario establecido por la 
institución, pagarán por concepto de 

matrícula extemporánea un valor 
equivalente a la que les 

correspondía en el período ordinario 
más un veinticinco por ciento 

(25%).” 
 

 Acuerdo N° 25 del 14 de 
diciembre de 2011 del Consejo 

Superior: 
 

artículo 6 “Los estudiantes que se 
matriculen una vez vencido el 

periodo ordinario establecido por la 
institución, pagarán por concepto de 

matrícula extemporánea un valor 
equivalente a la que les 

correspondía en el período ordinario 
más un veinticinco por ciento 

(25%).” 

V. M. O. B. $ 1.000.000 

M. E. 

Valor $ 1.250.000 

I. A. E. A. 903.00% 

V. A. T. U. $ 1.020.900 
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Universidad 
Surcolombiana 

Acuerdo N° 11 del 28 de julio de 
2000 del Consejo Superior: 

 
artículo 5 “Ante el no pago de los 

derechos de matrícula en la primera 
fecha establecida en la Resolución 
de Rectoria, se podrá efectuar el 

mismo con el correspondiente 
recargo así: 

 
a) El diez por ciento (10%) para la 

segunda fecha y el veinte por ciento 
(20%) para la tercera fecha. 

 
Acuerdo N° 50 del 16 de octubre de 

2015 del Consejo Superior: 
 

artículo 9 “Cuando no se realice el 
pago de la matrícula financiera 

dentro del plazo 
establecido para la primera fecha 

fijada por la Rectoría mediante 
Resolución (ordinaria), se 

podrá efectuar el mismo con el 
correspondiente recargo, así: 

1. Primera extraordinaria: Recargo 
del diez por ciento (10%) para la 

segunda fecha. 
2. Segunda extraordinaria: Recargo 
del veinte por ciento (20%) para la 

tercera fecha.” 

V. M. O. B. $ 1.000.000 

M. E. 

Valor $ 1.200.000 

I. A. E. A. 527.50% 

V. A. T. U. $ 1.020.900 

Siglas usadas 

 I. A. E. A. Interés Anual Efectivo  
  Aplicado 
 
 M. E.             Matrícula Extraordinaria 

 V. A. T. U.  Valor Aplicando la Tasa  
  de Usura 
 
 V. M. O. B. Valor Matrícula   
  Ordinaria o Básica 

Fuente: Creación propia 

Partiendo del hecho de que las matrículas ordinarias o básicas corresponden 

a los suficientes ingresos con los que se vela por la sostenibilidad financiera 

de las Universidades. Pues son parte de los ingresos con las que estas 

cuentan. Entonces debe entenderse que los recargos que las universidades 

cobran por concepto de matrícula extraordinaria, vienen a ser utilidades 

adicionales a las necesarias para su funcionamiento. Pero con las cuales, por 
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la naturaleza y el fin mismo de estas instituciones, se puede mejorar la calidad 

del servicio ofrecido por las mismas.  

Lo que toma mayor trascendencia si, como ya se dijo en capítulos anteriores, 

se reconoce que las universidades oficiales han venido sufriendo un 

desfinanciamiento progresivo por parte del Estado. Bajo el pretexto de la 

calidad deficiente de los servicios ofrecidos por parte de aquellas, pero cuyos 

resultados son medidos mediante estándares inequitativos e injustos (Martinic, 

2001; Linares Prieto, 2011; Yepes Ocampo, 2009). 

Siendo así la matrícula extraordinaria un sistema con el que se estaría 

contrarrestando los efectos producidos por esta realidad nacional. Pero que 

finalmente traslada dicha carga sobre quienes deberían, con el pasar del 

tiempo, empezar a gozar de una educación cada vez más accesible hasta que 

realmente sea gratuita. 

Ahora, con excepción de aquellas entidades que no implementan este sistema. 

Y sin perjuicio del desconocimiento frente a cómo funciona este aspecto en la 

Universidad del Pacífico. Hay que decir que, del análisis de los resultados 

expuestos en la tabla anterior, todas las universidades oficiales oriundas del 

sur de Colombia que aplican la llamada matrícula extraordinaria, están 

recibiendo y cobrando una utilidad claramente excesiva. 

Esto en perjuicio del patrimonio económico del educando y de su derecho a la 

educación. Pues estos costos que sopesan sobre ellos, al ser tan altos, afectan 

sus posibilidades de acceso, permanencia y continuidad en el sistema de 

educación. 

Además, dado a que son los universitarios quienes forman la mayor parte de 

la comunidad institucional, también sería acertado afirmar que se vulnera la 

estabilidad económica de este conglomerado social. Puesto que no sería difícil 

prever los sacrificios, esfuerzos y medios en los que han de incurrir los 

universitarios y sus familias. Justo para lograr cancelar a tiempo la matrícula 
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ordinaria, y en su defecto, tener que asumir el recargo por concepto de 

matrícula extraordinaria, y eso si pudiesen lograrlo. 

Téngase en cuenta que, al ser universidades oficiales, es de esperar que a 

estas pertenezcan la mayor margen de personas que hacen parte de la 

población de escasos recursos. Quienes lograron ingresar a una educación 

profesional y que, en comparación con la totalidad de la población 

económicamente vulnerable, no son una suma realmente considerable. 

Suficiente injusto, como para que además tengan que luchar para permanecer 

en sus carreras al tenerse que enfrentar a estos sistemas abusivos (Marta 

Ferreyra et al., 2017; Mineducación Colombia, 2015). 

Ahora, hay que hacer unas aclaraciones importantes respecto a lo esbozado 

en la tabla en cuestión. 

Primero, el valor porcentual presentado frente a las casillas identificadas con 

las siglas I. A. E. A. (interés anual efectivo aplicado), no corresponde más que 

a un equivalente porcentual con el cual se puede medir los recargos hechos 

en razón de la matrícula ordinaria para el caso hipotético propuesto.  

Fue necesario cuantificar este canon para establecer si el aumento aplicado 

por concepto de las matrículas extraordinarias, en razón del costo que se 

pagaría por matrícula ordinaria o básica, supera la tasa de usura vigente 

durante las fechas propuestas. De allí que se pueda afirmar que, con la 

aplicación de las matrículas extraordinarias, las universidades reciben 

utilidades que triplican el interés bancario corriente para el periodo indicado. 

Lo que constituiría una conducta agravada del tipo penal de usura. 

Si esto fuera poco, es notable cómo las universidades del Cauca, Tolima y 

Nariño, cometen un exorbitante abuso al obtener un alto margen de utilidades 

adicionales mediante la implementación de las matrículas extraordinarias. 

Siendo la primera de ellas la que mayores costos exige tras el vencimiento del 

plazo para cancelar la matrícula en su etapa ordinaria. En contraposición, las 
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Universidades Surcolombiana y del Valle, son las que, porcentualmente 

hablando, menos abusan de esta figura. 

Dentro del caso hipotético propuesto, siendo la Universidad del Cauca la única 

donde, conforme a su normatividad, el recargo por matrícula extraordinaria no 

corresponde a un porcentaje extra sobre el valor de la matrícula básica. Sino 

a un salario mínimo legal mensual vigente. Podría darse un supuesto casi 

improbable, en el que se estaría respetando el límite de la tasa de usura con 

la aplicación de tales preceptos. Este supuesto consistiría en que la matrícula 

básica del estudiante estuviera fijada en aproximadamente cuarenta y ocho 

millones de pesos. 

Como se puede apreciar en la tabla, respecto a la Universidad de Nariño, los 

cálculos hechos se hicieron sobre el monto de novecientos mil pesos. Pese a 

que, en el caso hipotético propuesto, se indicó que la matrícula básica 

correspondería a un millón de pesos. Esto se debe a que, como se puede 

apreciar en los soportes normativos, esta institución tiene contemplado un 

descuento del 10% para quienes en un solo pago cancelen el valor de la 

matrícula básica. 

Y como se indicó desde un inicio, el estudio comparativo se haría a partir de 

lo que se pagaría por concepto de matrícula financiera y no desde el valor 

fijado para esta. Hecho que conduce a que, en la práctica, las utilidades 

obtenida por esta universidad realmente sean mayores a lo que se creería en 

un comienzo. 

Un aspecto interesante, que conlleva a hacer otra aclaración, es que la 

Universidad Surcolombiana fija conforme a su normatividad, dos fechas para 

el pago de matrículas extraordinarias. Lo que no se previó en el caso 

propuesto. Pero en adecuación a estos dos plazos, se tomó el 31 de enero del 

2020 como la fecha límite para realizar el pago de la segunda matrícula 

extraordinaria. 
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Si respecto a la Universidad Surcolombiana, se considerara un supuesto 

adicional, en el que la fecha límite para el pago de la primera matrícula 

extraordinaria fuera el 16 de enero del 2020. Se tendría que el valor a pagar 

conforme a la tasa de usura, sería $ 1.010.450. Pero con la aplicación de la 

matrícula extraordinaria, correspondería a una suma de $ 1.100.000. Lo que 

también equivaldría, porcentualmente hablando, a una tasa anual efectiva del 

527.50% (I. A. E. A.). 

Es de aclarar que, si se moviera la fecha límite de pago, por cada día menos 

en el que se cancele la matrícula extraordinaria, luego de vencido el plazo para 

pagar la matrícula ordinaria, el indicador I. A. E. A. (interés anual efectivo 

aplicado), será mayor. Pero si se ampliara la fecha límite para el pago de la 

matrícula extraordinaria. De tal forma que se respetara, por así decirlo, la tasa 

de usura aplicable en el mes de enero del 2020. Se tendría, por ejemplo, que 

la Universidad del Valle, que en este caso es la que menos abusa con la 

implementación de las matrículas extraordinarias, debería estipular como 

fecha límite de pago, aproximadamente cinco meses luego de vencido el plazo 

para el pago de la matrícula básica.  

Finalmente, resulta innecesario estudiar el funcionamiento de esta figura en el 

caso de que operara juntamente con el pago en cuotas de las matrículas 

financieras. Pues ello no reduciría el claro despotismo en el que se incurre con 

los recargos hechos por concepto de matrícula extraordinaria. Sino que 

evidenciaría claramente la practica usuraria que comenten estas 

universidades con la aplicación de tales preceptos. 

Lo único que cambiaría, en dicho supuesto, es que se podría percibir 

claramente que los recargos hechos por las matrículas extraordinarias, 

corresponde a lo que técnicamente son intereses. Además, que obraría un 

supuesto en el que habría varios plazos y no solo uno. Asunto que probaría 

que, en el fondo, desde un primer momento, las utilidades obtenidas mediante 

la aplicación de las matrículas extraordinarias, constituyen una usura. 
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3.6 La usura oculta y las matrículas extraordinarias 

De la lectura del tipo penal de usura, puede percibirse que el legislador 

contempló la posibilidad de que el sujeto activo del ilícito, pudiera valerse de 

maniobras o formalismos para camuflar las operaciones ilícitas. De manera 

específica el tipo penal señala: “cualquiera sea la forma utilizada para hacer 

constar la operación, ocultarla o disimularla” (artículo 305 del Código 

Penal).  

Desde una interpretación gramatical, se pueden hacer ciertas aseveraciones 

conforme al significado de estas palabras según el diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española. Por su parte, respecto a la palabra 

operación, que corresponde a la ejecución de algo. Se reconoce un 

significado de naturaleza comercial, en el entendido de que se trata de una 

“negociación o contrato sobre valores o mercaderías”. 

Así mismo, se registran tres expresiones cuyas acepciones involucran la 

expresión “hacer constar”. Que corresponden a dos verbos transitivos y a un 

nombre femenino, estas son: escriturar, certificar y constancia. Desde lo que 

se puede inferir que, el término “hacer constar”, alude a la acción de describir 

o anotar en los documentos correspondientes, una realidad, acto, suceso 

o hecho. 

De los significados del verbo ocultar, resulta más apropiado sobre el asunto 

estudiado, aquel que indica que consiste en “callar advertidamente lo que 

se pudiera o debiera decir, o disfrazar la verdad”. 

Por último, de la lectura de los conceptos del verbo disimular, se colige que 

consiste en hacer que algo no se vea o parezca distinto a lo que es en 

realidad. 

Por lo que se puede señalar que, el legislador reconoció la posibilidad de que, 

con el fin de encubrir las operaciones usurarias, se registraran en los 
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documentos con origen en los distintos acuerdos, aspectos que no 

contrastarían real o perfectamente con lo que sucede en realidad. O en su 

defecto, se eludiera dejar registro de aspectos en concretos. O que se les 

denominara o camuflara bajo otras figuras o calificativos. 

Por ejemplo, hacer pasar por concepto de seguro, sumas que correspondan a 

interés. Restar los valores que realmente se reciben mes a mes. Diligenciar 

ventajosamente los espacios en blanco de títulos ejecutivos sin atender a lo 

estipulado en la carta de instrucciones. Procediendo a callar sobre la 

existencia de este último documento, entre otros. 

De allí que se venga insistiendo desde el estudio gramatical del tipo penal de 

usura que, esta expresión compuesta por un elemento especial de tipo objetivo 

(“cualquiera sea la forma utilizada para”) y verbos complementarios (“hacer 

constar la operación, ocultarla o disimularla”), demanda dentro del estudio 

procesal de los hechos, una mayor e imperiosa aplicación del principio de la 

primacía de la verdad. Entendido como la búsqueda de la realidad material, 

que ha tenido un significante desarrollo por parte de la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional. Verdad de la cual se ha afirmado lo siguiente: 

 “El proceso penal es uno sólo, conformado por diferentes etapas no 

excluyentes entre sí, sino, por el contrario, complementarias, pues lo que se 

busca es la consecución de la verdad, tanto en la etapa de investigación 

que adelanta el fiscal, como a lo largo de la etapa de juzgamiento, en aras 

de hacer efectivo el principio de justicia material” (CConst, C-620/01, J. 

Araujo.) 

 “El orden social justo al que propende nuestro sistema constitucional, 

impone que el objetivo del proceso penal sea llegar a la verdad real y 

sancionar o no sancionar al incriminado de conformidad con ella” (CConst, 

C-199/02, M. Monroy.) 
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 “De esta forma, la verdad en el proceso constituye el punto de partida y 

de llegada de la justicia penal, pues no sólo es una directriz que el Estado 

aspira a desentrañar sino es un paradigma imperativo en la labor judicial” 

(CConst, C-396/07, M. Monroy.). 

Aludiendo como fuente de este principio el artículo 5 de la Ley 906 del 2004. 

La que contiene el actual régimen de procedimiento penal. 

 “Por lo tanto no se deben escatimar esfuerzos en obtener la verdad, 

buscando nuevas pruebas o valoraciones de expertos de mayor jerarquía 

que expliquen esas diferencias sobre la existencia o no de la conducta 

típica, etc.” (CConst, T-520A/09, M. González.). 

Haciendo alusión a la irracional desestimación de un fiscal, para resistirse a 

estudiar el presunto abuso sexual contra una menor de edad. 

Por lo que, partiendo de la posibilidad latente de que el presunto sujeto activo 

del delito de usura pueda ocultar su proceder alterando la verdad respecto a 

lo que reposa en los documentos que nazcan de estos negocios, el fiscal y 

principalmente el juez en su imparcialidad, han de valerse de distintos medios 

y la práctica de pruebas. Incluso de oficio de ser necesario. Con el fin de 

esclarecer la verdad de los hechos, sobre los cuales puedan proceder a aplicar 

una justicia material. 

Resultando evidente que, las universidades oficiales oriundas del sur de 

Colombia, han aplicado un recargo que se encuentra ligado a la figura de la 

denominada matrícula extraordinaria. Recargo que procede tras el 

vencimiento del plazo que estas conceden para el pago de la matrícula básica. 

Sin embargo, en la práctica, técnicamente hablando, estos valores sobre el 

costo inicial, corresponden a intereses. 

Además, la naturaleza de dichos incrementos, deberían concernir a intereses 

moratorios. Esto en concordancia con los parámetros legales y con el 

vencimiento de un plazo. Interés que debe tener su límite en la tasa de usura. 
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Lo que conlleva a vislumbrar que, los excesivos recargos hechos por estas 

universidades, encajan perfectamente en el tipo penal de usura agravada. 

Pero que ha sido disimulada bajo la figura de la matrícula extraordinaria. 

3.7 El delito y la persona jurídica 

Al ser las universidades oficiales oriundas del sur de Colombia personas 

jurídicas públicas, cabe la duda de si es viable sancionarlas penalmente 

cuando incurren en un proceder usurario. Cuando si, en lugar de proceder a 

imponer un interés moratorio, prefieren aplicar a sus estudiantes el pago de un 

recargo adicional sobre el monto de matrícula básica. Siempre tras el 

vencimiento del plazo que estas conceden para el pago de la misma. Suceso 

al que han denominado matrícula extraordinaria. 

En el derecho internacional comparado, han nacido varias teorías sobre la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. De las que resaltan tres, la 

teoría de la voluntad real que aboga por que las personas jurídicas ostentan 

de una responsabilidad penal. La teoría de la voluntad legal, que considera 

que a las personas jurídicas solo les es predicable la responsabilidad civil por 

contravenciones o faltas. Y, por último, la teoría de la ficción, la que niega el 

hecho de que las personas jurídicas puedan ser sujetos activos de delitos, por 

cuanto carecen de voluntad (Guerra García, 2010; Tolosa Russi, 2016).  

Pero si se tiene en cuenta que el término persona, en sí, ya es un concepto de 

creación del derecho. Que dista ontológicamente del concepto de ser humano. 

Pero que se predica de todos aquellos a los que se les reconoce la capacidad 

de obrar como centros de imputación jurídicas, y que pueden ser 

representados tanto judicial como extrajudicialmente (Betancur Hincapié, 

2015). Entonces, en un principio no habría ningún impedimento para predicar 

que las personas jurídicas también son sujetos de responsabilidad penal. 

Súmese a esto que, el mundo ha empezado a reconocer la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas. Dado el número creciente de víctimas 
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anónimas por delitos y conductas reprochables provenientes de estas 

entidades (Guerra García, 2010). 

Por otro lado, está la normatividad internacional que promulga por la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. Como lo es el artículo 

segundo de la “Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 

Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos”. Igualmente, el artículo 26 de 

la “Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción” (Tolosa Russi, 

2016). 

Las legislaciones que se han lanzado a la tarea, han tenido que trascender 

distintas dificultades. Como desde establecer parámetros legales que regulen 

la cuestión. Hasta resolver la forma adecuada de abordar penal y 

sancionatoriamente dichos asuntos. 

No sin antes sentar lo que es la responsabilidad de la persona jurídica. Que 

para unos se debe definir desde el desorden organizacional que puede 

conllevar a vulnerar un bien jurídico. Para otros, desde la mala y deficiente 

administración de estas entidades. Excluyéndose así la responsabilidad penal 

por hechos aislados que nada tengan que ver con el desorden organizacional, 

la deficiencia o mala administración. Como a manera de un tipo de 

responsabilidad penal de autor (Missas Gómez, 2016). 

Sin faltar quienes afirman que la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas debe diferenciarse de la culpabilidad y de la autoría. En su lugar, 

establecen la responsabilidad desde la omisión y acción (Guerra García, 

2010). Partiendo de la postura de que, las personas jurídicas gozan de una 

capacidad de culpabilidad, determinable por la omisión de los deberes de 

diligencia por parte de la reglamentación propia a cada institución (Tolosa 

Russi, 2016). 



139 

 

Por último, también están quienes consideran que habría que desestimar o 

replantear lo que se comprende por autoría y culpabilidad. Justo por su 

insuficiencia e inaplicabilidad, para ajustarla a las personas jurídicas (Reyes 

Cuartas, 2006; Foffani, 2010). 

Pero todas estas posturas entendiendo que, el proceder de las personas 

jurídicas y sus dinámicas sociales, realmente pueden, y sucede seguido, 

vulnerar bienes jurídicos protegidos por el ámbito penal. Por lo que, en 

consecuencia, debería conducir a darles “plena capacidad para interactuar 

dentro de la jurisdicción penal y (…) la posibilidad de ser considerada como un 

verdadero autor de un delito” (Tolosa Russi, 2016, pág. 27). 

3.7.1 Responsabilidad penal de las personas jurídicas en 

Colombia. 

Para algunos autores, en Colombia se han dado los primeros pasos hacia la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. Esto, atendiendo a preceptos 

como el artículo 247B de la ley 491 de 1999. Al artículo 1 de la ley 57 de 1993, 

que actualmente corresponde al artículo 18 de la ley 1393 de 2010. El artículo 

91 de la Ley 906 de 2004, actual Código de Procedimiento Penal. Y atendiendo 

al artículo 34 de la ley 1474 del 2011 (Cárdenas Anzola, 2014; Missas Gómez, 

2016). 

Destáquese lo indicado en el artículo 29 de la ley 599 del 2000, actual Código 

Penal. Que estableció que, es también autor aquel que actúa como miembro 

u órgano de representación de una persona jurídica “aunque los elementos 

especiales que fundamentan la penalidad de la figura punible respectiva no 

concurran en él, pero sí en la persona o ente colectivo representado”. Y si se 

reconoce por el código penal que los elementos del tipo penal, pueden 

concurrir en la persona jurídica, no debería haber impedimento para señalar 

que estas no pueden ser llamadas a responder penalmente (Missas Gómez, 

2016). 
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Sin embargo, pese a esto, en la sentencia de la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, número SP16794-2014, 10 dic. 2014, G. Malo., se 

concluyó que lo cierto era que, “al día de hoy no existe en Colombia ninguna 

norma o compilación normativa que atribuya responsabilidad penal a las 

personas jurídicas”. Por lo que las personas jurídicas “responden a título 

administrativo o civil”. Solo por los daños que promuevan a causa de un delito. 

Pero no se debe dejar de resaltar que, sentencias de la Corte Constitucional, 

como la C-320/98, E. Cifuentes., han reconocido la posibilidad de que el 

legislador establezca la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Caso 

en el cual, para su construcción, ha de definirse: 

“1. La naturaleza de la responsabilidad de las personas jurídicas (penal, 

administrativa, mixta, etc.); 

2. La tipología de las personas jurídicas y –en términos más genéricos – de 

los sujetos colectivos destinatarios de esta responsabilidad; 

3. La tipología de las personas físicas que pueden con sus conductas 

determinar una responsabilidad de la persona jurídica y la relación que se 

instaura entre responsabilidad de la persona física y responsabilidad de la 

persona jurídica; 

4. Los criterios de imputación que pueden encontrar aplicación frente a las 

personas jurídicas; 

5. La tipología de los delitos (y, más genéricamente, de las infracciones) que 

pueden determinar una responsabilidad de las personas jurídicas; 

6. La tipología de las sanciones aplicables a las personas jurídicas” (Foffani, 

2010, págs. 45-46) 

En lo que atañe a la conducta usuraria en la que incurren las universidades 

oficiales oriundas del sur de Colombia, hay que decir que, conforme a la 

normatividad vigente, estas no podrían responder penalmente por su 
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conducta. Sin perjuicio de las demás actuaciones judiciales a las que podría 

acudirse para buscar, por lo menos, la abolición de los recargos 

desproporcionados cobrados bajo el concepto de matrícula extraordinaria. Sin 

exceptuar la responsabilidad penal en la que incurrirían sus representantes 

legales, pues se estaría bajo el supuesto del artículo 29 del Código Penal. 

Lo que deja un descontento, y más si se tiene en cuenta aspectos como el 

hecho de que, la definición legal de usura conforme al estatuto del consumidor, 

presenta una variación significativa. Que podría conllevar a que procederes 

como el cobro de recargos por matrículas extraordinarias, escapen de justas 

sanciones judiciales. Por ejemplo, allí la usura requiere que, la venta de bienes 

y servicios operen dentro de sistemas de financiación o a plazos (literal c del 

artículo 55 de la ley 1480 del 2011). Pero no se ahondará en todos estos 

asuntos, por no corresponder a los propósitos de esta investigación. 
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CAPÍTULO 4 

 Conclusiones 

Las Universidades Oficiales de Colombia gozan actualmente de una garantía, 

derecho y principio constitucional que les brinda cierto grado de independencia 

para gestionarse, regularse y financiarse, denominado autonomía 

universitaria. Bajo esta garantía constitucional es que las Universidades 

cuentan con la libertad para tasar los costos de sus matrículas académicas y 

establecer los parámetros para el monto y el cobro de estas.  Es así como 

acabaron dando origen al cobro de la llamada matrícula extraordinaria. Donde 

se suma un recargo que, por lo normal, se calcula a partir de un porcentaje 

sobre el valor de la matrícula básica y que opera luego de vencido el plazo 

para el pago de esta última.  

Por otro lado, el código penal tipifica la modalidad de delito de usura que puede 

darse de manera oculta o disimulada. Caso que opera cuando se camufla el 

cobro excesivo de intereses a través de distintas maniobras o figuras 

contractuales. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que un delito es una conducta típica, 

antijurídica y culpable, es preponderante cuestionar por el hecho de si la 

autonomía universitaria es argumento jurídico suficiente para permitirle a las 

universidades oficiales oriundas del sur de Colombia, hacer uso de la figura de 

las matrículas extraordinarias. Esto sin colocar atención al monto porcentual 

en que aumenta el valor de la matrícula en cada plazo. Aunque dicho aumento 

sobrepase el monto del interés de usura. 

Discusión que debe darse sin perder de vista que estas instituciones brindan 

una prestación con la cual se materializa el derecho fundamental a la 

educación. Por lo que no solo se trata de un simple servicio público, sino de 

un fin social primordial que ostenta de un particular interés y protección por 

parte del estado. 
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Así mismo, ha de prestarse atención al hecho de que, sobre el postulado del 

principio de progresividad, la educación debería propender hacia la gratuidad 

y más si es prestado por entidades de naturaleza pública. Lo que ha venido 

sucediendo históricamente con todo el sistema de educación en Colombia.  

Finalmente, tampoco debe pasarse por desapercibido que, la autonomía 

universitaria como garantía constitucional, al igual que todos los demás 

principios constitucionales, no es absoluta. Sino que tiene límites que han sido 

principalmente sentados por la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

4.1 Sobre el derecho fundamental a la educación 

 El sistema de educación en Colombia está conformado por cuatro niveles. 

El primer nivel con la educación inicial y preescolar. El segundo con la básica 

primaria y básica secundaria. El tercer nivel con la educación media. Y el último 

nivel con la denominada educación superior. 

Conforme al Decreto 4807 del 20 de diciembre de 2011, la educación gratuita 

en Colombia, comprende el nivel de transición de la educación preescolar 

hasta el último grado de la educación media. Por lo que, atendiendo a esta 

norma, la educación inicial y el nivel de educación superior, son los únicos 

peldaños del sistema de educación en Colombia que no son gratuitos. Aunque 

sí son subsidiados con recursos del estado. 

 El sistema de educación superior, comprende tanto la formación técnica, 

tecnológica y profesional, en pregrado. Así como la demás formación brindada 

a nivel de postgrado. 

 Los servicios de educación superior pueden ser prestados por instituciones 

públicas y privadas que, dependiendo de su naturaleza y ciertos requisitos de 

ley, podrán ofrecer determinados niveles o tipos de formación. 

 De estas instituciones, resaltan las universidades que gozan de una 

garantía especial denominada autonomía universitaria que, al ser privadas, 
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han de constituirse como corporaciones, fundaciones o instituciones de 

economía solidaria, además de ser de utilidad común y sin ánimo de lucro. 

Todo esto conforme a mandato de ley. 

Mientras que, si son públicas, deben organizarse como entes universitarios 

autónomos. A diferencia de las demás instituciones de educación superior que 

se organizan como establecimientos públicos. Por lo que las universidades 

oficiales, no están bajo el control de tutela del poder central. 

 La educación puede ser definida desde la pedagogía o desde el derecho. 

Desde la pedagogía puede ser un proceso de mecanización de conocimientos 

o de retroalimentación epistemológica que permite su evolución permanente. 

Pero que en todo caso facilita la transmisión de conocimientos, valores, 

principios y costumbres. Lo que también fundamenta la elevación del servicio 

de educación como un derecho fundamental. 

 Aunque la constitución solo habló taxativamente de la fundamentalidad del 

derecho a la educación respecto a los menores de edad. No por ello, dejó de 

abordar temáticas que han sido de trascendencia para la prestación social de 

este servicio por parte del estado. 

Destacan las libertades de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de 

cátedra. Que le fueron concedidas a la educación en todas sus etapas. 

Además de la facultad y responsabilidad del Estado de velar y vigilar por la 

debida prestación de este servicio. Principalmente por su calidad. Lo que hace 

mediante el ministerio de Educación Nacional. 

 Desde el derecho, a la educación puede dársele una mirada internacional. 

De donde han nacido obligaciones del Estado a favor de los ciudadanos, a 

partir de las cuales puede medirse el desarrollo de este servicio en Colombia. 

 Partiendo de la visión del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, la educación debe ser un instrumento en las manos del 

Estado para la formación de ciudadanos con aptitudes pertinentes que les 
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permitan ser parte de una sociedad que abogue por la dignidad propia y la de 

cada una de las personas que le rodean. Velando por la paz y la sana 

convivencia de las naciones. Quienes además deben poder conocer sus 

propios derechos fundamentales y estar prestos a respetar los derechos de 

los demás. 

 De la Convención sobre los derechos del niño, se infiere que la educación 

es un medio para el desarrollo humano, intelectual, cívico, político, cultural y 

social del estudiante. Preparándolo así para afrontar las distintas realidades 

sociales. Partiendo del respeto a los entornos, a las diferencias, a la naturaleza 

y a quienes le rodean. 

4.2 Sobre el derecho fundamental a la educación superior 

 De las normas internacionales que se ocupan de la educación superior, se 

desprende que la misma debe tener como objetivos distintas áreas de 

formación y capacitación conforme a lo que cada Estado considere 

conveniente para sus propósitos. Aunque siempre orientada hacia los 

procesos de investigación. 

 La educación superior está compuesta por los diferentes niveles de 

educación terciaria. Como lo es la educación técnica y tecnológica, y no solo 

la educación universitaria. 

 La educación superior puede ser comprendida tanto como una meta, así 

como una herramienta. Ya no solo de alcance estatal o regional, sino de 

trascendencia mundial. Herramienta para la consecución del desarrollo global 

y para responder a las constantes transformaciones sociales a nivel mundial. 

Así como a las dificultades de nivel internacional. La educación superior ya no 

debe ser solo de índole local, debe también ser de naturaleza mundial. 

 Conforme a la Constitución Política, la Ley 30 de 1992 y la jurisprudencia 

constitucional. La educación superior es un instrumento en manos del estado 
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para fomentar y avalar la democracia, la igualdad, la equidad y distribución. 

No solo del conocimiento, sino también de las riquezas dentro de una nación. 

Por ende, así llevar a los colombianos a una progresiva mejora en su calidad 

de vida. Además de permitir resolver y abordar todos los aspectos y 

necesidades de la sociedad o del ser humano. Quien hace parte de dicha 

comunidad. Pero sin dejar de lado sus facetas culturales. 

 La educación superior, es un derecho que, al ser fundamental, ostenta de 

los atributos de universalidad, obligatoriedad y gratuidad. Además de ser una 

garantía y un servicio de trascendencia social. Por lo que, no solo basta con 

que el Estado realice su deber de inspección y vigilancia. Sino que también 

debe apoyar interviniendo de manera pertinente. Esto con el desarrollo de 

políticas públicas acordes con la actividad administrativa de la educación. Las 

mismas que involucren las elaboradas para su financiación. Pero todo para 

velar por el bien común y el cumplimiento de los fines esenciales del estado. 

 De alguna manera se puede afirmar que las universidades estatales tienen 

una esencia pública mayormente arraigada a su misma naturaleza. Debido a 

la naturaleza pública del servicio que prestan y al origen público de una gran 

parte de los recursos con los que se financia. Por lo que se justifica que avance 

hacia su completa gratuidad. 

 El estado con sus políticas ha terminado sometiendo a la educación superior 

a prácticas mercantilistas. Ha intentado su privatización y ha desfinanciado 

históricamente a las instituciones de educación superior. En lugar de buscar 

lograr una prestación gratuita. Lo que, respecto a las universidades, ha 

significado tanto la vulneración de su autonomía universitaria como el 

impedimento para lograr sus fines sociales. Todo esto no es novedoso, y ha 

sido reiterado por diferentes autores, como: Muñoz Nieto, 2012; Sánchez 

Upegui, 2003; Martinic, 2001; Aguilera Morales, 2016; Linares Prieto, 2011 y 

Yepes Ocampo, 2009. 
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 Conforme al desarrollo de la jurisprudencia constitucional. La educación 

superior es un servicio y un derecho que, aunque se trate de adultos, también 

ostenta de un carácter fundamental. Esto ya que, una cosa es su naturaleza 

fundamental en todos sus niveles y para todas las personas. 

Independientemente de la edad de estas. Y otra muy distinta su efectividad o 

exigibilidad conforme al principio de progresividad. 

 Gracias a la fundamentalidad del derecho a la educación superior, es que 

se reconoce actualmente que, tenga como núcleo esencial los mismos 

componentes de la educación en sus otros niveles. Esto es, las obligaciones 

de asequibilidad, accesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad. 

 Los elementos del núcleo esencial del derecho a la educación superior 

tienen como fuente normativa, el párrafo segundo, literal “c” del artículo 13 del 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Postura que con 

posterioridad fue acogida por la Corte Constitucional. La que adicionalmente, 

ha establecido que la educación también comporta un deber para los 

estudiantes. 

 La accesibilidad consiste en el compromiso del Estado de respetar, proteger 

y cumplir sus obligaciones de garantizar a todas las personas que lo deseen, 

el acceso al sistema de educación en condiciones de igualdad. Además de 

eliminar toda forma de discriminación dentro de este. Brindar facilidades para 

acceder materialmente a dicho servicio. Esto tanto desde el punto de vista 

geográfico como desde el punto de vista económico (CConst, T-308/11, H. 

Sierra. y CConst, T-592/15, G. Ortiz.). 

 La adaptabilidad, relacionada principalmente con la permanencia. Consiste 

en el compromiso del Estado de respetar, proteger y cumplir sus obligaciones 

de garantizar la continuidad en la prestación del servicio. Velando por que sea 

la educación la que se adapte a las necesidades y demandas de los 
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educandos, y no viceversa (CConst, T-308/11, H. Sierra. y CConst, T-592/15, 

G. Ortiz.). 

 La asequibilidad, relacionada principalmente con la disponibilidad. Consiste 

en el compromiso del Estado de respetar, proteger y cumplir sus obligaciones 

de crear y financiar suficientes instituciones educativas a disposición de todas 

las personas que requieran ingresar al sistema educativo. Además de invertir 

en infraestructura, recursos humanos y físicos para la prestación del servicio. 

Absteniéndose de impedir a los particulares fundar instituciones educativas, 

entre otras (CConst, T-308/11, H. Sierra. CConst, T-592/15, G. Ortiz. y CConst, 

T-055/17, G. Mendoza.). 

 La aceptabilidad, relacionada principalmente con la calidad, consiste en el 

compromiso del Estado de respetar, proteger y cumplir sus obligaciones de 

garantizar que los programas de estudio y métodos pedagógicos sean 

pertinentes, adecuados culturalmente y de buena calidad. 

Además de la obligación del Estado de velar por que estos se ajusten a los 

objetivos contemplados en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos. Así como a las normas mínimas aprobadas por este en materia de 

enseñanza. Y finalmente, velar por que se presten en condiciones de equidad. 

Es decir, que el servicio sea óptimo en todas las instituciones educativas 

independientemente de la procedencia social, cultural, o del lugar de 

residencia del educando (CConst, T-308/11, H. Sierra. CConst, T-743/13, L. 

Vargas. y CConst, T-055/17, G. Mendoza.).  

4.3 Sobre el derecho a la autonomía universitaria 

 Atendiendo a la jurisprudencia constitucional, la autonomía universitaria es 

un derecho, aunque no es absoluto. Que permite garantizar la libertad 

académica, administrativa y financiera que el Estado ha concedido a las 

universidades. Libertad para que puedan autogobernarse y autodeterminarse, 

evitando así injerencias indebidas del Estado o de terceros. 
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 La autonomía universitaria no es absoluta. En el entendido de que, todo el 

ordenamiento jurídico, preceptos constitucionales y de ley, constituyen un 

límite a este derecho. Por lo que les está prohibido a las Universidades, bajo 

el entendido de su autonomía universitaria, actuar al margen de la constitución 

y la ley. Súmese que, la autonomía universitaria además de ser un derecho a 

favor de las universidades, también comporta un deber para estas. 

 En la práctica es posible que el derecho fundamental a la educación y el 

derecho a la autonomía universitaria entren en conflicto. Casos en los cuales, 

si no es posible armonizar el derecho a la educación superior con la autonomía 

universitaria, debe hacerse un juicio de ponderación que privilegie el derecho 

a la educación. Lo que no solo se predica de los jueces y funcionarios 

estatales, sino también a las autoridades universitarias. Quienes no deben ser 

insensibles, escudándose con la autonomía universitaria. Solo para aplicar 

ciegamente los reglamentos. Desconociendo el drama humano que podría 

estar atravesando el estudiante (Sentencias T-933/05, T-254/07 y T-580/19). 

 Una lectura histórica de cómo se ha reafirmado la autonomía a favor de las 

universidades, permite concluir que la misma se ha establecido como la 

antinomia de estos tres poderes hegemónicos: la iglesia, el estado y el 

mercado (Aguilera Morales, 2016). 

 Un antecedente fidedigno y reciente en Colombia frente a la hegemonía del 

mercado y el estado, fue la implacable lucha vivida en el 2011 en contra del 

proyecto de ley de iniciativa gubernamental. Donde también se propuso la 

creación de universidades con ánimo de lucro en el sistema educativo 

colombiano (Londoño Balbín, 2012). 

 Hay que comprender que, la autonomía universitaria siempre ha sido un 

medio eficaz para que las universidades cumplan sus funciones. Más no un fin 

en sí misma. Supuesto en el que se estaría abusando de esta facultad, 

usándola defectuosamente. 
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 La autonomía universitaria es una facultad concedida, esperando sea usada 

para pensar en la soberanía de los pueblos, los problemas de la desigualdad 

y la exclusión social. Una facultad percibida como una oportunidad para que 

las universidades, dentro de un sistema complejo y en una cultura moderna, 

logren acoplarse, adaptarse y aportar dentro de esta evolutiva sociedad del 

conocimiento.  

Logrando un posicionamiento más allá de relaciones mercantiles que, se 

formule en la libertad de asociación con otras corporaciones a nivel mundial. 

Siempre con el fin de responder a las demandas de todos los pueblos y grupos 

sociales. Donde no se excluya a la mayor población juvenil (Didriksson, 2006 

y Aguilera Morales, 2016). 

 Ante la restricción de la autonomía de las universidades por parte del 

estado. Se hace imprescindible fortalecer el ejercicio de este derecho haciendo 

efectivas todas las libertades que otorga. Puede que, la forma de lograrlo, sea 

con la implementación al interior de las universidades, de una democracia 

participativa que aborde todos sus ámbitos. 

4.4 Sobre los intereses 

 El término interés se encuentra íntimamente vinculado a la actividad 

mercantil y bancaria. Su existencia obra dentro de las actividades crediticias y 

de financiación. 

 La tasa de usura expresa porcentualmente el máximo valor que se puede 

cobrar tanto por concepto de interés remuneratorio como moratorio. 

Equivaliendo a 1.5 veces la tasa del interés bancario corriente (Banco de la 

República, 2020). Por lo que es viable pactar el uso de la tasa de usura para 

establecer el valor a pagar por concepto de interés remuneratorio y/o 

moratorio, sin incurrir así en el delito de usura. 
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 Conforme a los postulados de la autonomía de la voluntad y el interés 

público, las partes podrán acordar libremente el monto y naturaleza de los 

intereses que han de aplicar. Siempre y cuando no superen los límites legales 

establecidos en normas imperativas. Que, en materia de intereses, no solo 

buscan resguardar el interés público. Sino también blindar frente al poder 

dominante de una de las partes contractuales. En todo caso, ante el silencio 

de estos, procederán las normas supletivas existentes a las que haya lugar. 

4.5 Sobre la usura 

 En Colombia la usura es determinada a partir de un criterio objetivo relativo. 

Es entendida como toda práctica orientada a obtener una utilidad o lucro 

claramente excesivo en relación con las operaciones crediticias o en la venta 

de bienes y servicios. 

  La usura, conforme al estatuto del consumidor, debe darse dentro de 

sistemas de financiación o a plazos. Mientras que, en materia penal, basta con 

que se advierta la existencia de al menos un único plazo que se constituya en 

una carga sobre aquel que ha de entregar voluntariamente. 

 La usura es un tipo penal en blanco de mera conducta, además de ser de 

tipo doloso y hacer parte de los llamados tipos penales comunes y 

monosubjetivos. 

 Conforme al código penal, la usura también es un tipo penal mono ofensivo. 

Pero puede ser también pluriofensivo. Pues no solo debe entenderse que el 

bien jurídico protegido es el orden económico social, sino también el 

patrimonio económico. Por lo que el sujeto pasivo es tanto la sociedad o el 

conglomerado social. Como cualquier sujeto indeterminado. 

 La usura se encuentra compuestos por dos verbos rectores, recibir o cobrar. 

En consecuencia, es un tipo penal compuesto disyuntivo. Además, contiene 
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los verbos complementarios, hacer constar, ocultar y disimular.  Con objetos 

materiales abstractos: utilidad o ventaja.  

 El delito de usura no se desnaturaliza con la entrega voluntaria del afectado 

o por la aplicación de lo acordado. La usura opera indistintamente de que se 

concrete o no el pago, e independientemente de la forma en que se realice el 

cobro. 

 La antijuridicidad del delito de usura, depende de si la entrega voluntaria del 

afectado nace de la mera liberalidad o de una necesidad imperiosa. Si viene 

de la liberalidad, se torna en una conducta jurídica. Pero si es fruto de la 

necesidad imperiosa del afectado, esta conducta será antijurídica. 

 En la sentencia C-479/01, R. Escobar., la Corte Constitucional declaró 

exequible el artículo 305 del Código Penal. El que contiene el tipo penal de 

usura, pero: “Siempre y cuando se interprete que la certificación de la 

Superintendencia Bancaria a la que hace referencia es la que se haya 

expedido previamente a la conducta punible y que se encuentre vigente en el 

momento de producirse ésta”. 

4.6 Sobre las matrículas financieras de las universidades oriundas del 

sur de Colombia 

 El cobro de matrículas no contraría con el derecho a la educación ni con su 

núcleo fundamental. Puesto que las obligaciones adquiridas por el estado 

respecto a la prestación de este servicio, están resguardadas por el principio 

de la gratuidad gradual y progresiva. 

 Pero no es menos cierto que al estado le está prohibido aplicar o avalar 

medidas regresivas que impidan la consecución de dicha gratuidad en todos 

los niveles del sistema de educación.  

 Si bien la facultad para requerir el pago de matrículas por parte de las 

universidades oficiales tiene un origen y autorización legal, no es así respecto 
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al denominado sistema de matrículas extraordinarias implementado para el 

cobro de estas, el cual tiene su origen inmediato en la autonomía universitaria. 

 Si bien la Corte Constitucional ha reiterado la autonomía de las 

universidades como fundamento para que puedan establecer el monto de sus 

matrículas. Las fechas para su pago. Además de la libertad para decidir 

autorizar o negar el pago de matrículas extraordinarias bajo criterio objetivos. 

Incluso ha abordado asuntos en los que se han visto inmiscuidos recargos por 

matrículas extraordinarias. No hay un precedente jurisprudencial por parte de 

la Corte Constitucional que, haya estudiado la legalidad o ilegalidad de los 

recargos que las universidades oficiales hacen en razón de las matrículas 

extraordinarias. 

 La matrícula extraordinaria, también llamada matrícula extemporánea, 

corresponde a recargos adicionales que la universidad cobra como 

consecuencia del vencimiento del plazo máximo que concede para el pago de 

la llamada matrícula ordinaria o básica. Esta última corresponde al monto al 

que equivalen los derechos económicos. Sobre la cual normalmente se calcula 

el valor de la matrícula extraordinaria. 

 Las universidades oficiales oriundas del sur de Colombia que, ciertamente 

aplican un recargo en razón de la matrícula extraordinaria, y de las que se 

sabe la forma en la que lo tasan, son: Universidad del Valle, Universidad del 

Tolima, Universidad del Cauca, Universidad del Nariño, Universidad de la 

Amazonía y Universidad Surcolombiana. 

 Las universidades del Cauca, Tolima y Nariño, son las que cometen un 

exorbitante abuso al obtener un alto margen de utilidades adicionales 

mediante la implementación de las matrículas extraordinarias. Mientras que, 

las Universidades Surcolombiana y del Valle, son las que, porcentualmente 

hablando, menos abusan de esta figura. 
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4.7 Conclusiones principales 

 La relación que subsiste entre la universidad y el estudiante, constituye un 

contrato consensual, bilateral, oneroso, atípico y de ejecución sucesiva. Que 

se perfecciona desde el pago de la primera matrícula financiera, la cual hay 

que renovar en cada periodo. 

 Los recargos que actualmente cobran las universidades oriundas del sur de 

Colombia sobre el concepto de matrículas extraordinarias. Podrían entenderse 

como utilidades con las que se ha hecho frente al progresivo 

desfinanciamiento al que han venido siendo sometidas estas instituciones por 

parte del estado. Pero que finalmente traslada dicha carga sobre quienes 

deberían, con el pasar del tiempo, empezar a gozar de una educación cada 

vez más accesible. Hasta que realmente sea gratuita. 

 Respecto al pago de recargos luego de vencido el plazo para el pago de la 

matrícula ordinaria o básica. Atendiendo a la autonomía de la voluntad y el 

interés público. Lo legalmente correcto es, proceder a aplicar un interés 

moratorio. Que en ausencia de un pacto que se ajuste a los límites legales. Se 

presumiría a la máxima tasa legal permitida. Pero nunca un recargo que 

sobrepase los límites de la tasa de usura. Recordando que el interés moratorio, 

contiene la indemnización de perjuicios a los que hay lugar por el 

incumplimiento de la obligación principal. 

 Estas instituciones: Universidad del Valle, Universidad del Tolima, 

Universidad del Cauca, Universidad del Nariño, Universidad de la Amazonía y 

Universidad Surcolombiana. Están recibiendo y cobrando una utilidad 

claramente excesiva bajo el concepto de matrícula extraordinaria. En perjuicio 

del patrimonio económico del educando y de su derecho a la educación. 

 Estos costos adicionales que sopesan sobre ellos, al ser tan altos, afectan 

sus posibilidades de acceso, permanencia y continuidad en el sistema de 

educación. Además, dado a que son los universitarios quienes forman la 
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mayor parte de la comunidad institucional, también sería acertado afirmar que 

se vulnera la estabilidad económica de este conglomerado social. 

 Los recargos aplicados por concepto de matrícula extraordinaria, 

corresponden realmente a intereses. Lo que se evidenciaría más claramente, 

al ser impuestos sobre el pago en cuotas de la matrícula financiera. Caso en 

el cual, también se cumpliría con la existencia de un sistema de plazos. 

Conforme a como lo exige el estatuto del consumidor para la configuración de 

una conducta usuraria. 

 Los excesivos recargos que cobran las universidades oficiales oriundas del 

sur de Colombia en cuestión. Encajan perfectamente en el tipo penal de usura. 

Pero que ha sido disimulada bajo la figura de la matrícula extraordinaria. 

 Con la aplicación de las matrículas extraordinarias, las universidades en 

cuestión, reciben utilidades que triplican el interés bancario corriente para el 

periodo indicado. Lo que constituiría una conducta agravada del tipo penal de 

usura. 

 Como quiera que, aunque teóricamente hablando es viable y necesario 

hablar de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Además de que 

en Colombia la Corte Constitucional ha reconocido la posibilidad de que el 

legislador establezca la responsabilidad penal de las personas jurídicas. La 

Corte Suprema considera que no concurre en Colombia ningún precepto legal 

que atribuya responsabilidad penal a las personas jurídicas. 

Por lo que las universidades oficiales oriundas del sur de Colombia referidas, 

no responderían penalmente por la comisión de ningún delito en razón a las 

normas implementadas por estas. Sin perjuicio de los demás medios judiciales 

a los que se puedan acudir para erradicar tales procederes delictivos o ilícitos. 

Y sin perjuicio de la responsabilidad penal en la que incurran los diferentes 

representantes legales o demás funcionarios. 
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 Este estudio deja al descubierto la imperiosa necesidad de que, en 

Colombia, se sienten normativas que regulen la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas. Para no dejar impunes estos procederes delictivos. 

 Si existiera una democracia participativa al interior de las comunidades 

universitarias, los estudiantes contarían con medios más directos para hacerle 

frente a este tipo de situaciones. Así podría evitarse que asuntos como los aquí 

abordados, se prestasen para avalar una mayor injerencia del estado. 

 Se infringe el ordenamiento jurídico colombiano con el cobro de las 

matrículas financieras extraordinarias efectuado por las universidades oficiales 

oriundas del sur de Colombia, por configurarse el tipo penal de usura y con 

ello la vulneración del derecho fundamental a la educación superior. 
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Anexo 3. Universidad del Cauca - Acuerdo N° 49 de 1998
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